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PONTOS DE SUSCRICION,

Sn M adrid , en  la Administración de la Imprenta Nacional, p laza  da 
Pontejos (antigua casa de Postas ).

En P r o y in c ia s , en  tod as las A d m in istracion es de Correos.
En P a r ís  , G. A. Saavedra, rué T aitb ou t, núm. 55. —E . Denaé 

Ich m itz , 2 . rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y susciucioN E S  PARA LA G a c e t a  S8 reciben en la Ad- 

flainistracion de la I m p r e n ta  Nacional ( e n t r a d a  p o r  la calle de San Ri
cardo ) d e s d e  las diez de la mañana b a s t a  las tres y  media de la 
«irde to d o s  lo s  dias ménos lo s  f e s t i v o s .

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a ceta  está  ab ierto  e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y me
día de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc- 
t c la  G a c e ta  d® M a d r i d .

GACETA DE

PRECIOS OE^USCRICION.
PesttéíS,

Madrid............................................  Por un mes  ...  4
P r o v i n c ia s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses.........................  IS

BAiiT4Hy«; Y seis meses.......................... 3«
í ía l e a r e s  y  L A Ñ A R IA S...................( p o r  UH a ñ o ................................................. 6 6

U l t r a m a r  ........................... Por tres meses......................... 25
E x t r a n j e r o ....................................  Por tres meses................... 35

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en di 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de toda 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G acha «e 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias , un mes.—Ultramar y extranjera, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M m i S T E R I O  B E  G R A C I A  Y J U S T I C I A ,

DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en 

D. Antonio A lix, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza,
Vengo en promoverle, conforme á lo dispuesto en el ar

tículo 140, en relación con el 139 de la ley provisional so
bre organización del poder jud icia l, á la plaza de Presi
dente de Sala de la Audiencia de Oviedo, vacante por ha
ber sido nombrado para otro cargo el electo D. Manuel 
Angel González.

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
setenta y  dos.

AMÁDEO.
El Ministro de Gracia y Justicia ,

Ed nardo AloniMO y  Colxueo ares.

Accediendo á los deseos de D. Angel Morales, M agis
trado de la Audiencia de Oviedo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Zaragoza, vacante por haber sido promovido D. Antonio 
Alix.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Juan Antonio Goncellon, Teniente fiscal de la Audiencia  
de Burgos; de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, conforme á lo dispuesto en el 
segundo extremo del art. 183 de la ley provisional sobre 
Organización del poder judicial, Magistrado d éla  Audien
cia de Oviedo, cuya plaza se halla vacante por haber sido 
trasladado D. Angel Morales.

Dado en Palacio á ocho de Enero de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Eduardo Alonso y Colmenares.

S e r v in o s  de D. Ju a n  A n to n io  Concellon , Ten ien te  fiscal de 
la A u d ie n c ia  de B urgos.
Abogado en S de Julio  de 1811.
En 5 de Setiem bre de 1846 se le nom bró para la  P rom otoría 

fiscal del Juzgado de prim era instancia de Pego, de la que tom ó 
posesión en 30 del m ism o mes.

En 9 de Febrero de 1849 se le promovió á la P rom otoría de 
A ndújar, de ascenso.

En 10 de E nero  de 1851 se le prom ovió á la  de León, de 
térm ino.

En 19 de Diciembre de 1858 se le trasladó á la  de la Goru- 
ña, y en £6 del mismo mes electo de esta á la de Segovia, de la  
cual tomó posesión en S8 de Enero siguiente.

En 31 de Octubre de 1859 se le nom bró Abogado fiscal ter
cero de la Audiencia de Valladolid , de cuya plaza tomó pose
sión en ^6 de Noviembre.

En 7 de Abril de 1865 se le ascendió á Abogado fiscal se
gundo en la m ism a Audiencia.

En ^7 de Julio de 1867 se le ascendió á Abogado fiscal p r i
mero de dicha A udiencia.

En 40 de Julio  de 1868 se le promovió á T eniente fiscal de 
la propia A udiencia.

E n  17 de Diciembre de 1870 se le trasladó á igual plaza de 
la Audiencia de Búrgos, por ser incom patible en la de V alla
dolid.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
José María de Todo y Pont, Juez de primera instancia del 
distrito de las Afueras de Barcelona; de acuerdo con el 
Gonsejo de Ministros,

Yengo en prom overle, de conformidad á lo establecido 
en el art. 137 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la plaza de Magistrado de la Audiencia  
de Albacete, vacante por haber sido también promovido 
D. Manuel Gregorio Jiménez.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alouiio y Colmenares*

S erv ic io s de D. José M aría  de Todo y  P on t, J u e z  de p r im e r a
in s ta n c ia  del d is tr i to  de las A fu e ra s  de B arcelona.
E n 26 de Julio  de 1847 obtuvo el títu lo  de Abogado.
En 9 de Febrero de 1855 se le nom bró para el Juzgado de 

prim era instancia de San R o que , del que tom ó posesión en 20 
de Marzo.

En 43 de Octubre fué trasladado al de Ghiclana, y en 29 de 
Noviembre volvió á tra slad á rse le , accediendo á  sus deseos, al 
de Tam ajon.

E n 20 de Abril de 1858 fué prom ovido al Juzgado de p r im e 
ra  instancia de Sigüenza, de ascenso.

E n  30 de Julio de 1858 se le declaró cesante.
E n  7 de Abril de 1860 se le nom bró para serv ir en com i

sión el Juzgado de p r in ^ ra  in stancia  de A lm azan, de entrada.
E n  6 de Setiembre de 1861 se le nom bró para el Juzgado de 

prim era instancia de V iilanüeva de los Infantes, de ascenso.
E n 30 de Julio de 1864 fué trasladado á  A lcázar de San 

Juan.
E n  1.® de Febrero de 1867 se le prom ovió al Juzgado de p r i

m era instancia de G iudad-Real, de térm ino.
En 21 do Noviembre de 1868 se le declaró cesante.
E n 24 de D iciem bre del misuio año se le nom bró para el 

Juzgado de prim era instancia de M anresa, de térm ino, del que 
tomó posesión en 8 de Enero de 1869.

E n  10 de Agosto do 1870 se le trasladó al Juzgado de prim e
ra instancia  del d istrito  de las Afueras de Barcelona.

MIN IST E R IO  DE H A C I E N D A .

lim o, Sr.; V isto el expediente instruido en esa Direc
ción general con m otivo de haber solicitado varios vücino3 
y propietarios de la villa de Galpe, provincia de Alicante, 
el desem bai^«e de f m to fs i^ n e r o s  del país ;

Vistos los informes em itidos por el Jefe de la Adm i
nistración económica de Alicante, Adm inistración princi
pal de Aduanas, Jefe de la Gomandancia de Garabineros y  
Junta provincial de A gricultura, Industria y Gomercio: 

Gonsiderando que el Fielato de Aduanas establecido en 
dicha villa se halla habilitado para el embarque de frutos 
del país, y que de accederse á lo que se pretende en nada 
se perjudica á  los intereses del Tesoro;

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por V. L, 
se ha servido disponer que se amplíe la habilitación del Fie
lato de Aduanas de Galpe para el desembarque de frutos 
y productos del p a ís , con las formalidades que previenen  
las Ordenanzas generales de la renta.

De Real órden lo digo á V.T. para su inteligencia y  
efectos correspondientes. Dios guarde á  V. I. m uchos años. 
Madrid 28 de Diciembre de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

M I N I S T E R I O  DE FOMENTO,

lim o, Sr.: S. M. el Rey (Q. D. 6.) ha v isto con el ma
yor agrado el donativo que con destino á las Escuelas Nor
males del reino ha hecho el caballero inglés Josef Pease 
de 47 ejemplares de la obra traducida á sus expensas y de
dicada al pueblo español, cuyo título es E n sa yo s  so lr e  los 
p r in c ip io s  de m ora l y  los derechos y oU igaeiones del género  
h u m a n o , tanto  en la  v id a  p r iva d a  como en lapo lU íea;  dis
poniendo al propio tiempo se le den las gracias en nombre 
de la Nación por tan generoso desprendimiento.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y dem ás efectos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. Ma
drid 3 de Diciem bre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO,
Sr. Director general de In s tru cc ió n  p ú b lic a .

lim o. Sr.: V ista una instancia presentada en este Mi
nisterio por D. Gayetanó Escandon, apoderado de los s e 
ñores D. Ramón Antigüedad y D. Pedro M. Consuegra, 
residentes en New-York , en solicitud de que sea levanta
da la declaración de caducidad acordada el 14 de Noviem 
bre próximo pasado á la petición de privilegio hecha por 
sus representados sobre «un procedimiento especial para 
producir papel de tabaco puro sin mezcla de otras m a
terias:»

Gonsiderando justas las razones al efecto alegadas;

S. M. el .Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido resolver:

1.° Que se levante la caducidad acordada á la referida  
instancia, concediéndose un nuevo plazo de 60 dias á los 
interesados para poner corrientes los documentos y sacar 
la Real cédula.

2.® Que el contenido del párrafo segundo del artícu
lo 21 del Real decreto de 27 de Marzo de 1826, que fija 
como término á los que solicitan privilegios el de tres 
m eses para que se declaren caducadas las solicitudes si 
dentro de él no se presentasen á sacar la Real cédu la , se 
entienda sólo para los que residan en E u rop a, amplián
dose hasta cinco para los que estén domiciliados fuera 
de ella.

3.® Que esta disposición tenga carácter general, y como 
tal se publique, completando y  aclarando lo preceptuado 
en el Real decreto citado.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Madrid 20 de Diciembre de 1871.

MONTEJO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Estadística, Agricultura, Industria

y Gomercio.

lim o. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en 
el2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870, ha dispuesto 
que se provea por concurso la cátedra de Ampliación del 
Derecho civ il y Gódigos españoles, vacante en la Facultad  
de Derecho, sección del civil y canónico, de la Universidad  
de Oviedo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 30 de D i
ciembre de 1871.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

lim o. Sr.: S. M. el Rey, de conformidad con lo preve
nido en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y 
en el 2.® del reglamento de 15 de Enero de 1870, ha d is
puesto que se provea por concurso la cátedra de Amplia
ción del Derecho civil y Gódigos españoles, vacante en 
la Facultad de Derecho, sección del civil y canónico, de la 
Universidad de Zaragoza.

De Real órden lo digo á  V. I. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á  V. I. m uchos años. Madrid 30 de D i
ciembre de 1871.

GROIZARD.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido disponer se pu
blique en la G a c e t a  un resúmen de las actas de sesiones 
del Jurado de la Exposición Nacional de Bellas Artes 
de 1871 y copia del dictámen del Negociado en el expe
diente respectivo; resolviendo al propio tiempo se rectifi
que la relación de premios publicada el día 29 de N oviem 
bre últim o, conforme á lo acordado; entendiéndose que 
D. Manuel Gastellano por su cuadro M uerte  de V illa m ed ia -  
n a  debe considerarse entre los premios de segunda clase 
reglamentarios, pasando á los de segunda de gracia el cua
dro de a s n e r o s  en  Oran, de D. Francisco Jover.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1872.

GROIZARD.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Jurado de la Exposición IVaeional de Bellas Artes*
Excmo. Sr.: ,E l Jurado de la Exposición N acional de Bellas 

A rtes de 1871 ha  concluido su tarea, y tiene el honor de rem itir 
á la  superior aprobación de V. E . las actas de sus sesiones , las 
propuestas de premios y la tasación de las obras elegidas.

R uda ha  sido la tarea y grave el conflicto en que se ha visto, 
teniendo de un  lado un  reglam ento con reducido número de 
premios, y de otro una exposición de 700 obras, de entre las que 
descuellan una  tercera p a r te , ya por su mérito absoluto, ya por 
la  sum a de acertados estudios y  sacrificios que revelan, ó ya en
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fin iambien por las esperanzas que las restantes haeen_concebir 
para las artes liberales, y que exigen una recompensa justa que 
dé aliento á sus autores en el difícil camino que emprendieron.

Y como si esto fuera poco, todavía pesaba sobre el Jurado, 
como sobre el Gr^bierno, la penuria de recursos del E rario  pú 
blico, ahogando todo generoso impulso, y oprimiendo con áv i
das cuestiones de cantidad el criterio libre y levantado con que 
siempre debe juzgarse en el terreno de las artes.

H ab ia , p u e s , dos cuestiones graves imposibles de a rm on i
zarse : la reg lam entaria , á la que en prim er térm ino a tendia  el 
Jurado como ley, y la de conciencia, que no cabiendo en aquella 
suspendía el ánim o al elegir entre obras iguales que excedian 
con mucho de 24  cifra fatal de que no era iícito salir.

Pero después de detenidas discusiones y tras concienzudo 
exám en del reglam ento, el Jurado ha creído adiv inar la m ente 
del legislador, hallando como consoladora conclusión que el 
deseo de V. E . , como representante del Gobierno de la patria 
de Velazquez y M urillo , es y no puede ser otro el extender la 
protección á las artes y á los artistas hasta  a llí donde alcancen 
hum anam ente los recursos; y que salvo el compromiso legal de 
comprar las 24 obras que prem iará el reg lam ento , era fácil y 
hacedero el proporcionar á V. E. la gloria de aum entar los di
plomas y medallas sin más adquisición de obras fuera del re g la 
m ento y como gracia especial de S. M., atendiendo de este modo 
á notorios merecimientos y esperanzas justísim am ente funda
das de los expositores de talento. E l Jurado cree in terp re tar 
fielmente los deseos de V. E„ proponiendo desde 'luego  los 24 
premios de reglamento é n tre la  P in tu ra , E scultura, Grabado en 
hueco, A rquitectura y Grabado en dulce, y ofreciendo además á 
la consideración del Gobierno el medio de dar un testim onio de 
sus laudables intenciones instituyendo por su parte y fuera de 
reglam ento un  cierto núm ero de prem ios para los demás expo
sitores que lo merecen, sin que se compren sus obras; que basta 
al honor y buen nom bre del a rtis ta  la sanción oficial de su m é
rito , único títu lo  de competencia probada en su c a rre ra , m uy 
por encima de la idea secundaria de vender su obra. De estos 
premios, en la sección de P in tu ra  se propone uno de prim era 
clase, seis de segunda y 18 de tercera; en la de E scu ltu ra  y Gra 
bado en hueco dos de segunda y cuatro de tercera, y en la de 
A rquitectura, en cuyaseccionno  se a d ju d ic a d  premio prim ero 
reg lam en tario , se proponen tam bién como aum ento dos de se
gunda y tre s  de tercera clase.

V. E., que ha visitado los salones de la Exposición con tem 
plando la envidiable a ltu ra  á que nuestras artes han  llegado, 
com prenderá perfectam ente la necesidad de tal aum ento, y seria 
notoria redundancia el pretender ilu stra r sobre este punto su 
com petente opinión. Bien hubiera  querido e lJu rad o  dejar para 
el Gobierno la tasación de las obras; pero fiel cum plidor de su 
deber, ha fijado los precios respectivos, y no las tasa, que el pre
cio es convencional y cede á consideraciones superiores de eco
nomía, desinterés y patriotism o, y la  tasación envuelve el pen
sam iento de apreciación de m érito absoluto y relativo , en la 
que tal vez el Jurado no acertara por más deseos que tuv iera  
de ilustrarse. ¡Ojalá V. E. halle bajos estos precios y se aparte  
del dictám en deí Jurado en tan im portante asunto!

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de N oviem bre | 
de 1871.=E1 P residente dei Ju rado , A ntonio F e rre r del R io .=  
Exemo. Sr. M inistro de Fom ento.

RESUMEN DE LAS ACTAS DEL JURADO DE LA EXPOSICION 
NACIONAL DE BELLAS ARTES DE 1 8 7 1 .

21 cU Setiemhre.
Sesión preparatoria de los Jurados natos para elección de 

los que debían designar los artistas, resultando elegidos para 
completar el referido Jurado por m ayoría de votos en el orden 
que se expresan: por la sección de P in tu ra  los señores si
guientes:

D. Francisco Sans.—D. Gabriel M aureta.—D. Joaquín A gra- 
sct.—D. Pascual Alegre.

Por la SecciOxU de E scu ltu ra ;
D. Sabino Medina,—D. Ponciano P onzano.—D. Vicente E s 

quive!.—D. Germán Hernández.
Por la Sección de A rquitectura:
D. Simeón A vales.—D. Miguel Aguado.—D. Juan Madrazo. 

Y por estar este últim o ausente de Madrid, fué sustitu ido por el 
Sr. D. A ntonio Ruiz de Salces, que le seguia en núm ero de
votos.

22 de Setiembre.
Se constituyó el Jurado, designando de en tre  los Vocales 

natos los que deberían form ar parte de cada una de las seccio 
nes en que el Jurado se d istribuía según reglam ento, cediendo 
en este punto el limo. Sr. Presidente su in ic ia tiva  al Jurado, y 
resultando que los Sres. D. Federico de Madrazo, D. Antonio 
G isbert y el referido Sr. P residente quedaban incorporados á 
la sección de P in tura; los Sres. D. Mariano Nougués, D. Carlos 
L uis de R ivera y D. Bernardo López á la de E scu ltu ra , y los 
Sres. D. Blas Crespo, D. Juan B autista Peyronnet y D. Francisco 
Bañares á la de A rquitectura.

Se designaron como Presidentes y Secretarios: de la sección 
de P in tu ra  á los Sres. D, Antonio F e rre r del Rio y D. Gabriel 
M aureta; para los mismos cargos en la de E scultu ra  D. M aria
no N ougués y D, Vicente Esquivel, respectivam ente; y en ñn, 
para la de A rquitectura D. Juan B autista Peyronnet y D. Miguel 
Aguado.

10 de Octubre,
Después de una razonada discusión, se acordó que el Jurado 

en pleno decidiera si habia ó no lugar á la adjudicación del 
premio de honor, resultando que no se adjudicaba por 13 votos 
contra seis.

23 de Octubre.
Se dió cuenta de la p rotesta de premios elevada por la sec

ción de Arquitectura, y fué aprobada por unanim idad en los 
siguientes términos:

P ropuesta  de prem ios de la sección de A rq u ite c tu ra .
La comisión del Jurado correspondiente á la sección de 

A rq u itec tu ra , después de un prolijo y m editado exámen de las 
obras de este arte presentadas en la Exposición , y teniendo en 
cuenta, á más del m érito real de cada una, la índole especial, la 
im portancia artística y valor relativo de todas , tiene la  plena 
convicción de que n inguna de ellas es acreedora á la señalada 
distinción que supone una prim era medalla.

Pero , por otra parte, creería proceder con escasa equidad y 
notoria injusticia limitando al insuficiente núm ero de dos m e
dallas la recompensa debida á varios trabajos de relevante m é
rito  que, si bien no alcanzan á la prim era, son todos m uy 
dignos de la segunda y tercera respectivamente.

Obstáculo no pequeño hubiera sido para la comisión lo pre
ceptuado en el art. 26, capítulo 3.* del reglamento de E xposi
ciones vigente, si mediante una prudente interpretación no h u 
biera alcanzado el verdadero espíritu que en sí encierra, y no 
puede ser otro sino la justa  lim itación de obras q u e , atendien 
do á la angustiosa situación del Tesoro púb lico , el Gobierno Se 
propone a d q u ir ir , pues no hay razón que autorice á imponer

en el reglam ento la in tención oculta ó m anifiesta de privar al 
verdadero m érito del galardón debido.

Una singular coincidencia facilita felizmente á la  sección 
conciliar áinbos e x trem o s, satisfaciendo á la par las severas 
exigencias de la equidad y los justos deseos del Gobierno. Tres 
obras tan sólo de las propuestas para premio pertenecen á sus 
autores; y si además se tiene- en cuenta que el precio ha de 
guardar relación proporcionada á la categoría de la m edalla 
respectiva, y que sólo una de aquellas corresponde á la segunda, 
se comprenderá fácilm ente que la cifra total propuesta para la  
adquisición de obras prem iadas en la sección de A rquitectura  
queda reducida á una cantidad menor aun de lo que correspon
dería á los tres premios que el reglam ento consigna.

Por todas estas razones, y ajum ándose al criterio adoptado 
por las dem ás, la sección de A rquitectura cree merecedores de 
recompensa y propone para los respectivos premios las obras 
siguientes;

P rim era  medalla.
No há lugar á la adjudicación.

Segunda medalla.
Proyecto de iglesia capitu lar para la Orden m ilita r de San

tiago de la E spada, por el Sr. E scalera y Amblad (D. Alfredo 
de la). Pertenece á la Escuela de A rquitectura de Madrid.

Proyecto de un Museo p rov inc ia l, por los Sres. P uen te y 
Navarro (D. Gerardo y D. Félix). Dos mil pesetas.

Proyecto de Museo conm em orativo , por el Sr. Casanoya y 
Fernandez (D. Adolfo^. Pertenece á la Escuela de A rquitec
tu ra  de Madrid.

Tercera medalla.
Proyecto de un T eatro , por el Sr. Ríos (D. R am iro Amador 

de los). Pertenece al lim o. A yuntam iento  de Toledo.
Proyecto de una B ib lio teca , por el Sr. Soller (D. Thom as 

Augusto). Mil pesetas.
Proyecto de m onum ento conm em orativo de la batalla de la 

A lbuera , por el Sr. Domínguez Goumes-Gay (D. Faustino). 
Mil pesetas.

Proyecto de un Teatro, por el Sr. Gaspar (D. José A ntonio). 
Pertenece á la Academia Real de Lisboa.

Madrid 17 de Octubre de 1871 .= E l P re s id en te , Juan  B au 
tis ta  Peyronnet. == Blas Crespo. =* Simeón Avalos. =  A ntonio 
Saiz de S ales .— Francisco Bañares. =  E l S ecre ta rio , Miguel 
Aguado de la Sierra.

" Dióse cuenta en seguida de la propuesta de prem ios de la 
sección de E sc u ltu ra , del tenor s igu ien te :

La sección de E scultura  ha podido form alizar la  propuesta 
mucho ántes del térm ino prefijado, porque los dias qua han 
trascurrido  desde que se recibieron las obras y se atendió á su 
colocación no pasaron en balde , sino que en todos ellos fijó su 
consideración en aquellas, verificando com paraciones y h ac ien 
do un estudio minucioso, aunque reservado; llegando por fin los 
individuos de esta sección á realizar cuando se reunieron esa 
conform idad h ija  del buen ju ic io  y de la  ju s tic ia , único norte 
de sus determ inaciones. A sí se labran  con separación las pie • 
d ra sp a ra  la clave de un  edificio y se encuentran  después a ju s
tadas con una  adm irable exactitud. U nánim em ente adjudicaron 
la p rim era  m edalla de p rim era clase al núm . 396, que rep re
senta á San Jorge m atando á u n  dragón , obra destinada sin 
duda para decorar una hornacina, y que está ejecutada en yeso. 
P ara  esta resolución, que otorga el prim er lugar á esta obra, se 
ha  fundado la sección: primero, en que un  grupo merece prefe
rencia á una e s ta tu a , que no es más que un trabajo aislado é 
independiente; y en segundo lugar, en que hallaron en el grupo 
de San Jorge nna  exquisita  com posición, brillante juego de l í 
neas; y aunque el dragón pudiera haber sido, á su ju ic io , m ás 
pequeño, sin embargo la disposición de su bulto  produce buen 
claro oscuro.

A esto se agrega que está modelado con elasticidad, y que 
tiene tres puntos principales buenos, estando bien desem peña
do el que de ellos pudiera haber sido ménos agradable. La sec
ción tam bién adjudicó por unanim idad la segunda m edalla de 
prim era clase al núm . 627, que es una estatua en yeso que re 
presenta Narciso.

Según su criterio, la  com posición es graciosa; tiene un  d i
bujo correcto y bien sostenido el tip o , reinando en ella la u n i
dad de carácter, tan  necesaria en las obras de a r t e ; y descen
diendo á particularidades, advierté la sección que es bella la 
cabeza, y ,que los m echones de pelo que la cubren se hallan  bien 
distribuidos; ofrece buenos puntos de vista, y el modelado se ve 
hecho con atención y pulcritud , obligando estas perfecciones á 
que se disim ule que las extrem idades las encuentre un  poco 
grandes el que exam ine esta esta tua con una escrupulosa de 
tención y severidad.

Continuando la sección en su tarea, adjudicó la prim era m e 
dalla de segunda elase al núm . 610, que representa Agar é I s 
mael, porque encontró la composición b u e n a ; el modelado trae 
su origen de la escuela realista, ó sea de la im itación exacta de 
la naturaleza en la figura del sediento Ism a e l; y en medio de 
agradables líneas, por todos sus lados se halla este grupo bien 
dispuesto para producir buenas m anchas de claro-oscuro.

Al núm . 613 (grabado en hueco) considera la sección digno 
de la segunda medalla de segunda c la se , principalm ente por la 
que representa al Excm o. Sr. D. José de Madrazo, en la que en
cuentra  la exactitud del parecido, acom pañada de un modelado 
incom parable, al paso que en el reverso da m uestras el au to r 
de las distinguidas dotes que caracterizan su genio en la com 
posición.

A la escultura en yeso, de género, núm . 632, que representa 
u n  torero herido, adjudicó la sección la prim era m edalla de te r 
cera clase, porque encontró en este trabajo buena composición, 
expresión, sentim iento y detalles m inuciosam ente ejecutados: 
la fidelidad y exactitud del corte y detalles del vestido sirve 
para la historia del tra je  de la persona que ha  querido rep re
sen tar ; y aunque ha adoptado un género nuevo , no parece que 
haya peligro de que pueda producir am aneram iento.

La segunda medalla de tercera clase ha debido consignarse 
como prem io al núm. 397, estatua en yeso que representa u n  
joven griego dando gracias á Júp iter por el triunfo obtenido en 
los juegos olímpicos.

La sección observa bien expresado el a su n to , gallarda la 
apostura, buena la composición, él modelado positivo, la  e jecu
ción franca, buena escuela y unidad de carácter.

Con los premios que acaba de enum erar ha dispuesto la 
sección de todo cuanto le perm itía disponer el G obierno; pero 
al paso que, según su leal en tender y su caracterizada im parcia
lidad , ha  cumplido con los deberes de una rigurosa ju s tic ia , y 
bajo este concepto su ánim o se halla tranquilo , no así cuando 
se ve imposibilitada de galardonar otras obras que son tam bién 
m eritorias.

A hora b ie n : la sección cree que la prohibición tan  term i
nan te  que comprende el art. 28 del reglam ento puede in te rp re 
tarse  con alguna la titud  en beneficio de los expositores, porque 
á su entender la m ente del Gobierno al p roh ib ir la  concesión 
de m ás premios que los 24 ha  sido no sobrecargar al Tesoro 
con el desembolso de las com pras, evitando asim ism o la p ro
fusión de recomendaciones honoríficas, profusión que podría 
desnaturalizar los prem ios generalizándolos demasiado; pero

esto no puede tener lugar cuando se elevan á la  ilustración  del 
Gobierno los fundam entos que existen para otorgar unas m e
dallas s im p les , que no atribuyen á los obtentores otro derecho 
que el de acreditar que se les juzgó con m érito  para  esta m ó
dica distinción, cuya consideración tiene m ás fuerza al recapa
citar que la in terpre tación severa del art. 28 y  el núm ero tan  
reducido de prem ios pugna quizás con la  am plitud  que se da 
al concurso en el art. 2.® de dicho reglam ento, adm itiendo obras, 
no sólo de autores españoles, sino extranjeros.

E n su consecuencia la sección, im pulsada de su amor á 
las artes , y  participando de la opinión que, si no está m al in 
form ada, ha  predom inado en alguna o tra  sección del Jurado, no 
cree fa ltar á sus deberes m anifestando al Gobierno que juzga 
dignas del premio de m edallas de tercera  clase, y que deberán 
repu tarse  como verdaderam ente simples por no a trib u ir dere
cho á que se compren por aquel las obras á que se refiere esta 
d is tin c ió n , las s ig u ien te s ;

E s la prim era de este género la estatua en yeso señalada con 
el núm . 630, que representa El pueblo lib.re'. su composición es 
gallarda en; arm onía con su ac titud ; es rica de m edias tin ta s  y 
detalles, que le dan  vida y energ ía; bien com puesta su cabeza, 
adornada con lá piel de léon , q u e , si no es alegórica al pueblo 
español, sirve ta l vez para darle un  carácter hercúleo, sin parfi- 
eipar de las form as del perseguido de Jemo: revela adem ás el 
au to r conocim ientos de estudios hechos del natural.

Sigue á esta obra el núm . 81 (del catálogo portug'ués), que 
ofrece á los ojos del que lo exam ina el re tra to  en m árm ol del 
Excmo. Sr. Conde de L abradío: re tra to  que denota estar m uy  
parecido; modelado con esmero y m inuciosidad , y que tiene 
buenos detalles en im itación del na tu ra l.

Su form a to tal revela buena d isposición, y  las proporciones 
de la repisa están en perfecta arm onía con las de la cabeza.

SI núm , 629 comprende varias obras de grabado en hueco: 
la  m ayor parte de las m edallas de este cuadro están bien eje
cutadas ; y si la  sección cree que se debe prem iar este núm ero, 
se funda en que comprende diversas m anifestaciones del a rte  
de la  E scu ltu ra , tan to  en cuanto á la invención como á la com 
posición : contiene el cuadro m edallas con re tra tos en cobre; 
o tras en m arfil bastante lin d a s , en forma de cam afeos, y un  
escudo de arm as ejecutado prolijam ente.

E l núm . 603 es un  busto en bronce y m árm ol, que parece 
ser el re tra to  de un a fr ican o ; la  obra es de la escuela de Milán, 
y está graciosam ente presen tada, llam ando la atención este 
nuevo género en E spaña por la delicadeza de su ejecución , h a 
ciendo que el bronce im ite el color de la tez y la exactitud  de 
las facciones, form ando con traste  con la b lancura  del albornoz 
ejecutado en m árm ol. .

De aquí pasa la sección á exam inar el núm . 608, que con
tiene varias monedas portuguesas que dem uestran que su au to r 
tiene m anejo en la ejecución del grabado en hueco, y posee una, 
fina in teligencia y gusto, no sólo en la parte del modelado del 
bulto, atendido el poco relieve que el grabador puede dar al ob
jeto, sino tam bién en la disposición del reverso de la moneda.

Concluye la sección proponiendo para igual prem io que los 
an teriores la esta tua en yeso de Lázaro el mendigo d ir ig ién 
dose al rico avariento, la cual puede reputarse como un remedo 
de la escu ltu ra  llam ada Icónioa, que es la representación del 
n a tu ra l en la edad avanzada y padecida.

Se advierte en esta obra buena composición y buenas l í 
neas, teniendo tam bién buenos detalles y elasticidad en el mo
delado; siendo su cabeza expresiva, notándose cierta espon
taneidad en la ejecución de la barba y de los cabellos.

La sección ha  llegado al térm ino de su trabajo, com pren
diendo en esta ú ltim a parte un desahogo de su justificación, no 
queriendo dejar sin prem io á a rtis ta s  extranjeros que han v e 
nido al concurso, y alentando asim ism o á dos españoles, á qu ie
nes cree oportuno estim ular para que no desm ayen en el c a 
m ino de los adelantos.

Madrid 21 de O ctubre de i8 7 1 .= P onciano  P onzano .= M a- 
riano Nougués. ==Marqués de Sousa H üiste in .= S ab ino  de M e- 
d in a .= C árlo s L uis de R ib era ,= G erm an  Hernandez.==Vicente 
E sq u iv e l.= V .“ B .°=Lopez.

Procedióse á la  votación de estos premios, quedando por 
unanim idad  adjudicado el de prim era clase á la esta tua ecuestre 
de San Jorge, acordándose por 10 votos contra ocho no haber 
lugar á m ás prem ios prim eros en E scu ltu ra .

Se adjudicó un segundo premio por 11 votos contra 10 á la 
estatua de Narciso en  la fuente; por 19 votos contra 2 á la de 
Agar é Ismael en el desierto; por 17 contra 2 á ios UUiínos 
momentos de u n  torero, y en ñn, por 13 contra 8 á F riné  
ante sus Jueces.

Los prem ios de tercera oíase los obtuvieron la estatua de un 
jóven griego dando las gracias á Júpiter, el pueblo libre, un 
busto dei Sr. Conde de Labradío y otro de un africano, todos 
por unanim idad, y por 14 votos contra 7 la esta tua  de Cornelia 
trayendo á Rom a las cenizas de Pompeyo.

Los grabados en hueco de D. Eduardo Fernandez Pescador 
obtuvieron un prem io de prim era clase por 13 votos, ab ste 
niéndose ocho señores de votar.

E l segundo prem io de grabado en hueco se dió á D. José 
A rnaldo N ogueira por 13 votos contra 6 , y .se aprobó por una
nim idad un prem io de tercera  clase á los proyectos de m oneda 
portuguesa presentados por el S r. Campos.

24 de Octubre.
Se dió cuen ta  de la propuesta de prem ios de la sección de 

P in tu ra  en estos térm inos:
Señores: A I ocuparse la sección de P in tu ra  en la adjudica

ción de los prem ios que corresponden á la m ism a , h a  tocado 
los inconvenientes que habia previsto desde que comparó el 
núm ero de m edallas de que podia disponer con el total de las 
obras presentadas y la bondad de m uchas de ellas.

Siem pre ha sido tarea difícil y delicada para los Jurados de 
las Exposiciones de Bellas A rtes la clasificación de las obras 
m ás dignas de prem io, principalm ente al llegar á las de segun
da y tercera c lase ; pero en el actual certám en se puede asegu
ra r que la dificultad es mucho m ayor, no sólo por el aum ento 
de obras de m érito  que se nota , sino tam bién por haberse su 
prim ido por el reglam ento vigente los diversos géneros en que 
se subdivid ia la P in tu ra  en Exposiciones anteriores.

A s í, p ues, cuando se llega á clasificar las obras de tercer 
órden, se hallan  no pocas con suficiente m érito  para ser p re
m iadas, y seria cási im posible hacer ju stic ia  á todas si las re 
com pensas hubiesen de lim itarse á las cuatro  que designa el 
reglam ento *, por otra parte, habiendo de com parar en tre  sí 
obras, en cierto modo de d is tin ta  ín d o le , como una m arina ó 
un  paisaje con una composición h istó rica  , un  fru tero  con un 
re tra to  &c. &o., se com prende cuán fácilm ente trabajos de in 
disputable y sobresaliente m érito  quedarían en el olvido por 
la necesidad de dar la preferencia á c iertas obras que, requi
riendo mayores conocim ientos y m ás estudio, alcanzan por esto 
sólo m ayor consideración.

Para obviar tales inconvenientes y proceder con toda equi
dad, la sección, teniendo en cuenta que el objeto de los cer
tám enes es dar á  conocer los adelantos del a rte  y m antener el 
estím ulo entre la juven tud  que con entusiasm o y á costa de 
grandes afanes logra conseguir honroso resultado en sus e stu 
dios , propone el aum ento de las m edallas de segunda y tercera
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clase, confiando en tener el apoyo de las secciones de E scu ltu ra  
y x^rquitectura al elevar la presente propuesta al Excmo. Sr. Mi
n is tro  dei ram o; de cuyos elevados sen tim ien tos, así como de 
la ilustrada cooperación del limo. Sr. D irector general de In s 
trucción pública, digno Presidente de este Jurado, espera ob te
ner la definitiva aprobación.

Dicho aum ento , que consiste en seis m edallas de segunda 
clase y de tercera, establece una ju s ta  proporción sin g ra - 
vámen para el E rario , puesto que una de las cuatro m edallas de 
prim era clase no se adjudica, y el coste de las que se aum entan 
es insigniñcante, habiendo de tenerse en cuen ta  para la adqu isi
ción de las obras prem iadas que el Gobierno no se obliga á ad
q u irir más que aquellas que quepan dentro  de la cantidad con
signada al efecto, y que hay  la circunstancia  de que algunas de 
las que se designan para prem io están enajenadas á par
ticulares.

Réstale añadir á la sección que en tre  los artistas exposito
res los hay que , si no merecen prem io superior al de m ayor 
clase que han obtenido anteriorm ente, juzgados sus trabajos en 
absoluto podrian m erecerlo de inferior clase ; y tanto  los que se 
hallan  en este caso, que no pueden b a ja ren  categoría ni m enos
cabo de su reputación a rtís tica , como los que han obtenido 
antes más de una m edalla de igual clase, en concepto de la sec 
ción merecen ser m encionados como acreedores á seguir en el 
puesto de consideración que conquistaron con sus trabajos, de
biendo tenerse presentes sus obras para ser adquiridas por el Go
bierno en el caso de resu lta r sobrante de la cantidad destinada 
á las obras que obtengan premio.

Los expositores á los cuales se refiere el párrafo an terio r 
son los sigu ien tes: Síes. Puebla, Gonzaivo, Mercadé, Valdivieso, 
Oontreras, García M artínez, F e rra n t, A costa, L a Roca, H ispa- 
leto (comprendidos en el prim er caso); Ferrandiz, Diaz Carreño, 
Mirabeud y Perez Rubio (en el segundo).

Tampoco ha olvidado la sección que el Sr. E spalter, por sus 
trabajos anteriores, por el distinguido puesto que ocupa en el 
Profesorado, su posición oficial y demás c ircunstanc ias , tiene  
contraidos suficientes m éritos para ser propuesto al G obierno 
de S. M. como digno de la recom pensa que estim e m ás opor
tu n a , y á que le hace acreedor su ju s ta  y reconocida r e 
putación.

Por ú ltim o , en el examen de las obras de grabado, acuarela, 
m in ia tu ra  Scc., la sección encuentra dignas de ser m encionadas 
las aguas fuertes de los Sres Galvan y M aura; los grabados en 
m adera de ios Sres. R ico , Severini y Carretero, que si bien son 
m uy notab les, no se consideran de im portancia a rtís tica ; las 
acuarelas de los Sres, Madrazo, Yorio y tres p in tu ras  al tem ple 
del Sr. P lá , así como las m iniaturas de la Sra. Doña Teresa N i- 
colau y Paradi.

E xpuestas las anteriores consideraciones , de las cuales no 
era posible p resc ind ir, la sección propone ai Jurado en pleno la 
adjudicación de prem ios en la form a siguiente:

Pintara.

Medallas de prim era  clase.
Rosales, autor de los cuadros núm eros 449, 450 y 451.
D om ínguez, au tor del cuadro núm . 110.
D om ingo, au to r de los cuadros núm eros 107,108 y 109.
Sr. Palm aroli, por sus cuadros núm eros 359 y 360 se le pro

pone para una encomienda de núm ero.
Vera (D. Alejo) para la cruz de Oaballei'o de Cárlos III por 

sus cuadros núm eros 563 y 564.

Señore
Medallas de segunda clase.

Asuntos.

Rodríguez, por s u  cuadro núm . 438 Otello.
Tiisquets. Idern 543 Le Opere.
N avarrete. Idem 341 M arqués de Bedmar.
Jo ver. Idem g34 Conquista de Oran.
Sala. Idem 478 P rínc ipe  de Viana.
Muñoz y Degrain. Idem 336 La oración.
Castellano. Idem. 83 Muerte de ViUamediana.
A riunciacion. Idem 15 E xtraviados del rebaño.
T orras. Idem 540 E ntierro  de Jesucristo.
Lupi. Idem S73 La familia.

De tercera  iclase.
Pellicer , por su cuadro núm . 376 La Ronda.
Vera y Calvo. Idem 569 E l Tiempo y la Verdad.
Monleon. Idem 3^1 Marina (tem poral).
M artínez Cubells. Idem ^87 Un retrato.
Ocon. Idem 356 Vista de Málaga.
Francés. Idem 15^ Vivac de pobres.
Ji m en ez"xA randa. Idem Plaza de toros.
Jadraque. Idem m Isabel la Católica.
Toniasich. Idem 5^8 M iniaturas.
A ndrade. Idem C astel-Füsano.
Peyró. Idem 375 Lección de solfeo.
Gessa. Idem 188 Frutero.
Franco. Idem 156 E l Correo.
Jiménez y F e rn an 

dez. Idem 190 País, alrededores de Madrid-

Medallas de tercera clase. 
Nin y Tudó, por su cuadro n." 350 R etrato.
M artínez de laVega. Idem Idem.

€ !ra l> a f lo .
Medalla de p rim era  clase.

KoseliÓ , por su cuadro núm . 461 Jesucristo.

Medalla de segunda clase.
Franch , por su cuadro núm . 157 R etrato  de Ticiano.
Soiiza. Idem 507 La vuelta del ganado.

Medalla de tercera clase.
L em us, por su cuadro núm . S57 Dolorosa, de Ticiano.

Madrid 19 de Octubre de 1871 .=  E l Presidente., A ntonio 
F erre r dei Rio.==El Vicepresidente de la 'sección , Federico Mai- 
drazo .= Joaqu in  A grasot.=M arqués de S,ousa.=, A ntonio G is- 
b e rt.= P a sc u a l A legre.=Francisco  Sans.=^El Secretario, Gabriel 
M áureta.

Discutiéronse largam ente los fundam entos y m otivos de la  
propuesta; acordándose que si bien el Jurado aceptaba el c r i te 
rio de la sección, no por esto le hacia suyo; y que en caso de que 
alguno de los expositores prem iados estuviera comprendido.en 
el art. 33 del reglam ento, se entendiera esto sin perjuicio de su 
derecho á la venta de la obra.

Acto seguido se procedió á la votación, resultando ad jud ica
dos los siguientes prim eros premios: al cuadro de la Muerte de 
Lucrecia pov 18 votos contra uno, absteniéndose de votar un 
Jurado; al de la. Muerte de Séneca por 16 votos contra abs
teniéndose de vo tar otros dos Jurados; el de Santa Clara con 
iguales c ircunstancias; al Tres de Mayo de 1808 por, 19 votos 
contra uno, y al Tocador Pompeyano por 14 contra 5, abste

niéndose un Ju rado ; entendiéndose los dos últim os como p ro 
puestos sus autores para una cruz por haber obtenido ya en 
Exposiciones anteriores dos premios de primera clase.

Fueron recompensados con segundos premios los siguien tes 
cuadros:

Otello y Desdémona por 13 votos contra 6 , y una absten
ción; La Opere por unanim idad y una abstención ; El Marqués 
de Bedmar id. id., La conquista de Oran por 1^ votos contra 7, 
y un  Jurado que se abstuvo de votar; ViUamediana  p o r 
unanim idad, y absteniéndose un Jurado; así como los de El P rín -  
cipe de V iana  y La Fam ilia, el últim o sin abstención alguna; 
el cuadro de Castelfusano por 1^ votos contra 8 ; El Coro por 
11 votos empatados, usando el Presidente de su voto decisivo; 
Extraviados del rebaño por 11 votos contra 8, absteniéndose en 
todos un Jurado.

Los prem ios de tercera clase:
P or unanim idad La Ronda; La Borrasca; un  re tra to  p intado 

por el Sr. Martínez Oubells; Vista de Málaga en un  día de calma; 
Un vivac de pobres; El tiempo descubre la verdad; Un lance en  
la plaza de toros; un cuadro con 13 m in ia tu ra s ; Presentación  
de a sn e ro s  á Doña Isabel; La lección de solfeo; Frutas; lü cor
reo fraudulento; Un país, de Jiménez Fernandez, y el re tra to  del 
General Prim  por 1^ votos, absteniéndose de votarle siete Ju ra 
dos. Se votó tercer premio por unanim idad con una absigncion 
al re tra to  de D. Rafael Fajardo, y con iguales condiciones un  
Cristo grabado en d u lce ; una copia en grabado de un cuadro 
dei Ticiano; La vuelta del ganado y una Dolorosa, tam bién g ra 
bados.

18 de Noviembre.
Acordó el Jurado que el Sr. T o rras , au to r del cuadro n ú 

mero 540, propuesto para una segunda m edalla, que no se votó, 
fuera considerado en iguales condiciones que los artistas que 
han  merecido premio y no lo han obtenido, conforme á la p ro 
puesta, y que así constara en el acta. El Sr. D. Francisco B aña
res anunció la lectura de su voto p articu lar respecto á la ad ju 
dicación de premios, y el Jurado resolvió no haber lugar á que 
se leyera por haberle entregado trascurrido  el plazo de 48 horas 
dentro del cual habla de presentarse.

Acordóse inm ediatam ente que la propuesta de prem ios se 
a justara estrictam ente al reg lam ento , quedando los que ex ce 
dieran del núm ero fijado por aquel como una am pliación, sin 
derecho sus autores á la venta al Gobierno de sus obras, apro
bándose las tasaciones de las prem iadas y disponiéndose que 
constara en el acta que los Sres. Avalos y B añares no estaban 
conformes con el criterio adoptado para la tasación, pues en su 
dictám en premios iguales deberían tener precios idén ticos; re
solviéndose, en fin, que el Sr. Alcoberro, au tor de un grupo s e 
ñalado en el catálogo con el núm . 593, era digno de ser propuesto 
al Gobierno para una recompensa.

NOTA D EL NEGOCIADO.

E l N egociado  h a  v is to  co n  d e ten im ien to  los tra b a jo s  
del J u ra d o  de la  E x p o sic ió n  N ac io n a l de B ellas A rte s  
de 1871; y  án te s  de s e n ta r  su  op in ió n  re sp ec to  á  los m is 
m os, es de sum o in te ré s  c o n s ig n a r que la  A d m in is tra c ió n  
no  es co m p e ten te  p a ra  ju z g a r  com o fa c u lta t iv a  re sp ec to  
al m é r ito  y  cond ic iones de las o b ras , y  que  en este  caso  
solo debe en te n d e r  resp ec to  á  si el Ju ra d o , c o n s titu id o  en 
su  m a y o r p a r te  p o r e lección lib re  de los a r t is ta s  e x p o s ito 
res , se h a  a ju s ta d o  á la  leg a lid ad  e sc r ita  en  su  re g la m e n 
to , p ro ced ien d o  en c u a n to  á  la  a p rec iac ió n  a r t ís t ic a  com o 
en a u to r id a d  de cosa  ju zg ad a . A p a r t i r  de este  p r in c ip io , 
re s u lta  que  el Ju ra d o  h a  p ro ced id o  en su  c o n s titu c ió n  y 
d iscu s io n es  d e n tro  de su  reg lam en to ; pero  que en los p re 
m ios ad ju d icad o s  no  se a ju s tó  al a r t .  ^8 del m ism o. E s  
v e rd a d  que h a  fo rm u lad o  dos p ro p u e s ta s , la  u n a  p e rfec ta 
m en te  ,legal, y  la  o tra  su p le m e n ta ria  y  con  el c a rá c te r  de 
in s ta n c ia  al G ob ierno  en  fav o r de los a r t is ta s  que  com 
p ren d e , reconoc iendo  su  poca  a u to r id a d  p a ra  el caso , p u e s 
to  que p ropone que no  se co m p ren  las o b ra s  á  que la  se 
g u n d a  se refiere . E l Ju ra d o  h a  p resc in d id o  co m p le tam en te  
del p u n to  de v is ta  ba jo  el que deb ia  c o n s id e ra r su  m isión , 
que no  e ra  o tro  que el de e leg ir las o b ras  m ejo res  de la  
E x p o sic ió n , sea  cu a l fuere  el n ú m ero  de las de m érito , 
p a ra  a d ju d ic a rla s  los p rem io s; y  h a  to m ad o  el cam ino  p re 
c isam en te  co n tra r io , que es el de v e r  las o b ras , a p re c ia r la s  
en  ab so lu to  y  e n tre  sí, y  después de. fo rm a r su  c r i te r io  ir 
á  b u s c a r  los p rem io s p a ra  a d ju d ica rlo s . T am b ién  es v e r 
dad  que  esto  se h a  h ech o  así s iem p re  desde que se v e rif i
có el p r im e r  c e r tá m e n  de esta  especie , y  es que h a s ta  
a h o ra  poco, ta n  en  b a ja  e s tab a  el a r te , que  e ra  p rec iso  
a le n ta r , no  sólo el m é r ito  reconocido , s ino  ta m b ié n  la  m ás 
re m o ta  e sp eran za , con el lau d ab le  p ro p ó s ito  de re h a c e r  y  
c o n s t itu ir  la  a n tig u a  e scu e la  española  y  h a c e r  re v iv ir  el 
a r te  cási ah o g ad o  y a  en  E sp añ a . P e ro  al es tad o  en  que 
n u e s tra s  a r te s  h a n  llegado , ¿puede ra c io n a lm e n te  a d m i
ti r s e  este  c rite rio ?  L a  co n tes tac ió n  a f irm a tiv a  á  e s ta  p re 
g u n ta  nos co n d u c ir ía  s in  d u d a  a lg u n a  al a b su rd o  de que 
c u a n to  m ás cond ic iones de v id a  rev e la ra  el a r te ; cu a n to  
m ás a d e la n ta ra  en a las  de su  p rop io  v a le r, m a y o r y  m ás  
g ran d e  d eb e ría  se r la  p ro tecc ió n  del G obierno, con la  des
co n so lad o ra  p ro p o rc io n a l rec íp ro ca  de que  á m ás  a tra so  
y  p o s tra c ió n  m ay o r, h a b ía  de responder m a y o r d esden  
p o r p a r te  del G obierno .

E l N egociado  op in a  que  y a  las E xposic iones no  deben  
tr a ta r s e  com o a su n to  de b e n e fic e n c ia ; que n u e s tro s  a r t i s 
ta s  en  L ó n d re s  y  P a r ís  o b tien en  los p rim ero s  p rem io s: las 
E xposiciones, h a n  de se r  y a  m ás  ra ra s  cad a  vez, y  cu an d o  
la s ;h a y a  h a  de p re m ia rse  sólo lo que en  ab so lu to  v a lg a ; 
siendo  ta l vez lo m ás  p erfec to  el estab lecer pocos p rem ios, 
y  esto s ig u a le s  to d o s , m odificac ión  que desde  luego  se 
aconse ja  á V. E . p a ra  la  p r im e ra  E xposición . P e ro  después 
de todo esto  el N egociado  no  h a lla  g rav ed ad  rep ren s ib le  
en  los acu e rd o s  del J u r a d o , p uesto  que tie n e  en su  apoyo  
la  co n sid e rac ió n  de que c u a n to s  le han  p reced id o  h a n  o b ra 
do lo m ism o  con éx ito  com pleto , razón que, au n q u e  v u lg a r , 
no  puede d e sa ten d e rse  ; y  adem ás h a  cu m p lid o  p rim e ro  
fie lm en te  el reg lam en to , y a l  fo rm u la r la  s e g u n d a  p ro p u e s 
ta  b ien  m erece in d u lg e n c ia  el excederse en  el b ien  cu an d o  
ta n  noblesv m o tiv o s le im p u lsa ra n ; como que le gu ió  el de
seo de p re m ia r  todo género  de m erec im ien to s y a u m e n ta r  
el n ú m e ro  de los fav o rec id o s p o r el G obierno. Y  es de v e r
dad  ta n  cab a l e s ta  d o c tr in a , que  el N egociado , au n q u e  p o r 
e s ta  so la  vez, se h a lla  co n v ic to  y confeso de la  m ism a  c u l
pa , y cree  in te rp re ta r  fie lm en te  el pen sam ien to  de V. E . y 
de S. M. el R ey  p ro p o n ien d o  la  ap robac ión  de las  p ro p u es
ta s  del Ju ra d o  s iem p re  que se h ag a  la co n v en ien te  d is tin 

ción  de a p ro b a r  p rim e ro  la  p ro p u e s ta  r e g la m e n ta r ia , y  
después, p o r o rd en  a p a rte , in s ti tu ir  los p rem io s que el J u 
rado  aco n se ja  com o g ra c ia  especial de S. M ., dando  á  los 
in te resad o s  d ip lo m as y m edallas , expresándose  que  no  h ay  
derecho  á  e x ig ir  la  v e n ta  de su s obras p a ra  el M useo. 
A h o ra  b ien : los p rem ios de reg lam en to  asc ienden  p o r t a 
sación  á 69.000 p ese tas , y la  consignación  díel p re su p u e s to  
fu tu ro  llega á  150.000, re su lta n d o  u n a  d iferencia de 81.000. 
B ien  puede c a lc u la rse  que el gasto  de d ip lom as, b roqueles 
y  m edallas de o ro , p la ta  y  b ro n ce  a lc a n z a rá  á  13.000 pese
ta s ; deduciéndose u n a  c a n tid a d  so b ra n te  de 68 .000 , que es 
ju s to  y parece e q u ita tiv o  se in v ie r ta  todo en a d q u ir ir  las 
o b ra s  p rem iadas com o e x tra o rd in a r io  con las n u ev as  m e
d a llas  concedidas, a lte rn a n d o  r ig u ro sa m e n te  con estas en 
la  co m p ra  las ob ras que  el Ju ra d o  p o r su  acu e rd o  dec la ra  
d ig n as  de prem io, y que no  se le  a d ju d ic a  po r las co n sid e
ra c io n e s  expuestas .

S i V. E. lo estim a  de este  m odo, el que  su sc rib e  cree  que 
p u d ie ra  reso lverse :

1 .® Se a p ru e b a  la p ro p u es ta  r e g la m e n ta r ia  fo rm ad a  por 
el Ju ra d o  de la  E xposic ión  N ac io n a l de B ellas A rte s  
de 1871.

C onform e á  lo p ropuesto  por la  c o rp o ra c ió n  re fe ri
da, el G obierno  de S. M. c rea  u n  p rem io  de p r im e ra  c lase , 
seis de seg u n d a  y 1^ de te rc e ra  p a ra  la  P in tu ra  en su s  d i
ve rso s géneros: tre s  de seg u n d a  y cu a tro  de te rc e ra  p a ra  
la  E s c u ltu ra  y G rabado  en hueco , y dos de seg u n d a  y tre s  
de te rc e ra  p a ra  la  A rq u ite c tu ra ; ad ju d icán d o se  e s ta s  m e
d a llas  á  los que el Ju rad o  p ropone, sin  derecho  á  la  a d q u i
s ic ión  po r el G obierno de las o b ras  fav o rec id as.

B."* T an  p ro n to  com o p o r las  G órtes de la  N ac ió n  se 
ap ru eb e  el c réd ito  d e s tin ad o  á este  s e rv ic io , se p ro ced e rá  
á  la  co m p ra  de todas las  o b ras  p rem iad as  con a rreg lo  á 
re g la m e n to ; y si después de h ech o  todo  gasto  re s u lta  s o - , 
b ra n te  en el c réd ito  referido , se a p lic a rá  h a s ta  e x tin g u ir lo  
en  la  ad q u is ic ió n  de las dem ás o b ra s  p rem iad as , a l te rn a n 
do r ig u ro sa m e n te  con e s ta s  las de los a r t is ta s  que por los 
a cu e rd o s  del Ju ra d o  m erec ie ro n  p rem io  y  no  fu e ro n  p ro 
p u esto s  p o r se r in fe rio r al que en o tra  época a lcan zaro n .

4.® Que se e jecu te  el a cu e rd o  de este  m ism o ex p ed ien 
te  en que se ap robó  el p royec to  de m ed a lla  p re sen tad o  por 
D. E d u a rd o  F e rn an d ez  P escad o r, conform e con el d ic tám en  
de la  R ea l A cad em ia  de S an  F e rn a n d o , e n ca rg án d o le  p ro 
ceda  á a b r i r  los tro q u e les  en 4.000 pese ta s  en que su  t r a 
b a jo  se estim ó .

5 .” Q ue las  m ed a lla s  que h a n  de g ra b a rse  s e a n : ocho 
de oro, peso  de dos onzas cad a  u n a , de p r im e ra  clase  ; 18 
de p la ta , del m ism o  peso, de seg u n d a  c la s e ; %1 de b ro n ce  
de te rc e ra  c lase, y  de p la ta  d e s tin a d a s  al Ju ra d o  y se
ño res  D irec to re s  y  M in is tro s  que h a n  en ten d id o  en este  
a su n to ; to d as  d eb e rán  te n e r  u n a  v iro la  m ov ib le  p a r a  llev a r 
el nomlDre de la  p e rso n a  á  que se d e s tin an , y h a n  de e s ta r  
en e s tu ch es .

O."" Q ue p o r la  C alcografía  N ac io n a l se t i r e n  100 ejem  - 
p ia re s  de la  lá m in a  de los d ip lom as.

7 .°  Q ue se p u b liq u e  en la  G a c e t a  la  lis ta  de o b ras  p re 
m ia d a s ;  que e s ta s  o b ra s  se seña len  con u n  ta r je to n ,  co n 
fo rm e á reg lam en to , y  que la  E xp o sic ió n  N ac io n a l se c ie rre  
el d ia  15 de D ic iem bre , señ a lán d o se  los ocho d ia s  s ig u ie n 
te s  p a ra  re co g e r los cu ad ro s : p asado  d icho  plazo no  h a b rá  
d e rech o  á  e x ig ir  del G ob ierno  in d em n izac ió n  de los des
pe rfec to s  que  p u d ie ra n  re s u l ta r  en las o b ras ; fundándose  
e s ta  re so lu c ió n  resp ec to  á  la  c la u s u ra  en que el d ia  11 de 
E n e ro  cu m p len  los c u a tro  m eses que  tien e  d erecho  el Go
b ie rn o  á  u s u f ru c tu a r  el edificio.

8 .*" Q ue todo se rv ic io  que ex ija  pago  de las  reso lu c io n es 
a n te r io re s  se en tien d a  p a ra  el tiem p o  en que el p resu p u esto  
se ap ru eb e , y su je to  á las  v a r ia n te s  que las C ortes en uso 
de su  so b e ra n ía  p u d ie ra n  a c o rd a r .

9.° y  ú lt im o . Q ue se d ec la re  d isu e lto  el Ju ra d o  de 1871, 
dan d o  g ra c ia s  en n o m b re  de S. M. á todos y cada  un o  de 
su s  V ocales p o r el celo, in te lig en c ia  y p a tr io tism o  con que 
h a n  d esem peñado  su  com etido .

E n  c u a n to  á las p ro te s ta s  que a r r ib a  quedan  e x tr a c ta 
d as, el N egociado  o p in a  que no  h á  lu g a r  á reso lución , 
p u es to  que se lim ita n  su s  a u to re s  á p re te n d e r  se ob ligue 
al Ju ra d o  á  ceñ irse  al reg lam en to , y la  p ro p u e s ta  fo rm al 
tien e  e sta  cond ición , fig u ran d o  a p a r te  la  co m p lem en ta ria , 
s in  que  p u ed a  so sp ech arse  h a y a  p e rju ic io  de te rc e ro  c u a n 
do a ten d id o  en p rim e r té rm in o  el derecho  qu ed a  á la  g rac ia  
el a u m e n ta r  los p rem io s  á favor siem p re  y  no en c o n tra  de 
los a r t is ta s  ex p o sito res . V. E . re so lv e rá .— *̂ 5 de N ov iem bre  
de 1871 .= P .  A ., José M aría  Y ebes. =  C onform e. =  F e rre r  
del R io .

^8 N o v iem bre . Con la  n o ta , y co n sid e ran d o  que, según  
la  p ro p u e s ta  de la  sección  de P in tu ra  u n id a  á este expe
d ien te , no  se p roponen  p a ra  p rem io  a lguno  las o b ras de los 
S res . P u e b la ,  G onzaivo , M ercad é , V a ld iv ie so , C ontreras, 
G a rc ía  M a rtín e z , F e r r a n t ,  A c o s ta , L a  R o ca , H ispaleto, 
F e rra n d iz , D iaz C arreño , M irab en t, P e rez -R u b io  y T o rra s  
p o r h a b e r  o b ten ido  p rem io  su p e r io r que en esta E x p o s i
ción  m erecen  los p rim e ro s , ó p o r h a b e r  obtenido los c inco  
ú ltim o s  dos m edallas ig u a le s; consú ltese  á la  R ea l A cad e 
m ia  de S an  F e rn an d o  resp ec to  á  las condiciones de los p r i
m ero s p a ra  la  c ru z  de M aría  V ic to r ia , o to rg án d o se la  á  los 
que ya  h a n  ob ten id o  dos m edallas igpales p o r e s ta r  com 
p ren d id o s  d e n tro  d e l  reg lam en to  de la  re fe r id a  O rd e n .=  
H ay  u n a  rú b r ic a  d e l^ x c m o . Sr. M in istro  de F om en to .

MINISTERIO DE U L T R A M A R

H ab iendo  tom ado poses ión  D. B onifacio  C ortés del c a r 
go de S ub sec re ta rio  de este  M in is te rio  p a ra  que  h a  sido 
n o m b rad o  por R ea l d ecre to  de ^6  de D ic iem bre  p róx im o  
pasado , S. M. el R ey  (Q. D. G.) h a  tenido, á  b ien  d isponer 
cese V. S. en  el d esp ach o  de los a su n to s  de d ich a  S ubse
c re ta ría ; qued an d o  sa tisfecho  del celo é in te lig en c ia  con 
que lo h a  desem peñado .

De R ea l ó rd en  lo com un ico  á  V. S. p a ra  su  co n o c í-
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m ien to  y  efectos correspondientes. Dios guarde á V . S. m u
chos años. Madrid % de Enero de 187"2.

TOPETE.

Sr. D. Manuel Gómez Marin, Jefe de la Sección de Gracia 
. y Justicia de este Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala tercera .
E n la villa de Madrid , á 18 de Noviembre de 1871, en el 

recurso de casación por infracción de ley que an te  Nos pende, 
interpuesto por Doña Em ilia Martin contra la sentencia pro
nunciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alen
cia en causa seguida en el Juzgado de prim era instancia de 
E lche al Presbítero D. Francisco A ntón y Sanzano por estafa: 

Resultando que en Noviembre de 1868 se presentó en el Juz 
gado de prim era instancia de E lche  un  escrito á nom bre de 
Doña E m ilia Martin, por sí y en representación de su hija, 
manifestando que D. Francisco A ntón , apoderado que fué del 
difunto esposo de aquella D. Leonardo Soler, en la cuenta que 
de su administración acababa de rendir retenia 5,100 rs. como 
pago del resto de una deuda á 0 . José B r ú , cuando por escri
tu ra  de 41 de Febrero de 1867 resultaba completam ente satis
fecho este crédito: que se om itían en el cargo los productos de 
la hacienda de Benicacer , suponiéndose cedidos á D. F rancisco  
A ntón Botella por réditos de un préstam o de l-̂ O.OOO rs. que se 
facilitaron sin in terés ; y ílna lm en te , que se databan 14.040 
reales por el valor de una plantación de olivos que el A ntón 
hab ia  contratado consigo mismo y Juan N avarro , denunciando 
como estafa estos hechos, y pidiendo que se procediera crim i
nalm ente contra su autor:

R esultando que con el escrito de denuncia se acom pañaron 
las cuentas rendidas por el adm inistrador A n tó n , en las que 
figura al final del cargo la nota de que en él no se incluían 3.744 
reales de los productos de la hacienda de Benicacer por estar 
cedidos á Francisco Antón Botella en compensación de ios in 
tereses del citado préstamo ; y en la d a ta , como pagada eii 7 de 
Febrero de 1867 á D. José B r ú , la sum a de 3.500 rs. poí resto  
de su crédito de 30.000, y la de 1.600 por el interés de un ano 
á  razón del 8 por 100:

Resultando déla escritura testimoniada en autos ai folio 31 
que en 41 de Febrero de 1867 D. José Brú confesó tener rec ib i
dos con anterioridad de D. Leonardo Soler el capital y ios in 
tereses del préstamo que aquel le hizo, otorgándole por ello la 
carta de pago y la cancelación de hipoteca correspondientes; y 
de la del folio 31,, que el adm inistrador D. Francisco A ntón y 
Sansano en 6 de Febrero de 1861 concedió en apariencia á F ra n 
cisco á n ton  Botella la hacienda denominada de B m icacer por 
término de seis años, con obligación de llevarlas tierras á uso y 
costumbre, de entregar elaborado Ja mitad dei aceite que p rodu
jera  el olivar y 750 rs, ánuos para contribuciones, quedando el 
resto de lo que más produjese k beneficio suyo, como réditos de 
los 43.000 rs. que tiene entregados para la  retro vención de la 
hacienda:

Resultando que el acusado presentó una carta fechada en 
Madrid ei 3 de Junio de 1870, suscrita  por D. Leonardo Soler, en 
la que se dice que aprueba lo de Benicacer: -

Resultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prímera instancia pronunció sentencia de sobresei- 
naiento, Ja cual fué confirmada por la Sala de lo crim inal de la 
Audiencia de Valencia, declarando que ios hechos probados no 
constituyen delito; y en su consecuencia absolvió librem ente á 
D. Francisco Antón y Sanzano, con los demás pronunciam ientos 
favorables:

Resultando que contra esta sentencia Doña Em ilia Martin ha 
interpuesto en tiempo y forma recurso de casación por in frac
ción de ley, fundándole en el caso 3."* dei a rt. T.*" de la provisio
nal que los ha  establecido, y citando como infringidos ios a r 
tículos 548, núm . 5.®, y 554 del Código penal reformado, toda vez 
que no se han calificado ni penado como delitos ios hechos con
signados y adm itidos como probados en la sentencia, siéndolo 
con arreglo á esos artículos, en los cuales han debido com pren
derse el hecho de no haberse el Presbítero Antón cargado en 
las cuentas de su adm inistración de los productos de la hacien
da de Benicacer, suponiendo en una no ta  que estaban cedidos 
en compensación de los intereses de un préstam o, cuyo capital 
en realidad se entregó para la retro venta de la finca, y el hecho 
de haberse datado el mismo adm inistrador de 5.400 rs. como 
pagados á D. José B rú por resto de capital é interés de un 
préstamo, siendo así que no ha  probado haber hecho tal pago, 
y que por el contrario resu lta  en una escritu ra  que dicho Brú 
confesó tener recibidos con anterioridad de D. Leonardo Soler 
capital é interés, otorgándole por ello la carta de pago corres
pondiente:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, se pasó á esta tercera, donde ha  sido 
sustanciado en form a:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de Ba- 
sualdo:

Considerando que, conforme á lo dispuesto en el art. 4.® del 
Código penal v ig e n te , son delitos ó faltas las acciones y om i
siones vo lun tarias penadas por la ley, reputándose ejecutadas 
con vo lun tad , á no ser que conste lo contrario :

Considerando que por el art. 548, con relación á la penalidad 
del que le precede, se castiga en el núm . 5.® á los que en p e r
juicio de.otro se apropiaren ó distrajeren dinero, efectos ó cual
quiera otra cosa mueble que hubiesen recibido en depósito, co
misión ó administración, ó por otro título que produzca obliga
ción á entregarla ó devo lverla , ó negaren haberla recibido: 

Considerando que por el art. 554 del citado Código se pena 
tam bién al que defraudare ó perjudicare á otro, usando de cual
quier engaño que no se hallare  expresado en los artículos a n 
teriores de la sección á que corresponde:

Considerando que, en tanto pudieran calificarse como delitos 
los actos ejecutados por el P resb ítero  D. F rancisco  Antón y 
Sanzano, en cuanto^ de ellos resultase que estaban penados por 
Ja ley en ios dos artículos que se citan como infringidos:

Considerando que los fundamentos de la  querella producida 
en el Juzgado de prim era instancia de E lche por Doña E m ilia 
Martin, por sí y como tu to ra  y curadora de su h ija  m enor Doña 
A ngela, contra el referido Presbítero consiste en partidas de 
c p g o  y data dê  las cuentas que este acababa de rendir, como se 
dice en el escrito de querella, en el concepto de apoderado de 
su esposo D. Leonardo Soler de C ornellá:

Considerando que las omisiones del haber y del debe que se 
hayan cometido en las cuentas á que se hace referencia, aunque 
pueden m uy bien ser objeto de agravios, controvertibles en un 
juicio civil por parte de la Doña Em ilia, sólo tendrían el ca
rác ter de dolosas crim inalm ente cuando apareciese de una m a
nera indubitable, bien el elemento m aterial de apropiarse las 
cantidades omitidas, bien el moral de la intención y ánimo de 
retenerlas indebidam ente, ó bien Ja denegación de sum as que

hubiese recibido; circunstancias que por ahora no resultan  de 
los datos que se consignan como justificados por el Juez de p ri
mera instancia y aceptados por la Sala sentenciadora, no obs
tante que pudiesen resu ltar en adelante seguido el juicio co r
respondiente:

Considerando que si se interpretase la disposición del a r 
tículo citado contra su le tra  y sentido jurídico, como se pre
tende por la recurrente, todas las diferencias que se suscitaren  
sobre rendición de cuentas serian objeto de acción crim inal, 
porque en ellas se controvierte especialmente la inclusión, ex 
clusión, falta de docum entos justificativos, validez ó invalidez 
de estos, referentes 4 partidas que se adm iten ó desechan du
rante el juicio, en todo lo que ó existe ó pueden ex istir p resun
ciones m'ás ó ménos fundadas de dolo:

Considerando que tampoco puede alegarse fructuosam ente 
engaño, no expresado determ inadam ente en el Código cuando 
de ellos se ocupa, puesto que estos suponen siempre astucia, 
sutileza y simulación en el acto de parte dei agente; y en las 
omisiones que se im putan al Presbítero Antón Sanzano, estas 
aparecen manifiestas por sí mismas, razonadas con fundam en
tos ciertos ó inciertos, pero sin que envuelvan nada que pueda 
dejar de comprenderse ni que se oculten á la responsabilidad á 
que pudiesen ellas dar lugar, conforme á su índole y n a tu 
raleza:

Considerando, por último, que no existiendo lUv? infracciones 
legales en que se funda el recurso, no procede la casación in te r 
puesta, conforme á lo dispuesto en los artículos que se citan  de 
la ley provisional que la establece;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Em ilia Martin, 
por sí y en la representación que tiene de su h ija m enor Doña 
Angela, y la condenamos en las costas: líbrese la certificación 
corTespondicnte, y por ei conducto del P residente de la A udien
cia de Valencia diríjase á la Sala del crim en que ha dictado la 
sentencia recurrida.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e 
ta. DK Madric é insertará  en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os 
y firm araos.=Paseual B ayarri.=M anuel María de Basualdo.== 
Miguel Z orriila .=M anu0Í Ai.monací y M ora.=A ntonio V aidés.=  
Francisco Avínesto.=«Alb8rto Santías.

P ubiicacion .«L eida  y publicada fue la anterio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel .María de Basualdo, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la mism a.

Madrid 48 de Noviembre de 4874.=Licenciado José María 
Pantoja.

E n la villa de Madrid, á 30 de Noviem bre de 4871, en el r e 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por el Ministerio fiscal contra la sentencia p ronun
ciada por la Sala de Justicia de la A udiencia de Canarias en 
causa seguida en el Juzgado de prim era instancia de Las P a l
mas á José Sánchez Pastrana  y otros por e s ta fa :

Resultando que D. Garlos Sheysiz, D. José Sánchez P astrana 
y D. José Gómez del Hoyo se em barcaron en Cádiz el dia 3 de 
Julio de 4869 para trasladarse 4 las islas mencionadas, a lo ján 
dose á su llegada á la ciudad de Las Palm as en la misma'"fonda, 
con la c ircunstancia  de que los cuartos que en ella ocupaban 
los dos prim eros tenían comunicación entre sí, y la  de tra tarse  
los tres con in tim idad durante su perm anencia en aquella 
ciudad:

R esultando que si bien los procesados han m anifestado el 
diverso objeto que cada uno llevaba á dichas islas, consta en la 
causa que ninguno de ellos practicó diligencia alguna p ara  
conseguir el suyo:

R esultando que el dia 9 de Julio Sheysiz y Sánchez P a s tra 
na se presentaron en casa del m aquinista D. Eugenio Gapdege- 
ile y le encargaron una caja de h ierro , m arcándole su d im en
sión, y previniéndole que tuviese dos candados y que la necesi
taban para el dia 4 l; pero contestándoles aquel que no podía 
hacerla hasta el 43 por la tarde, volvieron ios dos ese dia á 
decirle que si no llevaba la caja ai dia sigu ien te , á las siete de 
la mañana, no la querían  y a : '

R esultando que habiendo ido á v is ita rles á la fonda el C a
nónigo D. Roque Pantoja, que les habia conocido en la tra v e 
sía desde Cádiz, le propusieron la venta de oro en barras, que 
no aceptó aqi\el, si bien convino en averiguar quién podría ad 
quirirlo , y para exam inarlo se llevó un poco de polvo que saca
ron de dos barras de dicho metal:

Resultando que puesto D. Carlos Sheysiz en relación con 
D. Juan  Ladeveze por medio de un  platero, trataron  del precio 
del oro; y después de haberse asegurado este platero y ei com
prador Ladeveze con las experiencias y reconocim ientos hechos 
en barras que el Sheysiz les presentó de que el oro e ra  de 
buena ley, quedó cerrado el contrato en la tarde del dia 46 de 
Julio á razón de 8 duros cada onza:

R esultando que colocadas en la citada caja de h ierro  las 444 
barras objeto del contrato , se cerró aquella con ios dos can d a
dos, tomando Ladeveze la llave dei uno de ellos, y reservándose 
Sheysiz el secreto dei otro, que era de le t r a s , quedando la  caja 
en ei mismo cuarto dei vendedor hasta que Ladeveze fuera por 
el precio á su casa, donde en efecto tomó 5 000 duros en efec
tivo y varias alhajas que anticipadam ente habia elegido el Don 
Cárlos por valor de 800 duros; cuyas cantidades, unidas á las 
de un pagaré de 1.348 duros firmado por aquel, componían 
el precio total de las b a r r a s : que fué entregado á su regreso á 
la fonda por el com prador Ladeveze, llevándose entonces la 
caja de hierro, y conviniendo con D. Cárlos en que este iria  á 
su casa para abrirla y p a rtir  las barras con objeto de cerciorarse 
de su legitimidad, toda vez que sin su presencia no podría 
abrirse  aquella por conservar el secreto del candado de letras: 

Res u ltando que viendo Ladeveze que D. Cárlos no iba á su 
casa según lo convenido, se dirigió á la fonda; y no encontrán
dole, practicó varias diligencias en su busca, por las cuales averi
guó que aquel y D. José Sánchez Pastrana se hablan embarcado 
en dirección á las islas de Lanzarote y F uerteven tu ra  en el 
buque-correo, con cuyo patrón  habia el Pastrana  contratado en 
la m añana del mismo dia su pasaje y el de D. C árlo s, dándole 
50 duros para que los esperase hasta  las ocho, puesto que debía 
salir á las cuatro de la ta rd e :

R esultando que sospechando que se le habia engañado. L a
deveze se decidió á las diez de la noche á rom per el candado de 
letras de la c a ja , lo cual verificó á presencia" de dos testigos, 
convenciéndose desde los prim eros experimentos de que n in g u 
na de las barras que aquella contenia era de o ro , y  de que se 
diferenciaban á prim era vista por su color y porosidad de las 
que habia examinado en la fonda; y probándose después por 
declaración pericial que las barras halladas en la caja eran de 
zinc y cobre, y representaban un total valor de 5 duros, 6 reales 
y 30 céntimos:

R esultando que al dia siguiente 47 Ladeveze denunció al 
Juzgado estos hechos con presentación de la caja y barras que 
contenia y de otra de oro producto de las lim aduras fundidas, 
dándose inm ediatam ente principio al sum ario, y adoptándose las 
medidas oportunas para la cap tura  de ios p resuntos r e o s , que 
tuvo lugar con sus equipajes á bordo de un pailebot en Raya

Quemada, isla de Lanzarote, el 33 del mismo m e s , desde donde 
fueron conducidos á disposición del Juzgado:

R esultando que acordada Ja detención de D. José Gómez del 
Hoyo, com pañero de fonda de los otros procesados, se ejecutó 
aquella cuando iba á conducir al muelle su equipaje, en el que 
se encontraron un cofre y varias ropas m arcadas con las in icia
les de Sheysiz y Pastrana, quienes convinieron en que Gómez 
del Hoyo se había quedado con parte de su equipaje para lle 
varlo  á Cádiz; por cuya razón fué complicado en la causa y 
constituido en prisión, falleciendo despiiesen la*cárcel:

Resultando que el mismo dia 46 de Julio en que tuvo lugar 
el hecho se puso en el correo una  carta  anónim a dirigida á 
Ladeveze, en que se le prevenía que no abriese la caja hasta  
pasados dos ó tres dias, porque había habido rechiflo y estaba 
escondido el que la escribió; y habiéndose comparado por pe
ritos calígrafos la letra de la m ism a con o tras indubitadas del 
Gómez, declararon que parecían tener la m ism a forma, como se 
observaba á prim era vista:

R esultando que reconocido el equipaje ocupado á Sheysiz y 
á Sánchez Pastrana, se encontró en él parte de í m e tá lico , las 
alhajas que habia entregado Ladeveze , á excepción de un c ro 
nóm etro de oro, que se habia caido al m ar al pasar de un b u 
que á otro al S h ey siz , el cual llevaba el pagaré firmado por 
aquel cosido en el in terio r de un bolsillo:

Resultando que practicado un reconocim iento en los cuartos 
de la fonda que habían ocupado estos dos procesados, se ha lla
ron dentro de un arm ario cerrado, de cuya llave se hab ia  hecho 
cargo el Sánchez, tres barras de zinc y cobre exactam ente 
iguales á las que habia dentro de la caja depositada , y asim is
mo una porción de paja , en que al parecer habían estado e n 
vueltas dichas barras:

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ites, el 
Juez de prim era instancia dictó sentencia, que elevada en con
su lta  fué revocada por la A udiencia, declarando que los hechos 
probados constituían el delito de estafa en cantidad que excede 
de 3.500 pesetas, sin que en su ejecución hayan concurrido c ir
cunstancias atenuantes ni agravantes dignas de ap rec ia rse ; y 
que la participación que en él ha tenido D. Cárlos Sheysiz e's 
la de a u to r , y la de encubridores D. José Sánchez P astran a  y 
D. José Gómez del H oyo , y condenando al prim ero á la pena 
de 34 meses de presidio correccional con las accesorias co rres
pondientes, y al segundo en la de dos meses y un dia de arres
to mayor y suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio 
duran te  la condena, sobreseyendo en cuanto  al tercero é im 
poniendo á los dos prim eros y á los herederos del tercero, la re 
paración del daño causado é indem nización de perju icios; de
biendo sufrir, caso de insolvencia y en defecto del pago de d i
chas responsabilidades y de las costas del acusador privado, en 
que tam bién han sido condenados D. Cárlos Sheysiz y D. José 
Sánchez P astrana , la prisión subsidiaria correspondiente:

R esultando que contra esta sentencia interpuso en tiempo 
y forma el xVílnisterio fiscal recurso de casación por infracción 
de ley, fundado en el caso 4.* dei art. 4,” de la ley provisional 
que los establece, y citando,com o infringido el art. 46 dei Có
digo reformado, 44 del an te r io r , toda vez que con arreglo á 
ellos son encubridores los que con conocim iento de la perpetra
ción del delito in terv ienen  con posterioridad de varios modos, 
pero nunca ántes de la ejecución, como lo hizo D. José Sánchez 
P astran a , cuya participación en el delito no se ha calificado 
como corresponde en ei fallo de la A udiencia:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o y recibido en esta tercera, ha sido su s 
tanciado con arreglo á derecho :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Manuel Almene cí y 
Mora :

Considerando que se reputan autores los que tom an parte 
directa en la ejecución dei hecho y ios que cooperan á la eje
cución del mismo por un acto sin el cual no se hubiera ejecu
tado, según determ ina el art. 43 del Código penal reformado: 
que conforme al 45 del mismo Código, son cómplices los que 
sin estar comprendidos en dicho art. 43 cooperan á la ejecu
ción dei hecho por actos anteriores ó s im u ltáneos; y que se 
declara tam bién en ei a rt. 46 del expresado Código que son en
cubridores los que con conocim iento de la perpetración del de
lito, sin participación en él como autores ni cóm plices, in te r 
vienen con posterioridad á su ejecución , aprovechando para si 
mism os ó auxiliando á ios delincuentes para que se aprovechen 
de los efectos del delito :

Considerando que D. Carlos Sheysiz y D. José Sánchez P as
trana  propusieron jun to s á D. Roque Pantoja la compra de bar
ras de oro, lim aron dos barras del m^.smo metal y entregaron 
las lim aduras ai mismo Pantoja, por quien fué aceptado el en 
cargo que le hicieron de buscar com prador: que jun tos ta m 
bién ambos procesados encargaron la construcción de una caja, 
en la cual fueron colocadas las barras de zinc para entregarla, 
como se entregó, cerrada al estafado; hechos consignados y ad
mitidos como probados en la sentencia recurrida:

Considerando que estos hechos anteriores ó sim ultáneos á la 
perpetración de la estafa dan por lo ménos el carácter de cóm
plice en ella al Sánchez Pastrana; pero de ningún modo ei de 
encubridor, el cual sólo corresponde legalm ente á los que con 
posterioridad á la ejecución del delito y sin participación en él 
como autores ni cómplices in tervienen en ei aprovecham iento 
ú  Ocultación de los efectos del delito:

Considerando, por tanto, que la Sala sentenciadora al ca li
ficar de encubridor y penar como tal á D. José Sánchez P a s 
tran a  ha infringido ei art. 46 del Código penal reformado, é in 
currido en el error de derecho á que se refiere el caso 4.** del 
artículo  4." de la ley sobre establecim iento dei recurso de casa
ción en los ju ic ios crim inales;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lu 
gar al recurso de casación que por infracción de iey ha in te r 
puesto el M inisterio fiscal contra la  sentencia que en 8 de A bril 
ú ltim o pronunció la Audiencia de Canarias, la cual casam os y 
anulam os: líbrese orden por el conducto ordinario  para la in 
mediata rem isión de la causa á este T ribunal Suprem o á los 
efectos del a rt. 44 de la ley de 48 de Junio  de 4870.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará  en la Colección legislativa  ̂ pasándose ai 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir- 
mamos.== Sebastian González N andin.—Pascual B ayarri.—Ma
nuel María de Basualdo.=M iguel Zorrilla.==Manuel A lm onací y 
M ora.=A ntonio  V aldés.=Francisco  A rm esto.

Publicación.—Leída y publicada fué la an te rio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Almonací y Mora, M agistrado del 
T ribunal S uprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la misma.

Madrid 30 de N oviem bre de 4874, — Licenciado José María 
Pantoja,

E n  la villa de Madrid, á 35 de Noviembre de 4871, en el re
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, 
interpuesto por Manuel Yañez Varela contra la sentencia pro
nunciada por la Sala tercera de la A udiencia de Madrid en cau
sa seguida al mism o en el Juzgado de prim era instancia de 
A tienza por aten tado  contra los agentes de la  A utoridad : 

Resultando que en la noche del 43 de Marzo de 4870 el v i-
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f ilan te  de Orden público en H iendelaencina Le5n Rodríguez, 
hallándose cum pliendo con sus deberes en la Plaza Mayor, en
contró á las diez de la m ism a noche al procesado Manuel Y a- 
ñez V are la , y ai darle las buenas noches recibió de este un  
golpe de palo, con el que le causó una fuerte contusión en la 
región escapular d e rech a , de que quedó com pletam ente curado 
a  los ocho dias :

R esultando que el vigilante, para defenderse de tal acom e
tida , hizo uso de su a rm a , causando á Yañez algunas leves 
con tusiones, que se le curaron á los cuatro d ias:

Resultando que el procesado en su indagatoria manifestó 
que su estado de em briaguez no le perm itía recordar los hechos 
que ejecutó, ni tampoco si llevaba palo ú otro instrum ento , de 
que órdinariam ente no u s a :

Resultando que los guardias civiles que acudieron en a u x i
lio del vigilante, el sargento Comandante del puesto, el Sub ins
pector de Orden público y el Regidor Manuel C atalina a tes ti
guan  el hecho, m anifestando adem ás que Yañez acometió con 
el palo al prim ero de dichos guardias c iv iles, que evitó el gol
pe con la ca rab in a , rom piéndose su caja por la g a rgan ta : 

R esultando que la Sala , califícando el hecho de atentado 
contra  los agentes de la A utoridad, y aplicando el art. del 
Código, impuso á Manuel Yañez cuatro años de prisión correc
cional con sus accesorias, y m u lta  de ISO pesetas é indem niza
ción de 4 escudos por la ro tu ra  de la  c a ra b in a :

R esultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso  de casación por infracción de ley, que fundó en los n ú 
m eros 4* y 5.“ del a rt. 4 “ de la de 18 de Junio de 1870, a le
gando como in frin g id o s:

1.® Los artículos 190 y tabla dem ostrativa del 83 del Código 
de 18S0, y 22 y 2S y párrafo últim o del 2Q4 del vigente, puesto 
que debiendo aplicarse aquella legislación al caso de autos, no 
se encuentra  penado especialm ente por ella el atentado contra 
los agentes de la A utoridad, debiendo suponerse comprendido 
en todo caso en el párrafo tercero de dicho a r t íc u lo , y apli
carse la penalidad de 17 meses de prisión correccional:

2.® La regla 45 de la ley provisional para la aplicación del 
Código antiguo, que debe tam bién ser aplicab le; advirtiéndose 
adem ás que la sentencia de la S a la , aunque acepta los hechos 
de la de prim era instancia, no los declara probados:

8.® La circunstancia 17, páijrafo segundo del art. 10 del Có
digo reform ado; los artículos 2S y 8^ de dicho Código, y el Real 
decreto de 9 de Octubre de 1853, pues la c ircunstancia  que se 
considera como agravante de haber sido castigado por delito á 
que la ley señala m ayor pena no ha debido estim arse , puesto 
que el delito á que se reñere fué el de lesiones; que no arguye 
perversidad respecto al hecho de a u to s , y en todo caso deben 
aplicarse los beneficios del citado Real decreto respecto á la 
prisión su frida :

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda, 
pasó á esta tercera , en la que sustanciado en forma se pidió á 
la  Sala sentenciadora suplem ento de sentencia para que hiciese 
constar el delito y la pena que se hubiere impuesto al procesado 
con an te rio ridad ; y de dicho suplem ento consta que habia sido 
condenado por lesiones á siete años de presidio:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que , según el párrafo segundo del art. 189 del 

Código penal de 1850, son reos de atentado contra  la A utoridad 
los que acometen con violencia á ios agentes de la m ism a cuan
do ejercieren. !as funciones do sus cargos; y que cuando no con
curre. n inguaa de las cuatro  circunstancias designadas en la 
prim era parte dol art. 190, la pena que debe im ponerse á los 
reos de dicho delito , según lo prevenido en su parte 2 .̂ , es la 
do prisión correccional en su grado msdio á prisión m enor en 
el mismo grado, que comprende un período desde 17 meses á 
cinco años y cuatro meses, con arreglo á la tabla dem ostrativa 
del art. 83:

Considerando que el art. ^63 del Código refo rm ado , en su 
párrafo segundo, califica asimismo*como reos de atentado á los 
que acometen á los agentes de la  A utoridad ó emplean fuerza 
contra ellos estando en el ejercicio de sus funciones ó con oca
sión de e lla s ; y que según el art. 264, si no concurrieren las c ir
cunstancias que en el mismo se describen , la pena procedente 
es la de prisión correccional en su grado m ínim o al medio, que 
alcanza una extensión de seis meses y un día á cuatro años y 
dos meses, con sujeción á la tabla dem ostrativa del art. 97 : 

Considerando que la comparación de las penalidades seña
ladas en ambos Códigos dem uestra que la del reformado es m u
cho más favorable, aun cuando haya de im ponerse en su grado 
m áxim o, con arreglo al párrafo últim o del precitado art. ií64; y 
que por consecuencia debe tener aplicación el principio esta
blecido en su art. ^3 , dando efecto retroactivo á la ley penal 
m ás beneficiosa al reo de un delito cometido con anterioridad: 

Considerando que siendo evidente por el resultado de los 
hechos adm itidos en la sentencia como probados plenam ente 
que el procesado puso manos en el agente de Orden público León 
R odríguez, causándole una lesión ménos g rave, y que acto se
guido acometió al guardia civil Pablo Viento, que acudió en su 
auxilio, rompiendo á este la caja de la carabina que llevaba, la 
Sala sentenciadora, al im ponerle la pena de cuatro años de p r i
sión correccional y la m ulta de 150 pese tas , se ajustó estric ta
m ente á los lím ites señalados en el párrafo final del repetido 
artículo 264, y por consecuencia no cometió el error de derecho 
que se alegó por el recurrente como prim er motivo de casación, 
fundado en el caso 4 “ del a rt. 4.® de la ley que estableció este 
recu rso :

Considerando que el segundo m otivo, fundado en la su 
puesta infracción de la regla 45 de la ley provisional para la 
ejecución del Código de 1850, no puede tener aplicación al caso 
presente, porque habiéndose apreciado por la Sala sen tencia
dora en uso de su exclusiva competencia la prueba re su ltan te  
del proceso como de evidencia m oral, no incum be á este T r i 
bunal Suprem o juzgar de tal apreciación , contra la que es im 
procedente el recurso de casación, según así lo tiene declarado 
en repetidas sen tencias:

Considerando, en fin, que siendo m anifiesta la c ircunstancia 
agravante núm , 17 del art, 10 del Código v ig en te , puesto que 
el procesado ha sido castigado anteriorm ente con la pena aflic
tiva  de siete años de presidio por el delito de lesiones, la Sala 
sentenciadora, al apreciar dicha circunstancia, no ha cometido 
el error de derecho á que se refiere el caso 5 .® del mencionado 
artícu lo  4.®;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación interpuesto á nom bre de Manuel 
Yañez Varela, áiias Motelo, á quien condenamos en las costas, 
y  lo aco rdado : líbrese certificación de esta sentencia, y diríjase 
á  la Sala tercera de la Audiencia de Madrid por el conducto 
ordinario.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é  in sertará  en la Colección legislativa, pasándose 
ai efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andam os y 
firm am os.=Sebastian González N a n d in .=  Pascual B a y a rr i .=  
Manuel María de B asualdo.=M iguel Zorrilla.== Antonio V al- 
dés.= Francisco  A rm esto .=A lberto  Santías.

P ublicacion .= L eida  y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excm o. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del T rib u 
nal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su

Sala tercera el día de hoy , de que certifico como Secretario R e
lator de la misma.

Madrid do Noviembre de 4871.=Licenciado José María 
Pan toja.

E n  la villa de Madrid, á de Noviembre de 1871, en el re
curso de casación por infracción de ley que an te  Nos pende, 
interpuesto por D. Manuel Barros contra la sentencia pronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Búrgos en 
causa seguida en el Juzgado de prim era instancia de Tórrela- 
vega á D. F rancisco Carreras sobre falsedad de documentos y 
otros excesos, como Alcalde de la villa de Bárcena de Pié de 
C oncha:

R esultando que en denuncia presentada por D. Manuel B ar
ros en ^3 de Mayo de 1870 contra D. Francisco C arre ras , A l
calde de Bárcena de P ié de Concha, atribuye á este la perpetra
ción de tres delitos : denegación de auxilio á la A u to rid ad , fal
sificación de docum entos públicos y hu rto  de efectos forestales; 
fundando el prim ero en que, noticioso el Alcalde de Molledo 
de que se sustra ían  fraudulentam ente de sus m ontes algunos 
productos forestales, pasó un oficio á los Jefes de estación de 
Porto lin  y Santa Cruz de Iguña para que no perm itiesen fac
tu ra r  en las estaciones de su cargo carbones, m aderas ni otros 
productos forestales sin la correspondiente carta-guia ó a u to ri
zación o fic ia l; en que el mismo iVlcalde pasó oficio ai de B ár
cena , con fecha 1,® de Junio, trascribiéndole los que habia di
rigido á dichos Jefes de e stac ión , y suplicándole que oficiase 
al Jefe de la de Bárcena para que no perm itiera fac tu rar aque- 

 ̂ líos productos sin acreditar su legitimid-tM; y en que el A lcal
de de B árcena , léjos de prestar el auxilio que le reclamó el de 
M olledo, dió autorización á varios individuos para que el Jefe 
de estación de Bárcena consin tiera el em barque de carbones y 
efectos forestales, expresando en unos oficios que el carbón era 
elaborado en su distrito m unicipal y en otros que no pertene
cían á aquel

R esultando que el denunciante funda el delito de falsifica
ción de documentos públicos en el contenido de dos de esos ofi
cios del Alcaide de Bárcena al Jefe de estación para que per
m itiese á José Villegas y Vicente Ruiz el em barque de carbones 
por ser elaborados en los m ontes de su d is trito , siendo así que 
en estos desde hace algunos años no se elaboran carbones, ni 
de ellos se extrae n inguna clase de productos forestales; y como 
en la narración de estos hechos se ha  faltado á la v erd ad , el 
denunciante califica este delito de falsificación de docum entos 
públicos; fundándose en esos mismos oficios, sin ios cuales, se
gún él, no se hubiera  efectuado la corta , aprovecham iento y 
sustracción de aquellos productos para acusar ai citado Alcaide 
de Bárcena como au tor del delito de hurto:

R esultando que en autos aparecen certificados los referidos 
oficios dirigido^ por el Alcalde de Molledo á los Jefes de esta
ción de Portolin y Santa. Cruz y al Alcalde de Bárcena, siendo 
su contenido el que queda expresado, así como tam bién' ocho 
oficios ó autorizaciones qiuc el mismo Alcalde de Bárcena pasó 
al Jefe de estación de dicho punto para que perm itiese em bar
car á diferentes sujetos los carbones y otros productos e labora
dos en su distrito  m unicipal y en otros:

Resultando por declaraciones de cuatro testigos contestes y 
por certificado del Secretario del A yuntam iento que hace años 
no se han elaborado carbones ni concedido Ucencias de cortas 
por subasta en los m ontes del distrito  municipal de BárcenSA 
faltando á la verdad el Alcalde del mismo en dos de sus críelos 
de autorización para el em barque de carbones:

R esultando que el procesado dijo en su indagatoria que h a 
bia dado esas autorizaciones atendiendo á que la Diputación 
provincial había declarado de libre circulación los carbones y 
demás productos forestales por estar suprim idas las guias; que 
por dichos oficios sabe se facturaron y em barcaron los produc
tos á que se refieren, ignorando su procedencia: que tam bién 
sabe que los individuos á cuyo favor hizo las concesiones no 
tienen árboles de su propiedad, pero algunos de ellos están m a 
triculados como tra tan tes en carbones: que no sabe que el A l
calde de Molledo oficiase á los Jefes de estación de Porto lin  y 
Santa Cruz previniéndoles no em barcasen carbones sin la com
petente autorización: que no recuerda haber recibido oficio del 
mismo Alcalde sobre el asunto, y ménos que él lo haya trascrito  
al Jefe de estación de Bárcena; pero que ha oido decir que el 
oficio del Alcalde de Molledo lo habia recibido el Teniente A l
calde de Bárcena:

R esultando que aunque el Alcalde D. Francisco C arreras no 
recibió el oficio del de Molledo, en el sum ario y plenario de
clara el Secretario de A yuntam iento que aquel lo vió á los dos 
ó tres dias de haber regresado de una expedición, leyéndole por 
sí mismo y haciéndole presente en varias sesiones d.-l A yunta
miento, aunque no se levantó ac ta ; lo cua^ se desprende de las 
declaraciones del Teniente A lcalde y del Regidor que habia re
cibido la com unicación, y tam bién de dos oficios del mismo Car
reras cuando habla de carbones elaborados en los m ontes de 
este distrito , con lo que se propuso salvar el compromiso del 
lim ítrofe de Molledo:

R esultando de las declaraciones de tres de los agraciados 
con perm iso para el embarque que están autorizados con m a
tricu la  por el A yuntam iento de Molledo para tra ta r en carbo
nes, y que como tales tratantes los em barcaron diferentes ve
ces con licencia del Alcalde de Bárcena, hallándose adem ás ga
rantido por el acuerdo de la Diputación provincial, aunque este 
fué posterior á la m ayor parte de las conducciones y m arcaba 
restricciones; no pudiendo decirse lo m ism o de otros dos su je
tos que carecen de m atrícula para aquel tráfico , y no dando 
razón ninguno de ellos de la procedencia de los productos de 
que han dispuesto:

R esultando que el acusador privado insistió  en que el A l
calde C arreras es autor de los tres delitos com prendidos en el 
escrito denuncia, para los que pidió pena; y que el acusado 
ha procurado eludir el dicho cargo que cen tra  él resu lta  de la 
declaración del Secretario de A yuntam iento , según queda r e 
ferido :

R esultando que seguida la causa por todos sus trám ite s , el 
Juez de prim era instancia de Torrelavega dictó sentencia con
denando á D. Francisco C arreras, A lcalde de B árcena, por el 
delito de denegación de auxilio al de Molledo á la pena de dos 
años de suspensión, al pago de 125 pesetas de m ulta  y al de to 
das las costas y  gastos del ju ic io , absolviéndole de la  in s tan 
cia en cuanto á los delitos denunciados de falsificación y de 
h u rto ; y que rem itida en consulta esta sentencia, fué revocada 
p e r la  Audiencia de Búrgos, absolviendo libreinente al p roce
sado por no constitu ir delito alguno los hechos denunciados, é 
im poniendo todas las costas al acusador p riv ad o :

R esultando que contra esta sentencia h a  interpuesto en 
tiempo y form a el acusador D. Manuel B arros recurso de casa
ción por infracción de ley , fundado en el caso 2.® del art. 4.® 
de la provisional que lo ha establecido, y citando como in frin 
gidos :

1.® El art. 382 del Código p e n a l, al considerar la Sala sen
tenciadora que la falta de cooperación del Alcalde de Bárcena 
al requerim iento hecho por el de de Molledo no constituye de
lito alguno:

2.® El 314 del mismo Código, al no calificar como delito de 
falsificación de documentos el acto de haber faltado á la verdad

en la narración de los hechos en dos de las autorizaciones e x 
pedidas por el Alcalde procesado;

Y 3.® Los artículos l i  y 530 del Código citado, al no conside - 
ra r al mismo como cómplice ó encubridor de un hurto  cuando 
autorizó el em barque de carbones de dudosa procedencia:

R esultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal S up rem o , ha pasado á esta te rc e ra , donde ha 
sido sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  voce en el acto 
de la v ista  el Ministerio fiscal:

V is to , siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que por el art. 382 del Código penal vigente, 
que se cita como infringido para los efectos de la casación en 
prim er térm ino, se castiga al funcionario público que req u e ri
do por A utoridad competente no prestare la debida cooperación 
para la adm inistración de justic ia  ú  otro servicio público: 

Considerando que para que exista este delito , según lo d is
puesto por el citado artículo , es necesario que la denegación á 
cooperar por parte del funcionario público recaiga sobre reque
rim iento que para ello se le haga para un objeto judicial, ó sea 
relativo á la adm inistración de ju s t ic ia , ó para otro que sea 
referente al servicio p ú b lico :

Considerando que de los hechos consignados por la senten
cia contra la que se recurre no resu lta  la existencia de la su s
tracción .fraudulenta de los productos forestales del pueblo de 
Molledo^ que diese lugar al requerim iento que hizo su Alcalde 
al de Bárcena de Pié de Concha, ñ iq u e  sobre éste delito se h u 
bieren instruido diligencias que diesen lugar á que se recla
mase por razón de adm inistración de jus tic ia  la cooperación 
de dicha A utoridad popular:

Considerando que, en tal supuesto, el requerim ien to  del A l
calde de Molledo D. Manuel Barros, teniendo ai carácter de u n a  
pesquisa é indagación únicam ente fundada en noticias ex tra - 
judiciales, según se dice en la denuncia dada por el Barros, ge
neral y sin lim itación y no concreta á diligencias que se prac
ticaren  para perseguir un delito determinado, no está com pren
dida en la denegación á cooperar á la adm inistración de ju s ti
cia, que pena dicho artículo :

Considerando que por iguales razones tampoco podia estar 
com prendida, atendida la generalidad de la medida en dejar de 
cooperar á un servicio público, porque el requerimieruo com
prendía una prohibición absoluta de facturar leñas, carbones ó 
productos forestales: que en tal concepto envolvía ó podia en
volver perjuicios á particulares, que no hubiesen cometido sus
tracciones en los montes de Molledo, im pidiendo de esta m a 
nera el servicio público, que más bien se presta no im pidiendo 
el libre tráfico que poniendo obstáculos sin justificados motivos: 

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación fun
dado en la infracción del art. 814 del referido Código penal v i
gente, que no obstante castigarse por él como falsedaa eJ faltar 
á la verdad en la narración de los hechos, m> aparece en los ofi
cios ó autorizaciones del Alcalde de B árcena manifiesta esta 
falsedad, porque si bien de la declaración de cuatro testigos y 
certificación del Secretario del A yuntam iento de Bárcena re 
su lta  que hacia años no se hablan elaborado carbones ni con
cedido licencias de cortar por subastas en los m ontes de aquel 
distrito  m unicipal, esto mismo probaria que en él habia leñas 
que pudieran carbonizarse lícitam ente siendo de montes p a r
ticulares, ó ilícitam ente siendo de montes públicos, en cuyo ú l 
timo caso resultarla  un delito, pero d istinto del que se im puta 

' al Alcaide D. Fraxícisco Carreras en esta cauSfi, puesto que en 
los hechos declarados como probados no consta que rales car^- 
bones procediesen del d istrito  m unicipal de Molledo :

Considerando, por consiguiente, que las expre.sadas declara
ciones de los cuatro indicados y certificación del Secretario no 
contrarían  lógica, racional y directam ente el hecho aseverado 
por el Alcalde D. Francisco C arreras:-

Considerando, finalm ente , que tampoco de los resultandos 
consignados como fundam ento de hecho de la sentencia recu r
rida aparece que se hayan seguido procedimientos crim inales 
en persecución del delito de hurto de carbones en los m ontes 
de Molledo , ni antes ni después déla  denuncia que ha dado lu 
gar á esta causa; y que por lo mismo, no pudiendo exigii so res
ponsabilidad crim inal por dicho motivo á D. Francisco C arre 
ras en el concepto que se supone en el tercer motivo de casa^ 
clon que se cita, no se han iniriogido los artículos 11 y 530 que 
se invocan ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación in terpuesto  por D. Manuel Barros con
tra  la sentencia dictada por la Sala de lo crim inal de la A udien
cia ae Búrgos en la causa que á su instancia se ha seguido 
contra D. Francisco Carreras, y ie condenamos en las costas: 
líbrese certificación de esta sentencia, que se d irig irá por elcou" 
ducto ordinario  á dicha Sala.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE Ma d r i d  é insertará  en la Colección l egi s lat iva , pasári-- 
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firmamos.«==Sebastian González N and in .= P ascuai Bayar- 
ri.= M anuel María de B asualdo.=M iguel Zorrilla.=M anuel A l- 
monací y M ora.=Francisco A rm esto .=A lberto  Santías.

Publioacion .= L eida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Manuel María de Basualdo, Magistrado del 
T ribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
R elator de la misma.

Madrid 25 de Noviembre de i8 7 4 = L icen c iad o  José Maris 
Pantoja.

E n  la  v illa  de Madrid, á 27 de Noviembre de 1871, en el re 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Doña Manuela Galan Fernandez contra la  sen 
tencia pronunciada por la Sala del crim en de la A udiencia de 
Búrgos en causa seguida á su instancia en el Juzgado de R a 
males contra el Notario D. Perfecto García B ulnes sobre fal
sedad de un tes tam en to :

R esultando que en la noche del 17 de Noviembre de 1869 
fué llamado el predicho Notario para otorgar el testam ento de 
Doña María Galan Fernandez, lo que tuvo efecto á presencia de 
los testigos Felipe de Diego, A ntonio del P era l y Nicolás de 
Aja, buscados de órden de la m ism a por su fam ilia , quienes 
d’espues de advertidos por el N otario acerca del derecho que 
les asistía para leerlo íntegram ente consintieron que aquel lo 
hiciese, como lo verificó, firm ándolo seguidam ente los tres tes
tigos instrum entales, sin oponer reparo de n inguna especie, h a 
ciéndolo luego el Notario, que lo autorizó con su signo:

Resultando que habiéndose procedido al juicio de testam en
taría  por consecuencia del fallecim iento de la testadora, su 
herm ana Doña Manuela Galan presentó denuncia crim inal con
tra  el expresado N otario por el delito de falsedad que le a t r i 
buía haber cometido suponiendo en el testam ento que su h er
m ana Doña Josefa habia sido institu ida  coheredera conjunta
mente con la querellante:  ̂ >

Resultando que la copia del citado testam ento está absolu - 
tam ente conforme con el protocolo , sin que aparezca la m as 
leve sospecha contra la forma solemne y extrínsica del instru  - 
mentó; habiendo reconocido los testigos como legítimas sus f i r 
mas y rúbricas, lo mismo que el Notario la suya con el co rres
pondiente signo de su uso:
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Resultando que los tres testigos instrum entales afirman que 
la testadora no hizo m ención alguna de su herm ana Dona Jo 
sefa ai in stitu ir por heredera á su otra herm ana Doña Manuela, 
lo que también aseveran otros cinco testigos que se dicen p re 
senciales, uno de ellos cuñado de la querellante , no constando 
d ^ u n  modo positivo que estos cinco estuviesen^ reunidos todos 
al tiempo de ia leotura y otorgamiento de la últim a voluntad: 

Resultando que exam inados £0 testigos acerca de la  opiníon 
y concepto del repetido Notario, ocho dijeron que e^a de mala 
fama, sin dar razón bastante de su dicho; y los reatantes 
aseguran que siempre la tuvo buena hasta que en 1867 se le 
formó una  causa por falsedad, en la que fué absuelto de la in s 
tancia*

R esultando que la Sala de lo crim inal de Búrgos, revocando 
la sentencia del Juez de prim era instancia de R am ales, absol- 
Y ió al procesado, imponiendo las costas á la parte acusadora: 

Resuitandü que contra la sentencia^de v ista se in terpuso re 
curso de casación á nombre de la Doña M anuela B a la n , fun 
dándolo en el caso del art. V  de la ley de 18 de Junio 
de 1870, por irifraccion del art. ££6 del Código penal y de la 
ley lid ,  tít, 18 de la Partida 3.“:

Resultando que admitido por la Sala segunda, pasó á esta 
tercera; en la q ue sustanciado en forma y visto, habiéndose ad 
herido á él w/voce en el acto el Ministerio fiscal, recayó pro
videncia pidiendo suplemento de sentencia para que la Sala 
sentenciadora fiaciai-ase cuáles de los hechos consignados en la 
sentencia del Jutz  de primera instancia, aceptados simplemente 
por aouella, eran los que estimaba probados; lo cual asi se vc- 
riilcó, apareciendo corno tales los que quedan em uiciados: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que para que sea procedente el recurso de ca

sación, según el caso del art. 4.° de la ley que lo ha estable
cido, es necesario que los hechos consignados y admiticlos corno 
probados en la sentencia contra la cual se recurre no se cali
fiquen ni penen como delito, siériíiojo con arreglo á la ley: 

Considerando que el art. ££6 del Código pienal de 1850, en 
su párrafo tercero , exige para que haya delito de^í'alscdaden 
documento público que el funcionario que lo hubiese autori-' 
zado, de su oficio, falte á la verdad atr ibuyendo á las
n- ^'le  ̂ el intervenido declaraciones ó manifesta-
ci r '̂t í í ó cont’arias a su voluntad:

Ctris b jdo qnc si bien cuando en un testamento nuncu-
patine -p jû '  ̂ ha  sidu nombrada coheredera una per-
so ir o h r í ^ J i n c n m  i o ha instituido como tsl,  este
hehi n  a t -  fUt t pmde CGiisE.itiiir una falsedad comprendida 
en eL r n ,  i hvx, ‘cbb la 8 ah  ic denciadora en ei caso actual 
no hi 1P l i up í  1 0 ' tido-, sino que apreciando los
htch   ̂ 1 tu'o^ 1 ouin piobr is declaró que el Notario Don

.t a  1 Bult .s  ' 1 0  la faltado á la verdad en la exten- 
siu ’ por la qii la Doña María Galan
m-i Ti Munt  ]- T tí ] or 1 tredeids 9 sus dos hermanas Deña 
M tf j t l  y üciid Joscf de 'lud i y fnima que aparece en Jaco- 
pi9 de] tcstame''' t3 , px'^ctam^-'r m eonlorme con el protocoio, sin 
que -'-’sía í-1 s leve  dato para deducir que la testadora fpin- 

prufoiir k una  heim ana con exclusión, absoiuís de ia
otra:

Gonsirlp'”':U'io que eJ Tribu nal Sirpremo, en conformidad de 
T p T f- I Un rr el crn 7.° ô, ley de casación, tiene que
ac"P^-i hc* h e ’h^s como vengan consignados en la ejecutoria, 
y  en lo hav méritos para deducir que en el testam ento
refer éo - hrb 'e^c ejecutado la falsedad atr ibuida al Notario, 
y pir’ jn T no ha  incurrido en el error de derecho á que se 
vQñ  ̂ i «"] V.' del piomtflj * jirt 4.°, ni infringido tampcco el
riti  ̂ Oólig que p cujpone la necesaria justifica-
cbi n  1 w 1 " ^p1 de h j  7  dei delincuente:

l i  1"! 1 i'c m i-.mpoí'o n l̂ic invocarse útilmente 'como 
\ dJ nL if I p ¿Hci ^ crirj upJ la ley l io ,  tít. 48, Partida 
T r  rL itr- , u leí er *-1 ca actei de ley petia i, sos dispo- 

t CP n j - j  pph , -j al L* M p u sc r i to p o r  referirse exclu- 
-o ■' I n  ̂ âc" y ei <u as de las pruebas que bajo
p] I m r T pp ]a  ̂ 1 o aiilicad de los documen- 
to-' i« c ' Nt  ̂ uy h'is cuales la Sale senten
ciad 'mi c r d o  c^r el c í m peiujliar de sus atr ibu-  
ciure^;

F-ibí nos que debemos declarar y declaramos que no há  'u  - 
gar mmiirso de casación interpuesto á nombre re Doña Ma
nuela ialB n  a quien condenamos en las costas: líbrese certifi- 
^3cío - 0  0  e-fia sentencia, y diríjase á la Sala sen tenci -dora, de fia 
Audio' i9 Búrgos por el conducto ordinario, y lo acordado.

A^i por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  > u MmpjD é iosertará en la Colección legislativa^ pasán- 
i j s e  b' í'Decto las copias necesarias , lo pronunciamos, ma-nda- 
uiijs V firu5am'‘S. =  Sebastian González Nandin. =  Pascual Ba- 
yarn .=M aniie l  María de Basualdo.=Miguel Zorri lla .=Manuel 
Alinorací y Mora.=Francisco Áí'mesto.=Alberto  Santías. 

Pübiieacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
r el Exenio. Sr. I). Francisco Armesto , Magistrado del T r i -  

unfj  Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala t'.rceia el día de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de íP miima.

Madrid £7 de Noviembre de 4874.=  Licenciado José María 
Pao toja.

Sala c u a r ta .

E n  la villa y corte de Madrid, á 9 de Noviembre de 4874, en 
ios autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden, se
guidos por D. Fernando Navarro y Landete, en su propia* re-- 
presentacioi'], contra la A dm inistración general del E stado , r e 
presentada por el M inisterio fiscal, sobre revocación de la orden 1 
de la Regencia del R eino de 3 de Octubre de 4870, que le denegó | 
cierto tiempo de servicio para su clasificación:

Resultando que en 44 de Junio de 48£4 el In tendente de 
R entas de la provincia de Málaga nombró á D. Fernando N a- 
varro y Landete M eritorio de la Contaduría, figurando en el r e 
glam ento formado por la  D irección general aprobado por Real 
orden de 5 de Octubre de 48£9 como Meritorio, A uxiliar y Es - 
cribiente, hasta £3 de D iciem bre de 4833 y £8 de A bril de 4835 
en que fué nombrado de R eal orden Oficial quinto y cuarto  de 
ia expresada Contaduría con el sueldo de 400 escudos, cesando 
en 6 de Setiembre de 4836 por disposición de la Ju n ta  de go 
bierno de aquella provincia, y  siendo nom brado por el In ten 
dente ê n Diciembre de dicho año Oficial te rc e ro , y  por Real 
orden de £4 de Julio de 4837 Oficial segundo de la Contaduría 
del partido de Ronda, de que hizo dimisión, que le fué admitida; 
y pet^ido ser clasificado como cesante , se le denegó por Real 
orden de 3 de Agosto de 4849, rehabilitándole para ser colocado 
por otra de 4 de Agosto de 4850:

Resultdndo que en £0 de Julio de 4854, por la D irección fa
culta tiva y económica del Canal de Isabel II se le nom bró P a - 
gadxm de dichas obras con 7£0 rs. m ensuales, ascendiéndolo 
en £0 de Agosto siguiente á 4.000 r s . , y ordenándose por Real 
orden de 4. de Octubre que se tuvieran presentes los servicios 
de los empleados subalternos colocados en la parte adm in is tra 
tiva facultativa de dicho Canal para los adelantos de los mismos 
en sus respectivas carreras, y que los que no tuviesen el carác
ter de tales empleados fuesen atendidos á la conclusión de los

trabajos en destinos proporcionados al m érito que hubiesen 
contraido, su aptitud  y circunstancias:

Resultando que por Real órden de 7 de Ju lio  de 485£, y á 
virtud de instancia hecha por ei in teresado, se le concedió la 
categoría y ei carácter de Oficial quinto de Hacienda pública, 
expidiéndosele ei títu lo  de tal; y en 4.“ de Enero de 4854 y £6 
de Setiembre de 4855 se le ascendió á 4.£00 y 4.500 rs. m en 
suales de sueldo, nom brándole en 6 de Abril de 4867 In te rv en 
tor Pagador de dicha Dirección, para que fué nom brado de Real 
órden con el sueldo de 4.400 escudos hasta 30 de Junio, con car
go al art. £.“, capítulo £1 del presupuesto extraordinario  de 4866 
á 4867, y desde esta fecha del presupuesto ordinario , según la 
plantilla aprobada por Real decreto de ££ de E nero  del último 
año, cesando en d.'* de E nero de 4869 en virtud de Real órden 
del dia anterior:

Resultando que habiendo solicitado su clasificación, se com 
pulsaron los documentos presentados, y tam bién su partida de 
bautismo; y ei T ribunal de prim era instancia de Ciases pasivas 
en sesión de £3 de Marzo de 4870, de conformidad con el d ic 
tamen fiscal, reconoció á D. Fernando Bavarro £8 años, 5 m e
ses y 47 dias de servicios, y ’ei haber anual de £00 escudos, m i
tad de 400 que servían de regalador :

Resultando que de la an terio r resolución se alzó el N avarro 
para ante el M inistro de HaciOíida, y por órden del Regente del 
Reino de 3 de Octubre del m ism o año se mandó revisar dicha 
clasificación y que se le abonase el tiem po trascurrido  desde 9 
de Setiembre de 1836 á fin de Julio  de 1837 como continuación 
de servicios en el destino de Oficial cuarto  de la C ontaduría de 
R entas da Málaga, coiififmáüdola en iodos sus demás extremos: 

Resultando que á su v irtud  dicho T ribunal de prim era in s 
tancia de Ciases pasivas en sesión de £3 de Noviembre del re 
petido a ñ o , y de conformidad fisca l, reconoció á D. Fernando 
Navarro y Landete, en concepto de mejora, hasta 4.° de E nero  
de 4869 £9 años, 4 meses y 9 dias de se rv ic io s, sin que por 
ello variase el haber pasivo de 500 pese tas , lo que fué notifi
cado gubernativam ente:

Pi/esuitando que D. Fernanda Navarro, en s u ’pi^opia rep re 
sentación, presentó en este Tribunal Suprem o un escrito sin 
fecha mejorando el recurso interpuesto contra la órden del R e
gente del Reino de 3 de Octubre de 4870, pidiendo se declare 
que los £ meses y £5 dias que median desde el 6 de A bril al 4.® 
de Julio de 4867 deben abonársele, y que el tipo regalador para 
el sueldo sea el de 44.000 rs., señalándole el haber de 700 escu
dos en lugar de los £00 con que se le ha clasillcddo; haciendo 
mérito del resultado da los autos y exponiendo como fu n d a 
m ento en su favor que habla disfrutado de Real órden dos h a 
beres en su destino en ei Canal, siendo el m enor de 4£.Q00 re a 
les por más de dos años que marca la ley, y antes de la de 5 de 
Julio de 4859 en que se declaró propiedad del E stado dicho C a
nal: que las leyes que citó m andaban se incluyese lo respectivo 
al Canal en los presupuestos generales del E stado , sin detallar 
fuesen en el ordinario; pero que árnbospertenecían  a la  Nación, 
á quien él servia, y que si se reconocía ei tiempo de servicio, 
tam bién debían reconocerse los sueldos que le estaban designa
dos, al ménos los que tuvieron confirm ación de Real órden, m u
cho más cuando ios 44.000 rs. los venia percibiendo desde 4854, 
y desde 4.'* de Julio de 4867 se detallaron ya con todos los r e 
quisitos de estar ,en p lan tilla  y corresponder al presupuesto o r 
dinario: que cuando disfrutó los 4.000 rs. que hablan  servido 
de regulador al T ribunal para su clasificación no habia p resu 
puestos detallados, por lo cual no era justo se le dejase de c la 
sificar con 44.000 porque no lo disfrutó dos años, estando in 
cluidos en dichos presupuestos:

R esultando que emplazado el Fiscal, contestó solicitando se 
absolviese á la A dm inistración de la demanda y confirmase la 
órden reclamada; fundado en que según el ctecreto-ley de ££ de 
Octubre da 4868 é ínstruociori de 8 de Febrero de 4869, para la 
drciaracion de derechos pasivos á ios empleados civiles, cesan 
tes y jubilados se han de observar estrictam ente las leyes ge
nerales y espe(3Íales vigentes sobre la m ateria, con exclusión 
de las Reales órdenes contrarias al texto y le tra  de dichas le 
yes : que según el art. 44 de la ley de presupuestos de 45 de 
Julio de 4865, sólo será de abono para derechos pasivos el tiem 
po que se sirva an destino de planta, cuyos sueldos figuren en 
el presupuesto, en cuyo caso no estaba el prestado por el dem an
dan te desde 6 de A bril á 30 de Julio de 4867, pues su destino 
no íiguiviba en planta, y sólo fué comprendido en el presupuesto 
extraordinario  del M inisterio de Fom ento como un gasto de esta 
índole, y que por serlo no puede serv ir de regla fija é in v a ria 
ble; pero no en ios generales del Estado de carácter perm a
nente : que el tipo regulador para ia fijación del haber anual, 
según el art. 4^ y disposición 5.  ̂ d e l£6 de la ley de presupues
tos de 4835, era ia m itad del sueldo disfrutado habiendo servido 
más de £0 años, y el del destino que h:iya servido más dedos 
años, siempre que figure en los presupuestos generales del E s
tado, conforme al art. 3.® de la ley de £3 do Mayo de 4845 y á la 
ju risprudencia establecida en diferentes Pmales decretos-senten
cias del Consejo de Estado que c ita : que si bien el dem andante 
ha servido por más de dos años un destino m ayor de 4.000 rs. 
anuales, fué después de la ley de 4845, y¡no ha figurado en los 
presupuestos generales del Estado m iéntras le ha servido, sino 
un año, 6 meses y un d ia : que el ser el Canal propiedad del 
Estado por v irtud  de la ley de 5 de Julio de 4859 no inñuye 
para nada en la clasificación que debe practicarse con estric ta  
sujeción á las leyes que rigen en la m ateria :

Vistos, siendo Ponente ei Magistrado D. Ignacio V ie ites: 
Considerando que desde la publicación de la ley de p resu 

puestos de 45 de Julio de 4865, conforme á lo dispuesto en su 
artícu lo  i i ,  sólo es de abono para derechos pasivos el tiempo  
que se haya servido en destinos de p lan ta  cuyos sueldos figuren  
en el presupuesto \ exigiéndose adem ás en la regla 4d del a r 
tículo 6.* del decreto-ley de ££ de Octubre de 4868 gíie eí t o -  
tino  sea en propiedad, de p lanta  reglamentaria, con sueldo de- 
toAlado en los presupuestos generales del Estado, con cargo al 
personal, y  con nom bramiento Real, de las Córtes, de la Regen
cia del R eino ó del Gobierno P rov is iona l:

Considerando que si bien D. Fernando N avarro y Landete 
sirvió en v irtud  de Real nom bram iento el destino de In te rven 
to r en la Dirección del Canal de Isabel II desde 6 de A bril 
de 1867 hasta  1.® de Julio del m ism o año com el sueldo de 14.000 
reales, señalado en la p lan tilla  aprobada por R eal decreto dé ££ 
de E nero  anterior con cargo al a rt. £.®, capitulo £1 del p resu 
puesto extraordinario  de 1866 á 1867, no habiéndose asignado en 
este partida alguna para el personal de aquel centro directivo, 
y no figurando ese sueldo detallado en la forma que lo requ ie
ren  las citadas prescripciones legales hasta el presupuesto ge
neral de 4.* de Julio de 1867, es indudable que deben elim inarse 
de la  clasificación de este interesado los £ meses y £5 dias 
que reclam a por tal concepto, puesto que en ese tiem po de se r
vicio no concurren todos los requisitos que estrictam ente  d e 
term ina la predicha regla V  del art. 6 .® del decreto-ley de ££ 
de Octubre de 4868, según la prevención term inante de la  
del mismo a rtícu lo :

Considerando que el sueldo que ha de servir de tipo regu
lador para la designación dei haber pasivo es indispensable 
que, además de reun ir todas las condiciones esenciales antes re 
feridas, se haya disfrutado por espacio de dos años, tomando en 
otro caso el que por el a n ter io r  destino corresponda, según d is 

pone el art. 3.® de la ley de presupuestos de £3 de Mayo de 4845 
y el 8.“ del precitado d e c re to -le y :

Y considerando que el apelante tan  sólo disfrutó el sueldo 
de 44.000 rs. con los requisitos expresados desde dicho dia 4.® 
de Jujio de 4867 hasta que cesó en 4.® de Enero de 4869, ó sea 
un h ñ o , 6 meses y un  dia, y por tanto  que no procede que se 
tome este sueldo para tipo regulador de su haber pasivo, puesto 
que ,no le ha gozado los dos años con las form alidades que al 
efecto se exigen;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la órden 
d é la  Regencia del R eino , expedida por el M inisterio de H a
cienda en 3 de Octubre de 4870, en cuanto ha  sido objeto del 
recurso de apelación in terpuesto  por D. Fernando N avarro y 
Landete.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  oficial y se in serta rá  en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, devolviéndose al dicho M iniste- 
terio de H acienda el expediente gubernativo con la oportuna 
certificación, lo pronunciam os, mandam os y firmamos.==Juan 
González A cevedo.=Gregorio Juez Sarm ien to .= José  María H er
reros de T ejada .= Juan  Jiménez O uenca .=  Ignacio Vieites.==! 
Mariano García C em brero.=José Jim énez Mascarós.

Publicación .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del T r i
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario R elator en M adrii á 9 de No
viem bre de 4874 .=E nrique Medina.

En la villa y corte de Madrid , á 43 da N oviem bre de 4874, 
en los autos contencioso-adm ioistrativos que ante Nos penden, 
seguidos por Doña Ascensión R equenay  Fernaudez, rep re sen ta 
da por el Licenciado D. Francisco O asalduoro, y la A dm in istra
ción general del Estado, que lo es por el Ministerio fiscal, coad
yuvada por el Licenciado D. Ricardo R uia B enitúa , en rep re 
sentación  de D. José Martínez García, en apelación in terpuesta  
por este de la sentencia que dictó la Sala prim ara de la A u 
diencia de Albacete dejando sin efecto el decreto de caducidad 
de la m ina M arte :

Resultando que en 3 de Abril de 4866 D. Rafael Lario, apo
derado por D. José Martínez García, presentó escrito de registro 
de denuncio de la m ina M aríe , situada en las vertientes del 
B arranco del Palm ito, D iputación de Form an, térm ino del Gar
banzal, cuya pertenencia deseaba adquirir con el títu lo  de A n -  
fi,trite por hallarse abandonada hacia más de dos años:

R esultando que notificada Doña Ascensión R^equena, á quien 
pertenecia la mina Marte, por D. Juan José de Vila, su apoderado, 
se presentó escrito  oponiéndose y solicitando se declarase nulo  
y cancelado el expediente de registro A nfitríte , y firme y su b 
sistente la  concesión de la m ina Marte, fundado en que las la 
bores de esta se habían ejecutado periódica y constantem ente 
dentro de las prescripciones de la ley :

R esultando que dada vista á la parte de D. José M artínez 
García, contestó á la Oposición presentando posteriorm ente en 
apoyo de sus pretensiones testámonio de un cxpciieo te  para 
perpétua m em oria en que declararon ante el Juzgarlo de prim e
ra instancia de C artagena cinco testigos trabajadores de m i
nas colindantes, expresando,que Marte estaba abandonada h a 
cia algunos anos, atorados sus pozos y galerías con escombros, 
y casi totalm ente destru ida la  casa, hasta mediados de A bril 
de 4866 que había sido com puesta ó reedificada, empezando á 
desatascar los indicados pozos y galerías, renovándose sus pa
redes para que pareciesen hechas de reciente:

Resultando que para justificar los extrem os en que fundó 
su oposición, por p an e  de Doña Ascensión Requena se presentó 
testim onio de otra igual inform ación practicada ou el mismo 
Juzgado en Junio  de 4866, manifestando en ella siete testigos, 
por haber estado trabajando unos en h  m ina Marte y otros en 
las inm ed ia tas, que en todo el año de 1865 y lo que iba tra s 
currido  de 4866 se había ira bajado en diferentes puntos de 
aquella , sin otra interrupción que los meses de Setiembre, Oc
tubre y Noviembre de 4865, en que el cólera se cebó en aquella 
com arca, siendo el principal objeto de los trabajos el desagüe 
del pozo m ás im portante de la m ina:

R esultando que pasado el expediente á informe dcd Ingenie
ro de Minas deda provincia D. Gregorio Estébari de la R eguera, 
lo evacuó en 44 de Noviembre siguiente m anifestando por con
clusión que aparecían hechos desde hacia poco más de un  año 
trabajos en ia mina Marte que bastaban para considerarla po
blada por cerca de tres años; sin embargo do lo cual, y á pesar 
de haber consignado e n c a d a  uno do ellos |a  opinión que su 
aspecto hacia form ar acerca de ia época en que habían  sido 
hechos, creia que dicha m ina habla estado abandonada antes 
del denuncio por más tiempo dei perm itido por ia ley, y que 
dichos trabajos, unos eran de hacia más de dos años, y otros de 
hacia seis ó siete meses lo m á s :

R esultando que el Gobernador de la provincia de Murcia 
por decreto de 4 de Marzo de 4867, aceptando los fundam entos 
del informe que em itió en el expediente el Consejo provincial, 
declaró la caducidad de la m ina Marte, cuyo decreto se notificó 
al representante de Doña Ascensión R equena en 14 del m is
mo m es:

R esultando que en 9 de A bril siguiente se presentó dem an
da ante el Consejo provincial de Murcia, á nom bre de dicha 
interesada, solicitando se revocase el an terio r decreto de cadu
cidad de la pertenencia Marte, quedando esta subsistente y can
celado el registro A nfitrite , fundándose en que, según el a r 
tículo 66 de la ley de m inas, era excepción adm isible la de 
epidem ia como causa m ayor que im pedía el laboreo: que 
para declarar 1a caducidad por abandono era preciso que se 
presentasen pruebas evidentes y palpables de este abandono, no 
bastando las opiniones facultativas sobre trabajos que no h a 
bían presenciado los Ingenieros, cuando había datos para creer 
que se habían ejecutado labores formales, según decisión de 4 
de Junio de 4860: que los informes de los Ingenieros sobré ca
ducidad de pertenencias para que fueran eficaces debían refe
rirse  á ios precedentes sentados por los artículos 68, 70 y 79 
del reglam ento vigente: que el m inero de buena fe, que léjos 
de abandonar su m ina hacia desembolsos para m ejorar la ex 
plotación, debía ser protegido por la A dm inistración con tra  un  
tercero que no alegaba otros m éritos que ios de querer aprove
charse de d icha mina: que con arreglo á la decisión del Con
sejo de Estado de 8 de Agosto de 4858, estaba poblada una 
m ina cuando dentro de su dem arcación se habían establecido 
lavados para  terreras: que podia calificarse de vago ó indeter
m inado el inform e de un Ingeniero cuando de él aparecía cierta 
contradicción, y en este caso no era  suficiente para acred itar la 
falta de labores de una  m ina cuando se contradecía este hecho 
con pruebas legales de testigos, á tenor de o tra  decisión de 
9 de Julio de 4863; y  que la prueba positiva se consideraba en 
m ateria  de m inas más eficaz que la negativa, según ia de 46 de 
O ctubre del mism o año:

R esultando que declarada procedente la via contenciosa y 
conferido traslado á la Adm iaistraciori, lo evacuó su represen
tante solicitando se desestim ase la demanda, condenando al ac
to r á silencio y declarando subsistente el decreto de caducidad 
de 4 de Marzo, alegando en su apoyo que todo concesionario ó 
Sociedad m inera que no laboreaba sus m inas con ei núm ero de
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operarios ó por el tiem po m arcado en la ley daba ocasión á 
todo industria l á denunciar la  falta en que aquellos incurrie ran , 
y  á la A dm inistración por su parte le obligaba, una  vez in s tru ida  
de su exactitud, á declarar la caducidad de la concesión, b a 
tie n d o  que revertiese el terreno ai Estado, á quien pertenecia: 
que como el goce y disfrute de las m inas por parte de los con- 
cesionarios era puram ente condicional, y en tanto  cuanto cum 
plían las 11 condiciones generales y las especiales que la Admi
n istración le im ponía en el título de propiedad, cuando por v ir 
tu d  de denuncio ó bien de oíicio se enteraba de la infracción dé 
alguna de ellas rescindía el pacto celebrado, haciendo caducar 
al concesionario el derecho adquirido al amparo y garan tía  que 
le  ofrecía el cum plim iento de las obligaciones aceptadas en su 
dia; y que era tam bién doctrina legal que todo concesionario 
que como el de la  m ina Marte hacia abandono de sus peculiares 
deberes, consintiendo en el despueble de su m ina por más tiem 
po de dos años que fueran anteriores al denuncio formalizado 
de la m ism a con el títu lo  de A nfítrite , renunciaba im plícita
m ente á ella, y autorizaba expresam ente con su conducta á la  
A dm inistración para que declarase caducados sus derechos, con 
todas las consecuencias que de este acto formal se derivaban:

R esultando que conferido traslado á la parte de D. José Mar
tínez García, lo evacuó solicitando se declarase válido y subsis
tente  el decreto de caducidad de 4 de Marzo, aceptando y r e 
produciendo los puntos de hecho y de derecho de la anterior 
con tes tac ión :

R esultando que la parte de Doña Ascensión E equena en su 
escrito Je  réplica insistió  en la pretensión de su dem anda, 
aduciendo que el Ingeaiero encargado del reconocim iento de la 
m ina Marte -pv&oúcó la diligencia á la postura del sol, por lo 
que no pudo reconocer sino una m uy pequeña parte de las la 
bores; no habiendo bajado por esta causa al pozo, punto de p a r 
tida, ni visto tampoco las galerías que ten ia  en su in terior, h a 
biendo sucedido lo mism o con ios otros pozos que tam bién te 
n ían  minados interiores; lo que unido a que declaraba que 
desde hacia poco más de un  año aparecían trabajos bastantes 
para considerarla poblada por cerca de tres, dem ostraba que la 
pertenencia se había laboreado por m ás tiempo del que la ley 
exigía; y que los Ingenieros tenían el deber de reconocer an u a l
m ente las Oilnas concedidas, poniendo en conocim iento del Go
bernador la falta de labores que encontrasen, quiera en tales 
casos procedía de oficio á la  declaración de la caducidad co r
respondiente; y cuando así no obraban, existia  una presunción 
de derecho de que dichos m ineros habían  cum plido con sus de
beres en las épocas más ó.m énos distantes, lo que lim itaba la 
acción de los denunciadores ai ú ltim o año, ó todo lo m as ai a n 
terior:

R esultando que la A dm inistración y el coadyuvante dup li
caron reiterando sus r'ispectivas pretensiones, recibiéndose 
después los autos á prueba por cierto término, que se am plió 
hasta  los 30 dias de la ley comunes á las partes:

Resultando que por la de Doña Ascensión R equena se p re 
sentó una certificación expedida en Cartagena á 10 de N o 
viem bre de 1869 por el Ingeniero de Minas D. Francisco V 'ade- 
r a ,  en cuyo contenido se ratificó reconociendo su firma, de la 
que aparece que habiendo reconocido la m ina M arte, encontró  
en lo que era posible ver un laboreo de 591 m etros de long i
tud , constituyendo el todo un conjunto de excavaciones que a l- 
canzariaii poca.s m inas de la sierra de Gartagena, habiendo ad e 
m ás otros trabojos cubiertos por las aguas, que según personas 
entendidas se aproxim aban á igual long itud , por lo que cada 

.uno de estos trabajos cab ria  con exceso el pueble legal:
Resultando que para dicha prueba utilizó la m ism a parte la 

p e r ic ia l, am pliada á instancia de la coadyuvante, en cuya vir
tud  declaró el citado Ingeniero D. Francisco Viadora en 14 de 
Marzo de 1870 que después del reconocim iento á que se referia 
la  certificación anterio r se habían practicado nuevos desatoros 
y  hecho accesibles algunas labores que no pudo ver en aquellos 
d ías , observándose en la época que declaraba un laboreo de93o 
m etros 17 ccatíinetros: que adem ás habla m uchos m inados a to 
rados y coa ag ua ,  no accesibles: que en la m ina no había 
trabajos rornaíios, pues ios que precedieron al registro Marte 
estaban hundidos ó atorados, no pudiondo conservarse por su 
ño jedad , por lo que no podían recooocerse: que los abiertos 
durante el período de aquella e ra i  todos los existentes , mé- 
rios 1!^0 metros de longitud que se hablan practicado después 
del denuncio , quedando 815 que , repartidos en los ocho años 
que mediaban desde la posesión de la m ina hasta el denuncio, 
daban 101 m etros 87 centím etros por año ; y siendo los nece
sarios para cubrir el pueble 90, resultaba un  exceso m arcadí
simo en favor de la m ina , por lo que insistía  en asegurar que 
no se hallaba en estado de caducidad á pesar de no haber tenido 
en cuenta el declarante, en la apreciación de las labores, el 
desagüe del pozo para lavado de las tieri’as de la mina y para 
desaguar el mismo: que habían sido constantes con ligeros ine 
tervaios, cuyo trabajo representaba el de cuatro hom bres q u - 
fíxigia la ley para cubrir el pueble , cuya ocupación daba m a
yor cum plim iento al precepto legal: que no era posible d e te r
m in ar la época fija de la suspensión de labores después del 
trascurso  de cinco años, cuando después de dicha suspensión 
se habla estado trabajando con objeto de sostener que no había 
estado abandonada: que en la ciencia no habia n ingún  dato 
para  determ inar de un modo cierto la épcca en que se e jecu ta
ron  Las labores m ineras cuando hablan pasado algunos años 
desde que se hicieron; y que siempre que la extracción de aguas 
de un pozo se aplicase á la vez que se desaguaba la m ina en 
lavar tierras de la m ism a pertenencia, debia considerarse po
blada, y tam bién debia considerarse con pueble si se ex tra ían  y 
aplicaban al lavado de tierras de o tras minas:

R esultando que el perito de la parte coadyuvante Ingeniero 
de Minas D. Manuel Malo de MoHna, declaró por el contrario  en 8 
de Marzo de 1870, después de reconocer la de que se tra ta , que de 
n inguna m anera podía fijarse de un modo indudable el m om ento 
ó ila fecha en que se ppa lizab an  ios trabajos de una mina, 
pues los medios que la ciencia facilitaba no eran exactos, sino 
únicam ente aproximados á la verdad; m ucho m ás si en la m ina 
se desarrollaban segundos trabajos con posterioridad á los p r i
m eros que pudiesen ocultar y aun hacer desaparecer los carac
teres exteriores en que se fundaba esta clase de reconocim ien
tos, ó bien si existia in terés en a lterar el estado an terio r de las 
labores presentando superficies frescas al descubierto, ya en los 
m in ad o s, ya en las te rre ras ó escom bros: que tam poco ex istia  
dato alguno fijo, exacto é infalible para fijar la época de ejecu
ción de una labor m in e ra , n i aun  pop reciente que fu ese , y 
m ucho ménos si esta se practicó en tiem pos algo an terio res á 
la  fecha en que se reconocían, pues todas estas apreciaciones 
ten ían  sólo el carácter de aproxim adas á la verdad , y  aun  so- 
lian  con alguna frecuencia presentarse casos tales en que era  
im posible resolver con sólo los conocimientos científicos; y que 
por las razones que expresaba, si el agua no se ex tra ía  con o b 
jeto  de desaguar ni con el de concentrar los m inerales de la  
m ism a mina, no debían reputarse como labor m inera , y por 
consiguiente tampoco debía en tra r en el cálculo del cóm 
puto le g a l:

R esultando-que como más prueba se pidió por la parte de 
Doña Ascensión Requería que se rectificasen en sus declaracio
nes los siete testigos que depusieron en la información para  
perpétua m em oria presentada en el expediente gubernativo para

justificar el no abandono de la m ina Marte, haciéndolo llana
m ente cuatro de ellos, y no los restantes por ignorarse su pa
radero: ^

Resultando que para igual prueba 43 testigos sin generales 
y de edades de ^3 y 66 años declararon constarles como traba
jadores en la m ina Marte y otras inm ediatas; y el prim ero que 
es el Ingeniero V iadera, por haberla v isitado , que duran te  el 
ano de 1865 y parte del 66 se habia laboreado constantem ente 
la mina Marte, sin otras interrupciones que las ocasionadas 
con motivo de la invasión del cólera en el distrito  m inero 
siendo los principales trabajos los de desagüe del pozo p rin c i
pal con objeto de beneficiar las tierras m inerales y poner de 
maniflesto las m uchas labores de consideración que existían  
en el fondo del mismo para continuar los trabajos in te rru m p i
dos por la aparición del agua; deponiendo tam bién cuatro de 
dichos testigos, por haberlo presenciado y dos de o ídas, que el 
Ingeniero encargado del reconocimieuto de la m ina Marte prac
tico la diligencia á la postura del sol del dia en que lo verificó, 

.y  no bajo al pozo n i vió las galerías:
R esultando que repreguntados los anteriores testigos á in s 

tancia de la p r t e  coadyuvante, contestaron sustancía lm en te , 
uno de ellos de oidas, que el agua que se sacaba del pozo de la 
m ina era para desaguarlo y encontrar el m ineral, y no para la 
var las t ie r ra s , si bien algunas veces se hacia esta operación 
con las de la mism a m ina, ignorando qué cantidad de agua se 
sacaba y si dism inuía mucho ó poco al d ia ; afirm ando seis de 
ellos, excepto uno que dijo que á veces quedaba el pozo casi 
seco, que se empleaban seis trabajadores en el desagüe: m ani- 
lestaron además siete de los antecitados testigos que después 
del desagüe se hicieron otras labores, si bien no podían d e te r 
m inar el p u n to , su extensión n i cuántos operarios trabajaron; 
y expusieron además los cuatro  testigos que por haberlo p re - 
senciauo afirmaron lo del reconocim iento de la m ina por el In - 
gemeeo; que no podían recordar el dia fijo en que esto se p re 
sento en la mina, si bien á uno le parecía que el 14 de N o 
viem bre de 1866 á la postura del sol, ni la hora , ni el nom bre 
de aquel, ni las personas que le acom pañaban, no habiéndole 
visto practicar n inguna operación:

Resultando que á instancia de la A dm inistración se hizo 
sil prueba por medio de testim onio con refereacia 

al libro de minas visitadas por los Ingenieros de la provincia de 
Murcia, que,principió en 1860, que la m ina Marte no aparecía 
haberse visitado:

Resultando que para la prueba de la parte de D. José M ar
tínez García, ó sea la coadyuvante, fué requerido D. José A pa- 
ncio Requena, encargado de la m ina Marte, á fin de que e x h i
biese el libro de visitas perteneciente á la m ina citada, con tes
tando que no lo podía verificar porque á consecuencia de las 
m uchas lluvias se hundió la casa en su m ayor parte, y cuando 
fueron á buscar el indicado libro no lo encontraron :

Rasultando^que para igual prueba so hicieron traer á los 
autos dos certificaciones expedidas por el Jefe de la Sección de 
Fom ento y el de la In tervención de la A dm inistracioa econó
mica de Murcia, de que aparece que la m ina Marte fué d em ar
cada en 30 de Setiembre de 1854 sóbre la  conocida con el noin- 
bre de Grígante,Ya entonces caducada, dándole más extensión 
superficial: que en la rnisma época existía ya. en el propio sitio 
el terreno abaad.?int8 dentro de cuyo perím etro demarco la e x 
presada mina Marte, dándose la posesión de esta el i 3 de Junio 
de 1858: que dicha m ina era en deber á la H acienda pública en 
fin de Diciembre de 1869 5 escudos ^07 mU ésirnas, y que 
en 1865 tenia satisfechos todos sus pagos en los meses de Abril, 
Julio y  Enero siguiente, ocurrieodo lo mismo respecto al de 1366 
en los dé Abril, Julio y Diciembre del propio año, no existiendo 
por consiguiente en el mencionado período saldo alguno á fa- 
ver ó en con tra  dcl Tesoro:

R esultando que el Ingeniero de Minas D. Gaspar Ssiéban de 
la Reguera se rUificó para la m ism a prueba en el contenido del 
informe que emitió en el expediente gubernativo , m anifestando 
además que el reconocimiento de la m ina MaHe lo practicó con 
minucioso y escrupuloso exámen, lo cual se deducía por ios de
talles que aquel contenía: quem o recordaba á qué hora empezó 
el reconocimiento; pero él tenia presente que inv irtió  bastante 
tlem p), icrniiaáiidose entrada la noche, pues que con luz a r t i 
ficial aun tuvo que andar por la superficie de una labor á otra, 
y por lo tanto so enteró muy á fondo de las labores: que al re- 
coaoclm iento la acompañaron el representante de la dueña de 
la miña, que lo su sobrino 0 . N. Aparicio, el anxilii-- f ieu l- 
tativo ^éilK  Mir, D, Antonio García y ios criad 'is d \ ; \  >l y Se
bastian Sánchez; y que los trabajos y re-conoeUm’ i .  m inas 
que se le confiaban ios hacia según el tiempo, ya de día, ya de 
noche, lo que era igual, porque siem pre tenían  que usar luz 
artificial, siendo aun más cómoda la operación de noche por no 
haber trabajadores:

Resultando que al propio fin de prueba cuatro  de los cinco 
testigos que declararon en la inform ación p.ara perpétua m e
moria presentada por la parte de Martínez García en el expe
diente gubernativo para justificar que la m ina M irte  habla es
tado abandonada se ratificaron llanam ente en sus declaracio
nes, no verificándolo el otro por haber fallecido:

Resultando últim am ente que con el mismo objeta de p ru e 
ba presentó el Martínez García ^3 testigos sin generales y de 
edades entre ^0 y 60 años, los que declararon, como trabajado
res de otras minas inm ediatas á la Marte, que esta estuvo sin 
trabajarse en 1865 y 66, empezando á hacerlo después que se d e 
nunció: que las labores que podían existir y el aspecto de ac ti
vidad que en la actualidad podía presentar la m ina era el r e 
sultado de los trabajos hechos con posterioridad al ano de 1866, 
pues anteriorm ente se hallaba en completo abandono; y algu
nos dijeron tam bién que con posterioridad á este año se em pe
zaron los trabajos de la mencionada pertenencia por los señores 
Aparicio, sobrinos del General Requena, los que la d ieron á 
partido y venían  aprovechándose de sus p rod u c to s; ignorando 
otros por cuenta de quién sé hacían los trabajos, y si estos eran 
á partido:

R esultando que trascurrido  el térm ino de prueba, y unidas 
las practicadas á los autos en su opartuno estado, previa c e le 
bración de vista y con fecha 36 de Junio de 1870, la Sala p ri
m era de la A udiencia de Albacete dictó sentencia, por la que, 
vista la ley de m inas y su reglamento, dejó sin efecto el decre
to del Gobernador de la provincia de 4 de Marzo de 1867, por el 
que declaró la caducidad de la mina Marte, declarando firm e y 
subsistente su concesión, poniéndose esta determ inación en co 
nocim iento del G obernaior á los efectos conducentes:

R esultando que adm itida apelación á la parte de José Mar
tínez García, se rem itieron los autos á este T ribunal Suprem o, 
donde después de un incidente sobre declararle decaído del de
recho de m ejorarle lo hizo, representado por el Licenciado Don 
José Ruiz Benitúa, solicitando se declarase en su dia firme y 
subsistente la resolución gubernativa, declarando la cadu 
cidad de la m ina Marte, revocando para ello la sentencia 
apelada:

Resultando que emplazada la parte de Doña Ascensión R e- 
quena, ha solicitado por el contrario en su contestación, repre
sentada por el Licenciado D. Francisco Casalduero y Gonte , :1a 
confirmación con las costas de dicha sentencia:

R esultando que emplazado tam bién el Fiscal, se ha adherido

á la apelación interpuesta por M artínez haciendo ja  m ism a pe
tición que e s te :

V is to s , siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García 
C em brero:

Considerando que, según el núm. 4J del a rt. 60 de la ley de 
m inas de 6 de Julio de 1859, aplicable al caso que en este pleito 
se trata, caduca y se pierde la propiedad de las pertenencias de 
minas, te rreros ó escoriales por abandono, no guardándose las 
reglas establecidas en los artículos 50 al 53 de d ic h a 'le y : 

Considerando que, según jurisprudencia consignada en v a 
rias sen tenc ias, para que una mina se repute abandonada por 
falta de pueble es indispensable que no haya tenido el que 
exige la ley duran te  el año que precedió inm ediatam ente al d o - 
nuncio, y que esta c ircunstancia conste con evidencia de los 
datos probatorios:

Considerando que aparece suficientem ente probado, ya por 
el reconocimiento pericial facultativo como de las demás p ru e 
bas practicadas en este pleito, apreciadas en conjunto , que en la 
m ina Marte se han e jecu tad ) trabajos que cubrían, con exceso 
el pueble legal; y que léjos de acreditarse que en el ú ltim o año 
que precedió al denuncio hubiese estado despoblada, se deduce 
lo contrario, no habiendo por tan to  m éritos para considerarla 
abandonada y declarar su cadu c idad ;

Fallam os que debemos confirmar y confirm am os la sen ten
cia pronunciada en este pleito por la Saia prim era de la A u 
diencia de Albacete en 30 de Junio de Í870, apelada por Don 
José Martínez García.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará 011 l a  G a c e 
t a . oficial y se insertará  en la Coleeeion, legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose los autos á la re 
ferida Sala prim era de la Audiencia de Albacete por conducto 
de su Presidente con la oportuna cBrtlficacion , lo p ronunc ia 
m os, mandamos y firm am os,=3 uan González A cevedo .=G re- 
gorio Juez Sarm iento.—José María H erreros de Te jada.—Juan  
Jiménez Cuenca.—Ignacio Vieites.— Mariano García Oem bre- 
ro.==José Jiménez Mascarós.

Publloacion .= L eida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Mariano García Cembrero, Magistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 13 de 
N oviem bre de 1871. =  E nrique Medina,

E n la villa y corte de Madrid, á ^9 de Noviembre de 1871, 
en ios autos contencioso-adm inistrativos que ante Nos penden 
en prim era y única in stancia , promovidos por D. Juan A ntonio 
de Miguel Gano, representado de últim o esta.do por 0I L icencia
do D. León Galindo y de Vera, contra la A dm inistración g en e
ral del E stado , que lo es por el Ministerio fiscal, coadyuvada 
por la Sociedad miiocra La G onstam ia , á quien representa el 
Licenciado D. Tomás Perez A nguita , sobre nulidad del expe
diente de demasía dada á la mina Jasta Venqaa%a:

Resultando que en 13 de Febrero de 1870 ia Sociedad La 
Constaneia, i  que pertenecían las minas Jasta Venganza j  A m - 
pUaetofi á Justa Venganza, solicitó para la prim era en concepto 
de demasía, conforme á lo prevenido en el a n . 15 de la ley, u n  
espacio de terreno franco qúe existía entre, dichas m inas y las 
llamadas Santa María de la Cabeza y Criadero, sitas en el b ar
ranco Plnalbo, técrnlno d) Onevas de Vera, provincia de A l
m ería:

R esultando que publicada la anterioi’ solicitud en el Boletín 
ofíoial, so opuso D. Juan Antonio de Miguel Picó, fundado en 
que el expresado terreno se hallaba comprendido en el registro 
que con el títu lo  de AmpUaGíon á Muestra Señora delGármen^ y 
Soledad tenia hecho en el indicado barranco, cuyo registro, se
gún su expediente respectivo, fué pretendido sobre oi terreno  
del conocido con el nom bre de A m pliie ioa  ci Justa Venganza: 

R esultando que él G obernaior acordó en su v is ta , prévío 
inform e 4sl Consejo provincial, que se rem itiese el expediente 
al Ingeniero Jefe de Minas del distrito á fin de que se llevase á 
efecto la adjudicación de la demasía á que el .mismo se co.itraia; 
y verificado, se ejecutó dicha adjudicación ó dem arcación en 
de Mayo de 1863 á favor de la rniaa Jada  Venganza, rectificán
dose su amojonamiento en 30 de Enero de 1863:

Resultando que por Real ó rd ín  de 11 de Marzo del mismo 
año , confirmada por Real decreto sentencia de 9 de Enero 
de 1865, se acordó, entre otras cosas, que se tuviese por ejecuto
riada la nulidad del exoedienle de registro A>nplíae¿on d Justa  
Venganza, cuya nulidad se habia publica 'ioen laGACHiTA del 
de Mayo de 1857, rehabilitándose el expelien te  por Real orden 
da ^6 da Abril de 1859, que dejo sin efecto el Real d acre to - 
sentancia de 31 de Julio da i 86 ĵ, y qua volvíase el expediente 
de registro Nuestra Señora del Gármen al estado de dasignacion 
paramuna sola pertenencia completa de 69.096 varas, siguiendo 
su curso el dal registro Previsora  In s ta  la oportuna concesión, 
si después de demarcado el anterior quedara terreno franco: 

R esultando que en su virtud el represa atante da la mina 
Justa Venganza  pidió qua quedase en suspanso el expediente 
de demasía á la mism a hasta que demarcados ios dos registros 
ántes m encionados se supiese el terreno franco que quedaba 
adjudicable, pues pudiera suceder m uy bien que quedase un  
espacio m ayor como demasía y hubiera que reform ar la ad jud i
cación hecha, á que accedió el Gobernador de la provincia por 
decreto de ^9 de A bril de 1863:

R esultando que demarcada la m ina Nuestra Señora del Cdr- 
m eriY  Soledad, pero no la P revisora, porque su punto de p a r
tida había quedado dentro de la demarcación de aquella, el p ro 
pio representante de la Justa Venganza  pidió que se pasase el 
expediente de dem asía de esta al ingeniero Jefe del ram o á fin 
de que se rectificase la adjudicación aumentándola con el t e r 
reno que habia quedado franco por resulta de dicha dem arca
c ió n , y verificado se elevase á la Superioridad; y habiéndose 
tam bién accedido á  ello , se hizo la ampliación de adjudicación 
de demasía á la Justa Venganza  en 30 de N oviem bre de 1865: 

Resultando que D. Juan Antonio, de Miguel y Gano, por su  
propio derecho y en representación de los dem ás hijos y here 
deros de D. Juan  Antonio de Miguel P ic ó , solicitó posterior
m ente se agregase á la pertenencia N uestra Señora del Cdrmeti 
y Soledad el espacio ó faja de terreno franco que habia quedado 
después de dem arcada esta; y cursada su solicitud, inform ó el 
Ingeniero que el terreno pretendido fué adjudicado en 30 de 
Noviembre de 1865 como demasía á la mina Justa Venganza, por 
cuyo motivo el Gobernador en 3 de Julio de 1867 declaró sin 
curso el expediente:

Resultando que en 16 de Agosto del mencionado año de 1867 
un Notario dió fe y testim onio de que, al dar la  posesión de la 
m ina titu lada Demasía d la Justa Venganza  á la Sociedad La  
Constanoia,-'!). Juan  y D. José María de Miguel Cano, dueños 
de la Carmen y Soledad, limítrofe á aq u e lla , que se hallaban 
presentes, m anifestaron que protestaban del ac to :

R esultando que según Real órdan d irig ida ai Presidente del 
Consejo de Estado en ^  de Enero de 1868 por el Ministerio de 
Fomento, hallándose term inada la sustanciacion del expediente 
de demasía á la mina Justa V en g in za , fué aprobado el m ism o 
y expedido el título de propiedad sin haberse extendído^ n inguna 
R eal o rden , práctica que se seguía eu dicho Ministerio en to 
dos aquellos expedientes que no tenían oposición ó en que se 
consideraba term inada la que hubiese existido, en cuyo caso 
fué comprendido dicho expediente de demasía á la m ina Justas
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T éngan la , porque sieEdo la oposición que hubo contra este del 
reg istro  Atnpliücion á I^uesira Señora del Cármen y Soledad , y 
dependiendo la existencia de este de la confirmación ó revoca
ción de la Real orden que aprobó la mina Valentina, que quedó 
subsistente por el abandono ó desistimiento que se hizo de la 
via contenciosa, se conceptuó que aquel no pedia tener p i s -  
tencia, y que debía reputarse term inada la oposición al citado 
expediente de dem asía á la Justa Vefiganza:

R esultando que en de Setiembre de 4867 presentó de
m anda ante el Consejo de Estado el Licenciado D. Antonio 
A parisi y G uijarro , á nombre de D. Juan Antonio de Miguel 
Cano, haciéndolo después del correspondiente poder del m ismo 
y  sus herm anos, como herederos que eian de su padre D. Juan 
A ntonio  de Miguel Picó, contra Ja Real órden que aprobó el 
expediente de la m ina titulada De7Jiasia á Justa V enganza , so
licitando, sin perjuicio de ampliarla en oportuno tiempo, que se 
le adm itiese y consultase á S. M. Ja revocación de dicha Real 
orden, fundado en que, aun dando al olvido los derechos prefe
ren tes del demandante, procederia la nulidad del expediente de 
LeTnosia d Justa Vengonza, no sólo por no haberse publicado 
en el Boletín  la solicitud deducida por La Constancia,sino  tam 
bién porque las demasías, según el art. 45, párrafo segundo de 
la ley, no podían pasar de dos tercios de la pertenencia á que 
se referían : que según el principio Qui p rio r est iempore potior  
is t  ju r e ,  el que está primerO’ en tiempo aventa ja en derecho á 
los que posíerioim ente reclam an, y que nádie se podia enri
quecer con perjuicio de o tro :

Resultando que declarada procedente la demanda y admiti
d a , mandado poner de m anifiesto el expediente giiberuativo 
para los efectos que procediesen, y m ostrada y habida por parle 
«n concepto de coadyuvante la Sociedad La Constancia , cíueha 
de la m ina Justa Venganza, representada por el Liceiiciadoi Bou 
Tomjás Perez Anguila, pasaren los autos á este Tribunal S up re 
m o, donde se hubo por parte al L icenciado D. León Galiuiilcn y 
de Vera, en representación del dem andante, declarandoJe á ins
tanc ia  contraria decaído del derecho de amphar la dcmaiHl&píir 
providencia de 3 de Abril de 4869 de que pidió repci'Sicion, que 
le fué denegada, así como Ja nuJidad de Jes diligencias ptiislenoh 
TOS á diclia\fi licitud que laiuljíen prefcudiu iJespiiet:

RibuJiai lio cjue lunjilfici d'û  ti  Fiscal y el coCiidIíJ utíuIiPi, á 
iriistanciíi del priniL'io, con tiJS|irrie¡ti.ii del lénniiiiio iifiu'jC'iecliriot 
paia ciii lEfclíii, te rtiiaiuairiiu iJel lllinitlerici dt F* in in lo  u i r -  
t ti s e V |it di 111 i I e t ,1 e 11 r u ) a ’i' 111 h d 11 m i í i u e I é r 1 fl m 111 a A i'¿ f 111 ii 

i'i'l Ciíri iiOíffiii íeil ítuiiii, 'iiiiiijiifliii t i  íííb liistifiit á 
IfiAífl til de f l  Ersinii lie lUi iiiiímiii y nitis, ile Jiiií|iiw-
f i nti ti A i!f .‘i G o óif «Ifl if» dit’í 1 n ̂  S'if'' 1 l idi s as s culi c r dt j 11r s 
y lE 1 e \  I r n e l o i II c 111 c 1 fli 11 a .

R e 1II11 *11 d11 rj lu e j ift o rl fi& I i[nis o ii II t fe a II F 11ipa I pa ra q iiie c on tes-
laít» eii id  til* líifiiviD de IIHuO, Je fini ion rcergiiidiDfe en 4 del mis- 
ini. nifi- di' 'JMVJ ri ii tfecrifci n i  C|jiir ¡ idlia eiiuc a ule IcricHB cosas, 
y H11 pt 11111 c j o il t J lU l p c' ti it i i I lul IJ i u, Mc III e I n i n,aa d11 Iil i 111 s terijO
de Fíjiiieíilo el txpeclinile nEjue tri el iiiiMiiti dlcbió instruirse
para o'lttrger la ccncesion de la dcmafeia ¿ Ja Soeiccisd La Co f̂ta- 
ífiwicíift 'ó fii extracto de Sipcretaria,, pues era el más importante y 
pi ¡111 iiji ifll i.u MP ci ttitili liba Eulie JiLife j'nií,itidu&, aui qire sí 
obialua iL' jiruflinido en el iGolnen.u de la proviricía de Almería 

con dicho objcllu:
IlLfculifeiido que la Sala mandó en su vista que no había lu 

gar, sin jeiJijicio de loi que en sn día pudiese resolver, declaió 
h  Fililí 1 dec&'bo del derecho de ccnteslar en vista dei conside^ 
1 aillo rc l r t ío  de sus sutes y la& icciamecicines de la parte coad- 
yi'ivHiti , y fidoi ói que £e pusiesen de manifiesto al Letrado re 
presen 'sute  de cela para que contestase:

Pif bui tfiíiiío i',ue asi lo liízo oj oríiinamf nte con la pretensioii 
ide tjMi: ic i'L'SCfelimase la dfniraida y aLfetlviese a Ja Adminis- 
tia i i i  Ji, «11 nutiñijf'c Ja apiülisciüii leeaida en el expediente de 
la de nía id do que se ti.ata y su adjudieacion á Ja mina Justa  
Tfí pGi.i;í.q aJ'Cgai do paia ello que según el principio de legísla- 
eionrcJiíi lo ei la demanda, siendo la mina Justa Venganza  Ja 
más ai iiigiíiM d'c-1 gsupo y Ja que primero solicitó Ja demasía, era 
inducaliJe i^uc a ella enresrorn í ia  esta concesión: que Jas con
diciones dei bit. i o de la Jcy Cfi l u í  j Jan en Ja mina Justa Ven-  
gnu zc, por lo que á ella sólo corres¡xmdía el terreno en cues- 
Üon tn  la foima que se le había adjudicado; que como al u l t i 
marse el expediente de adjudicación de demasía á Justa Ven
ganza, el registro AtíCáfra Señora del Cármen y Soledad, más 
moderno, l o  podia aspirar a más terreno que el que ya ocu
paba su dimaicacioL, y como según esta y por falta de‘espacio 
parOi una perteiienciB quedaban ya anulados Ies registros Am- 
plíacíívi a Nuestra Señora del Cármen y Soledad j  Previsora, era 
de todo punto precedente desestimar como de ningún valor la 
oposición y protesta lieelias en nombre del citado registro Am
pliación fl Aitesírn Srhorfl deí Cdímen y Soledad, y adjudicar el 
terreno, como se hizo en concepto de demasía á Ja única m ina  
que correspoíidia. que eia Ja Justa Venganza; y que todavía era 
mérjüs atendible la protesta fcimalizada per los Sres. Miguel 
lOarc al darse la posesión de la defiiasía en virtud dei Realt ítuio 
expedido á favor de la Sociedad La Constancia, porque no po
dían ccn&iderarse ni aun con personalidad bastante para p re
tender nada ni in tervenir bajo concepto alguno en estos autos 
respecto de un terreno que por sus condiciones no era suscep
tible, seguri la ley, más que de ser adjudicado en concepto de 
■denoiasia:

Y resultando que examinado el expediente administrativo, 
aprirece que existe el extracto de la Secretaría sobre la adjudica
ción de ía demasía á !a mina Justa Venganza, y hasta  el dictá- 
miri d'0 la Junta superior facultativa del, ramo, en la cual se 
fundó la concesión que se le hizo de Ja demasía que pretendió:

Yistf 'S , siendo Ponente el Magistrado D . 'Juan Jiménez 
Cuenca:

forisidfi&ndü que, según, el art. 45. de la ley de 6 de Julio 
de 4859, aplicable el presente pleito, cuando el espacio que me
dia entre dos ó m á s  pertenencias mineras no puede dar lugar 
á la colocación de una  incompleta, debe estimarse como dema
sía y adjudicarse al dueño de la mina m i s  antigua de las c o 
lindantes:

Considerando que esto es lo que se ha hecho en el expediente 
que ha dado ocasión á e&te litigio, puesto que no habiendo ter
reno franco después de las demarcaciones hechas en el barranco 
Pinalbo, término de Cuevas de V era , á las minas que en el 
mismo esistiarj con derecho, quedó una faja intermedia in su - 
Scientc para formar una pertenencia i.nccmpleía, que pidió Ja 
Sociedad de La Constancia, como dueña de la mina Justa Ven
ganza, que era la más antigua de todas las colindantes que es
taban agrupadas en el ya mencionado sitio:

Y" confeiderando que Ja mina que se cpu,so á la  ,recJamacion 
de ese teneno  con el título de ÁmpUacicn de N uestra Señora  
deí Cárfíísn y  Soledad quedo anulada por su desistimiento en 
el pleito contencioso con Ja Valentina,  y por consecuencia sin 
personabdad para este expediente; y  la que posteriormente ha 
suscitado estas mi&mas dificultades con el propio nombre, si bien 
no ccmo enlidaci independiente,,- sino pretendiendo ex te n d e r la  
demarcación hecha á ,1a primitiva ,mina Nuestra Señora del 
Üármen y  Soledad, Jo ha efectuado después de estar concedida 
á la  mina J u s t a  Venganza  como demasía el terreno á que aspi
raba, y por consecuencia cuando ya no había terreno franco 
que con cederle,, según han declarado los Ingenieros- y resulta 
de los planos que obran en el expediente;

Fallam os que debemos absolver y absolvemos á  la A dm i
nistración general del Estado de la dem anda in terpuesta por 
D. Juan Antonio de Miguel Picó y seguida por sus herederos 
contra la resolución m in isteria l que aprobó en 5 de Julio 
de 4867 el expediente de demasía á la m ina Justa Venganzay 
formado por el G obernador de A lm ería ; y en su v irtud  decla
ramos firme y subsistente dicha resolución , con tra  la cual se 
ha  reclamado en la demanda.

Así por esta nuestra  sen tencia , que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
al efecto las copias necesarias, con devolución del expediente 
gubernativo al M inisterio de Fom ento con la porrespondiente 
certificación , lo pronunciam os, mandamos y fifmamos.==Mau- 
ricio G arcía.=G regorio Juez Sarm iento .=José María H erreros 
de Tejada. =  Juan Jiménez Cuenca. == Manuel Leon.«» Ignacio 
V ieites,=José Jiménez Mascarós.

Fublicacion .= L eida y publicada fué la an terior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Jim énez Cuenca, Magistrado del T ri
bunal S uprem o, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario R elator en Madrid áS 9  de Ho- 
viembre de 4874 .=E nrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 4 de Diciembre de 4874, en 
el pleito contencioso adm inistrativo  que ante Eos pende en p ri
mera y única instancia entre el Dr. D. José Luis R etortillo , ea 
representación de D. Carlos MitcheJ, de Lóndres, dem andante, y 
lel Ministerio ñscai, en nombre de la A dm inistración general del 
Estado, dem andada, sobre revocación de varias Reales órdenes 
¡expedidas por el M inisterio de U ltram ar, relativas al servicio de 
vaptires-cuneos tiasatlánticos en tre  la Península y las islas de 
Puerto-Rico y C u b a :

Resulíaiido que autorizadoel Ministro de U ltram ar para con- 
Iralar fii puíbliea subasta la continuación del servicio de vapo
res-coriieos entre la Penínsu la  y las islas de P uerto-R ico  y de 
Cuba , en  ,1a G a c e t a  de 14 de Octubre de 4866 se publicó el 
pliego de cctndicienes que había de regir con sujeción al Real 
irliterelo de £7 de Febrero de 185S; en 'cuyo articulado, después 
ilici fijai" la duración y term inación del contrato y los dias de 
lE'iaiiiíd'ia de los buques, se encuentran , entre otros artículos, los s i- 
gidcliles :||

•:,A,:rt, i.* E,l contratista tendrá constantem ente dedicados á 
iffete Kcrvieío por lo menos ocho vapores &C.:» y concluye: «los 
biiqiies oslarán abanderados en España, ya sea en la Península, 
ya til Its provincias de U ltram ar, previas todas las formas y 
solennriidades que exigen las leyes.»

iOi, La presentación y reconocimiento de los buques- 
deberá quedar term.iiiada en todo el mes de Febrero de 1868, 
de modo que resulte haberse adm itido por merecerlo el n ú 
mero completo de los, ocho destinados á este servicio. Antes de 
coiiclu'rse el mes de Diciembre deberán además haberse presen
tado y reeonccido por Lo méncs cuatro vapores.»

ítArt. oO. Los buques destinados á este servicio quedarán 
especialmente ob,iigados y afectos al cumplimiento del presente 
contrc t * ue en ningún caso ni por n ingún concepto se ad
mita . í ei 1 encía de n inguua otra obligación ni crédito: el 
con tra í si demás garantizará el cumplimiento de lo pactado, 
consig a ‘̂ d en la Caja general de Depósitos SOO.OOO escudos en 
metálico ó papel del Estado ai tipo corriente, según cotización 
oficial del üia en que se haga la adjudicación, ó al que tengan 
determinado las disposiciones v igen tes .»

*Art, oS. Si el contratista no presentase oportunamente 
cuatro buques para que puedan ser reconocidos en todo el mes 
de Diciembre, según previene el art. 40, incurrirá en la multa  
de 80.000 escudos &c.»

«Art. 57. Las multas serán impuestas gubernativamenteeon 
sólo tenerse noticia oficial de cualquiera de los hechos siguien
tes: primero, la falta de Ies buques para su presentación, reco
nocimiento y admisión, ó para sustituir á los perdidos ó que h u 
biesen sufrido averías &c.»

«Art. 60. Tedas las m ultas en que incu rra  el con tratista  se 
entenderán sin perjuicio de la responsabilidad crim inal á que 
hubiere lugar, y se tomará desde luego su im porte del depósito 
á que se refieren los artículos LO y 54: la dism inución que ten 
ga el depósito por esta causa será respuesta en el térm ino de 
ocho días.»

«Art. 63. P a ra  resolver las cuestiones que se susciten en la 
parte de ejecución del servicio público de que es objeto este 
contrato, se observará la legislación por que se rigen todos los 
del Estado.»

R esultando que bajo estos antecedentes, prévias las form a
lidades acostum bradas en sem ejantes casos, se celebró la s u 
basta pública en 45 de Febrero de 4867, adjudicándose este se r
vicio por el M inistro de U ltram ar y Vocales que in tervin ieron 
en el acto in terina  y provisionalm ente á D. Jorge Villiams, en 
representación de D. CárlosM itchel, de Lóndres, el cual le acep
tó expresam énte, oblígándcse á cum plir las condiciones conte
nidas en el pliego de que se ha  hecho m érito  por la cantidad 
de 40.847 escudos viaje redondo, ó sea d e id a y  vuelta, por se r la  
proposición más beneficiosa que se hizo entre los licitadores que 
concurrieron: que el referido rem ate fué aprobado y adjudicado 
definitivam ente á este por dicha cantidad en Real órden de 47 
de Febrero del mism o año: que comunicada esta resolución al 
representante del interesado en el mismo dia, la recibió en 48 
siguiente, y en SO del mismo constituyó el depósito en la Caja 
general de los SOO.OOO escudos prevenidos en el art. 50 en obli
gaciones del Estado por ferro-carriles; y que en su consecuen
cia en 24 de dicho mes se otorgó la correspondiente escritura 
de contrata y fianza ante el N otario D. José del Peral y González 
para el servicio de la  conducción de la correspondencia entre 
los puntos indicados duran te  el período de siete años:

Resultando que después de haberse hecho por el Estado y 
M arina varias investigaciones relativas á la posición del con
tra tis ta , á la adquisic ión , construcción y estado de los buques 
destinados al servicio para saber si en el mes de Diciembre 
presentaria á lo m éncs los cuatro á que estaba ob ligado, de las 
cuales resultaba que en el establecim iento que Mitchel tenia en 
N eufchatell no existia n ingún  buque de Jas condiciones de la 
contrata; y según m anifestaciones del contratista, prim ero que 
no podia aun descifrar sus planes , después que preparaba ocho 
vapores, aunque sin decir cómo ni d ó n d e , y por últim o que 
estaba en negociaciones con Alcon y López, constando además 
en el expediente a d m in is tra tiv o , entre otros despachos del Mi
nistro  de España en Lóndres, uno de 46 de Noviembre de 4867, 
en el que se decia al Gobierno que la posición de Mitchel era 
m uy apurada por haberle abandonado á últim a hora la  casa de 
López y compañía:

Resultando que en 48 de Noviembre del m ism o año de 4867 
acudió D. Cárlos M itchel al M inisterio de U ltram ar pidiendo 
que para que no se causaren perjuicios se resolviese brevem ente 
lo que procediese relativam ente al abanderam iento y m atrícula 
de sus b u q u es , en v is ta  de habérsele m anifestado por el D irec
to r de estes que no era posible uno y otro extrem o sin que por 
el Ministerio de M arina se dirigiesen las órdenes oportunas á 
las Autoridades del puerto  de Cádiz, porque la ley de 4837 pro
h ib ía  en absoluto que un extranjero fuese propietario de nave 
con bandera española; y que en su v irtud  recayó la Real órden 
de 49 del mismo, en la c u a l, además de darse las órdenes opor

tunas al Ministerio de J^arina para que por su conducto diese 
las que correspondiesen á las A utoridades m arítim as para evi
ta r  todo pretexto  de d em o ra , y que el nuevo contratista al p re
sen tar sus buques al abanderam iento encontrase expeditas las 
v ias legales, se 'dijo á  este que con arreglo á nuestras leyes no 
cabia fuesen propiedad de extranjeros los buques que hubiesen 
de m atricularse y abanderarse en España; y que este ineidentCp 
como las alegaciones que en tal sentido se hiciesen , eran im 
pertinentes y no obstaban al cum plim iento de lo pactado:

R esultando que por Real órden de 20 de Noviembre se p re 
vino á Mitchel que lo m ás pronto posible rem itiese una rela
ción de los ocho buques á que se referia en su escrito  de 48, con 
expresión de sus nom bres, origen , porte y fuerza de sus m á
quinas y de su procedencia, ya fuera de construcción, ya de 
compra, con todos los dem ás datos y noticias oportunas para  
acreditar, por ser ya tiempo de ello, que tenia reunidos y ver
daderam ente próxim os á llegar á Cádiz los que hubiesen de 
hacer el servicio con tra tado , contestó que estaba sorprendido 
del contenido de la de 49, porque en trañando  una cuestión le 
gal, sobre la que no debia decir nada ni defender su opinión sin 
escuchar ántes la de personas competentes en derecho , rogaba 
al M inistro se sirviese aceptar su contestación como un  deber 
de cortesía hácia su persona y hácia el alto cargo que ejercía, 
reservándose deshacer algunos errores á que quizás hubiese 
podido dar lugar la concisión de su oficio de 48; y en cuanto á 
la de 20, que le seria m uy satisfactorio responderla desde luego 
dando las noticias que se pedían con arreglo á los antecedentes 
que tra ia  consigo, pero que ignorando cuál fuese realm ente su  
posición legal para con el Gobierno después de la resolución que 
había dictado el dia 49, le perm itiera que defiriese desde luego 
á su deseo, que tam bién era el suyo, puesto q u eá  prim era v ista 
com prendía que por lo que hacia á su persona no podia ser ca
lificado de deber con arreglo al contrato; y que por otra Real re
solución de 23 dei propio mes se le manifestó que no ex istia  
acto alguno oficial n i confidencial que variase su posición legal 
con el Gobierno, que era la m ism a que ántes dei dia 49, no otra 
que la determ inada por el contrato: que era de lodo punto inad
m isible la excusa que im plícitam ente alegabapara esquivar las 
contestaciones que se le pedían: que si t i  hacerlo no pedia ser 
calificado de deber en un sentido estric to , lo era m uy grande 
tra tán d cse  de un conlrato de buena fé: que no se podia suponer 
cuando les hechos que debieren acreditarla ántes del monaento 
preciso de ^u cum plim iento no se justificaban en el tiempo y 
ocasión en que la Administración, sobre un deber, tenia un d e 
recho á exigiílo, poique seria grande la responsabilidad y los 
perjuicios si que dase sin ejecución lo convenido, por más que 
para  su garantía existiese un depósito y cd-ras responsabilida
des que podrían cxigírsele; y por ú ltim o , que tcnjaria el Go
bierno acta de la reserva que empleaba bajo un pretexto  in a d 
misible, y la. tendría en cuenta opoitunam ente, así c im o las di 
ficuiiades y evasivas que ai mismo fin habia suscitado oonstan 

tem en te á los Representantes de S. M. en Lóndres:
R esultando que por Real órden de 29 del mismo mes se re 

solvió que si en el térm ino de tercero d ia , á contar desde que 
se notificara la presente, el contratista no acredita! a en debida- 
form a qué buques eran los cuatro por lo méaos ó los más que 
ten a que presentar al recorx cim iento en el mes de,Diciembre 
con las circunstancias tedas Lsigidas por el pliego de condicio
nes en sus artículos 9.® y sigu ien tes, se entenderla inipuesta la 
m ulta  de los 80.000 escudos; y  no haciéndola efectiva se ternaria 
de la fianza con la obligación de reponerla á su integridad, s e 
gún el art. 60 del mismo pliego: que D. Cárlos Mitcbei en el 
m ism o dia 29 presentó una extensa instancia pidiendo que  
sin  perjuicio de au torizar la via contencioso-adm inisírativa 
para reclam ar en ella contra las resoluciones del Gobierno que 
lastim aban sus derechos y perjudicaban sus interesr.^ 
que esta exposición se uniese al expediente y se tir - im e p o r 
presentada en la form a que se requiere en derecho, p-’ot":siando 
contra  todos los actos de la A dm inistración: que CLuno conse
cuencia de sus m ism as resoluciones podían inferirle el m enor 
perjuicio, y al propio tiempo contra todas aquellas determ ina- 
ciones que se relacionasen en algo con su contrato, y de las que 
por cualquier concepto se juzgase que pudiera ocurrir el caso 
de ser responsable; expresando en esta comunicación queá  cau
sa del incidente sobre las dificultades suscitadas sobre el aban
deram iento de sus buques U era imposiUe dar comienzo al 
cumplimiento del contrato:

R esultando que D. Jorge W illiam s, que habia venido repre
sentándole, acudió tam bién á dicho Ministerio pidiendo p e rla s  
razones que expuso que no se le considerase como apoderado 
de aquel; lo cual fué desestimado por Real órden de 1.® de Di
ciem bre, porque con dicho poder habia intervenido en todos los 
actos del contrato, y no le habia sido revocado por el contratista 
ó empresario:

R esultando que el referido W illiam s, en concepto de tal apo» 
derado de Mitchel, en 2 de .Diciembre siguiente dirigió una co
m unicación ai Ministerio de U ltram ar manifestándole, entre 
otras cosas, que si bien habia sido autorizado para representar 
á Mitchel en algunas ocasiones, no por eso debia considerársele 
como su representante con Jas a tribuciones que determ inaba el 
artícu lo  46 del pliego de condiciones, puesto que su contrato no 
habia empezado á estar en v ig o r, según el a rt. 6.® del mismo: 
que la Real órden de 29 de Noviembre careóla ya de ob je to , y 
reclam aria por la via contenciosa contra la del 49, que no sólo 
le negaba un derecho , sino que le privaba de todo medio legal 
para  comenzar el servicio y cum plir su c o n tra to : que estaba 
siendo objeto por parte de la  A dm inistración de disposiciones 
para las que no la au torizábanlas que á la m ism a correspondían 
si reconocía que el contrato  celebrado era la  ley á que debia 
su je ta r sus actos en sus relaciones para con M itchel: que sólo 
debia m ultársele en el caso de no presentar los cuatro buques 
en la época fijada, que era el caso que el contrato penaba con 
m ultas; pero no el de dejar de contestar á preguntas que le ha
cia el Gobierno: que el objeto al exponer estas observaciones era 
hacerle patente que la A dm inistración traspasaba los lím ites de 
los derechos que por el pliego de condiciones se reservó: que el 
artículo 57 de este autorizaba ai Gobierno á im poner m ultas gu
bernativam ente en el caso de tener noticia oficial de la falta de 
los buques, y en la misma Real órden reconocía que no tenia 
tal noticia oficial: que el art. 52 de dicho pliego establecía la 
m ulta  de 80.000 escudos para el caso de que el con tratista  no 
presentase oportunam ente los cuatro  buques para ser reconoci
dos en todo el mes de Diciembre, y  esa oportunidad no habia lle
gado en Noviembre; y por tan to , que en atención á estas razo
nes se sirviese unir al expediente esta comunicación, dictando 
sus acuerdos en conformidad á las observaciones que tenia la 
honra de someter á su juicio : que fundado el Gobierno en los 
antecedentes que revelaban que D. Cárlos Mitchel no se hallaba 
en disposición ni con ánim o de cum plir su compromiso en vir
tud de no haber respondido á las excitaciones que se le habían 
hecho por R eal órden de 3 de D iciem bre, de acuerdo con el 
parecer del Consejo de M inistros se m andó pasar el expediente 
al Consejo de E stado para que inform ase sobre varios extremos 
relativos á m on tar un  servicio provisional ó definitivo en el 
caso de que sus tem ores se realizasen , y para que lo hiciese 
también acerca de la cuestión suscitada por el con tratista  en su 
instancia  de 29 de Noviembre ú ltim o ; y que no obstante esto, 
por R eal órden de 4 de Diciembre se resolvió que se tuviese y
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continuase teniendo por parte á D. Jorge W illiam s, como apo
derado de M itchel: que en este concepto producia todos sus 
efectos la Real orden de S9 de Noviembre últim o, que le habia 
sido notifícada en 30 del m ism o, quedando sin curso y sin u l
teriores efectos cuantas reclamaciones pudiesen presentarse en 
adelante; en la inteligencia de que, fuese cual fuese su contenido 
bajo este concepto, no deberla in terpre tarse  el silencio que res
pecto de ellos guardara la A dm inistración como asentim iento 
de lo que reclamasen y aceptación de los argum entos ó errores 
en que pretendiera;n fundarse, apoyándose en el poder otorgado 
por Mitchel y no revocado que aceptó W illiam s; y en que la 
Real órden de 19 no habia hecho declaración alguna nueva 
acerca de la cuestión de la propiedad de los buques por españo
les, porque se hallaba consignado form alm ente en el art. 9.® del 
pliego, y  asi lo habia reconocido en el acto de la subasta el apo
derado del co n tra tis ta , á quien obligó en todo lo que prom etió 
en el rem ate, según la frase textual de la e sc r itu ra , en cuyas 
prim eras palabras se hallaban las dichas y la declaración que 
habia hecho á consecuencia de las observaciones de D. A ntonio 
López:

R esultando que rem itido el expediente al Consejo de Estado 
en pleno, inform ó lo que tuvo por conveniente respecto á lim i
ta r  ó no el Servicio, y á la forma y m anera de formalizarse un 
nuevo contrato, inclinándose á  que deberia ser por concurso 
sobre la base del de Mitchel, si era posible; expresando, entre 
o tras cosas, «que el hecho de no reponer la  dism inución que la 
flanza hubiere tenido á consecuencia de la imposición de una 
m ulta  envolvía la falta del cum plim iento del con tra to , y p ro
ducia todas las consecuencias de esta falta: que la A dm in istra
ción estaría en el pleno derecho de declarar la rescisión del 
contrato por falta de cum plim iento en todos los casos en que 
aquel servicio dejase de hacerse en la forma estipulada; y que 
el mom ento de hacer esta declaración seria aquel en que tuv ie
ra perfecto conocim iento de los hechos, y  que la cuestión su s
citada por Mitchel sobre las diñcultades del abanderam iento 
no pedia ser considerada y resuelta como pretendía:» que en su 
v is ta  el Ministro de U ltram ar propuso al Consejo de M inistros 
que procedía declarar rescindido el contrato de aquel si tra s
curridos los ocho dias para reponer en la fianza la m ulta que le 
habia sido im puesta , de los cuales iban vencidos cuatro, no la 
re in tegraba; y por Real órden de 10 de Diciembre se mandó 
que por el M inisterio de H acienda se expidieran las oportunas 
á fin de que los expresados 80.000 escudos se dedujesen de la 
flanza de los í̂ OO.OOO que el nom brado Mitchel tenia consigna
dos en la Caja general de Depósitos en garantía del cum pli- 
íTiiento del contrato mencionado, é ingresasen en el Tesoro como 
reintegro de las Cajas de U ltram ar á las de la Península por 
pagos anteriores hechos á cargo de aquellos fondos; y que por 
la  Dirección de la expresada Caja se previniese oportunam ente 
ii Mitchel que repusiese á su in tegridad en el térm ino de ocho 
dias la fianza constitu ida en responsabilidad dé su co n tra to :

R esultando que com unicadas al interesado las órdenes de 4 
y 10 referidas,después de protestar y contradecir cuanto exp re
saba la prim era en su preám bulo y consideraciones, y de corro
borar cuanto tenia expuesto , pidió que se uniese al expediente 
su instvancia, si no para prom over resolución en cuanto á los 
puntos que abrazaba, para que constase con el carácter que p ro 
piam ente tuviese; y respecto á la segunda, expuso que la in ju s
ticia é im procedencia de la m ulta  estaba completarnenie de
m ostrada: prim ero, porque si no habia presentado ó no presen
taba cuatro vapores para ser reconocidos antes de concluir el 
mes de Diciembre, con arreglo al art. 10 de su con tra to , depen
día exclusivam ente de la falta de cum plim iento por parte del 
Gobierno á lo que con él tenia estipulado, puesto que no per
m itiéndole que abanderase los vapores á su nom bre, a tendien
do á la cualidad de contratista que el Gobierno le aco rd ó , le 
era legalm ente imposible tener dedicados á este servicio los 
ocho buques, cuya propiedad tenia que ser necesariam ente suya, 
según la contrata: segundo, que este carecía de la noticia oficial 
de la presentación de los cuatro buques para ser reconocidos 
antes de concluir el mes de D iciem bre, circunstancia  que para 
la imposición de la m ulta exigía la condición 57 de su contrato: 
tercero, porque no habia vencido el plazo que el pliego de con
diciones exigía para la presentación de dichos cuatro vapores, y 
por lo tanto el G obierno, aun prescindiendo de sus actos an te 
riores, seria siem pre el responsable de las faltas en que pudiera 
incu rrir por haberle negado un  derecho que el contrato le con
cedía, como era el abanderam iento de aquellos á su nombre, y 
no podía im ponerle la m ulta  ín te rin  no venciese el plazo que la 
escritura señalaba para el cum plim iento de la obligación; y que 
para que resaltase más la in justic ia  se le habia im puesto dicha 
in u lta , no ya vencido el mes de Diciembre, ni á mediados, sino 
ántes; y cuarto, porque se le privaba tam bién ilegalm ente del 
cobro de los intereses correspondientes á la sum a de la m ulta 
como del resto de su fianza, irrogándosele además perjuicios 
considerables, porque causando estado la Real órden que se la 
im p o n ía , no podía devolvérsele sino m ediante un Real decreto- 
sentencia; y porque se le obligaba á reponerla, produciéndole un 
desembolso de 280.000 escudos en vez de 200.000 que exigía el 
contrato, lo cual acaso im pediría su cum plim iento por no tener 
disponibles esos 80.000 escudos, por lo que protestaba en so
lem ne forma y pedia se uniese al expediente para los efectos 
que correspondiesen: que deducidos los 80.000 escudos del de
pósito de Mitchel, reclamados por este en exposiciones de i l  
y 18 de Diciembre los intereses vencidos correspondientes á la 
totalidad de la fianza hasta el día en que se verificó la retención 
de 120.000 escudos y del vencim iento del sem estre, y consignada 
protesta contra la nota de retención de aquellos puesta en la fac
tu ra  por la Caja general de Depósitos, y contra la Real órden 
que mandó reponerlos en el térm ino de ocho d ia s , en 21 de Di
ciem bre se acordó estar á lo resuelto por las de 4 y 10 de A bril 
citadas; y que por Real órden del mismo día 21 el Ministro de U l
tram ar, de conformidad con el dictáraen del Consejo de Estado 
en pleno, declaró rescindido por falta de cum plim iento de D. Car
los Mitchel el contrato celebrado á su nom bre por su represen
tante  D. Jorge W illiam s para la conducción de la corresponden
cia entre la Península y las islas de Cuba y-Puerto-R ico, y 
üispuso asimismo que la fianza de dicho contrato  , consistente 
entonces en 120.000 escudos, ingresase en el Tesoro como re in 
tegro de las Cajas de U ltram ar á las de la Penínsu la  por pagos 
anteriores hechos a cargo de aquellos fondos, declarando que el 
contratista se hallaba en el caso de indem nizar al E stado de 
los daños y perjuicios que le ocasionase la rescisión expresada 
y,la  sustitución  por otros medios á personas del servicio m en 
cionado, cuya resolución fué com unicada en el mismo día al re 
presentante del contratista y publicada en la Gaceta  del 22 del 
m ism o mes:

R esultando que rescindido el contrato é ingresado en la Te
sorería  Central el im porte de la fianza de que se trata, se formó 
el proyecto de reform a del pliego de condiciones de dicho ser
vicio, y con otros docum entos se rem itió  al Consejo dé Estado* 
y por Real decreto de 21 de E nero de 1868, y de conform idad 
con este Cuerpo en pleno y de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, se autorizó al de U ltram ar para adm itir en 
público concurso proposiciones que tuviesen por objeto el se r- 
vicio definitivo de la conducción de la correspondencia por m e- 
üio de vapores entre la Península  y las islas ya expresadas, con 
arreglo el pliego de condiciones aprobado en el mismo dia, que

en parte alteraba el que sirvió de base al contrato de Mitchel: 
que este en 12 y 21 de Marzo pidió que con arreglo á las p res
cripciones de aquel decreto se declarase que habia quedado sin 
efecto la Real órden de 21 de Diciembre respecto de la indem 
nización al Estado de daños y perjuicios, y de hacerlo así p ro
testaba contra todos los que por cualquier m otivo pudiera c a u 
sarle el concurso convocado: que no obstante, prévias las fo r
malidades establecidas, en 22 de Marzo siguiente tuvo lugar el 
concurso, aunque sin efecto, otorgándose después la contrata 
de los vapores trasatlánticos, prévio acuerdo del Consejo de Mi
nistros, á la casa de López y compañía, á quien se otorgó la co r
respondiente escritura en 29 de Mayo de 1868; y que en este 
estado D. Garlos Mitchel pidió que se resolviese su solicitud 
de 12 de Marzo reiterando de nuevo la protesta que tenia  hecha 
de daños y perjuicios que pudieran irrogársele por la ad judi
cación á la casa de López de la contrata de vapores en el caso 
de que no se le relevase de toda responsabilidad:

R esultando que el Dr. D. José Luis R etortillo  , en nom bre 
de D. Carlos Mitchel, entabló demanda an te  el Consejo de E s 
tado en 18 de Mayo de 1868, que posteriorm ente am plió ante 
este T ribunal Supremo, solicitando: primero, que se declarasen 
nulas las Reales órdenes expedidas por el Ministerio ae U ltra 
m ar en 19, 20, 23 y 29 de Noviembre, 4 ,11  y 2Í de Diciembre 
de 1867, y la de 16 de Abril del año de 1868, por haber sido 
dictadas con infracción del decreto orgánico de los servicios pá 
blicos de dicho Ministerio ; y en el caso de que el T ribunal no 
creyese procedente su nulidad , revocarlas por in ju s ta s , m an
dando que se le devuelvan las obligaciones por subvenciones 
á ferro-carriles que depositó en la Caja general como fianza de 
su con tra to , ó una suma igual de e llas: segundo, que se le 
declare libre de la responsabilidad de daños y perjuicios á 
que se le sometió por la de 21 de Diciembre : tercero , que en 
su consecuencia se le devuelva la sum a que ha dejado de per
cibir de la Caja de Depósitos por razón de intereses sobre la 
cantidad á que ascendía la fianza en obligaciones por su b 
venciones de ferro-carriles desde 1.® de Julio de 1867: cuarto , 
ŷ  que se le reserve su derecho para repetir de la A dm inistra
ción los daños y perjuicios que con sus resoluciones le haya 
podido inferir; fundándose en ámbos escritos en los a r t íc u 
los 3.", 5.", .9.®, oO, 52,57 y 63 del contrato, que dem ostraban la 
in justicia de la R eal órden de 19 de Noviembre no reconocién
dole abanderar en España y á su nom bre solamente los ocho 
vapores destinados al servicio contratado, por hallarse dictada 
por m inuta rubricada con infracción de las disposiciones 
con arreglo á las cuales está organizado el servicio de dicho 
M inisterio, y la irnpi'ocedencia de la m ulta  de 80.000 e sc u 
dos que le fue im puesta arb itra riam ente por la de 29 del m is
mo m e s , que desconoció todos los principios adm in istra ti
vos que á falta de pacto • expreso regulaban las relaciones 
del Estado con los individuos que con él contrataban: en que 
tam bién confirm aba el derecho de abanderam iento la Real 
órden expedida por el M inisterio de Marina en 21 de N oviem 
bre: en que la improcedencia de la m ulta hizo in justa  su ex ac 
ción, así como la obligación de reponer la sum a que por sí 
m ismo se habia cobrado el E.stado, in justic ia  é im procedencias 
reveladas en la de 21 de Diciembre del mismo año, declarando 
rescindido el contrato é imponiéndole la responsabilidad de d a 
ños y perjuicios, cuya declaración vino á ser consecuencia de 
actos arb itrarios de la A dm inistración opuestos al texto y espí
ritu  del contrato en vigor, porque nunca podía ser base de de
recho un hecho creado por voluntad de una de las partes con
tra tan tes que ceda en perjuicio de la otra, y especialmente 
cuando esta no lo habia consentido: en que no habiendo acep
tado ninguno de ios referidos actos, sino protestado todos, con
serva perfecto é incólum e su derecho á reclam ar, y en nada p e r
judicaba el que indisputablem ente tenia: en q u ee i Estado ántes 
de 21 de Diciembre no pudo privarle del derecho á percib ir los 
intereses de la  sum a depositada en garantía, ya sobre la totali
dad, ya sobre la de 120.000 escudos que la A dm inistración le 
reconoció como suyos cuando solicitó el resguardo para hacer 
efectivos dichos intereses: en que el Gobierno habia faltado al 
cum plim iento del Real decreto de 27 de Febrero  de 1852, y en 
que las trascendentales alteraciones que hizo en su contrato ie 
exim ían de la responsabilidad en que le declaró incurso  la Real 
órden de 21 de Diciembre citada: en que exento de la responsa
bilidad de daños y perjuicios, y aun en el caso de que fuese d e 
clarada ju sta  la rescisión, lo que no era de tem er, corresponde
ría  al Gobierno la devolución de las sum as que por intereses 
de la fianza hubiera percibido desde la fecha en que declaró su 
pérdida; existiendo tam bién en apoyo de este derecho el texto 
claro y explícito del art. 12 del Real decreto de 9 de Octubre 
de 1866, porque dicha responsabilidad habría estado lim itada 
á la  pérdida de la fianza, pero no á la incautación por el Estado 
de los intereses de la misma: en que las deudas que puedan n a 
cer por la m anera de estar redactadas las cláusulas de un con
trato se in terpre tan  contra el que las escribió, según la ley de 
Partida y la jurisprudencia contencioso-adm inistnitiva:

Resultando que el Ministerio fiscal pidió se absolviese á la 
A dm inistración de la anterior dem anda y que se confirmasen 
las Reales órdenes reclamadas, exponiendo que entre las recu r
ridas sólo podían considerarse como tales las que contienen 
resolución definitiva que haya causado estado«en la via guber
nativa, y no las de m era sustanciacion: que para que pueda de
jarse sin efecto una resolución por haberse dictado con viola
ción de las formas adm inistrativas era preciso que se hallasen 
preestablecidas con claridad, y que se concretase la disposición 
referente al procedim iento adm inistrativo que hubiere sido in 
fring ida, lo cual no sucedía en el presente caso: que las no ti
ficaciones hechas al representante del con tra tista  se habían 
hecho legalm ente, porque está competentemente autorizado, no 
revocado ni renunciado el poder, y habia seguido gestionando 
en v irtud  de é l : que la Administración tenia  facultad de im 
p o n e rm u lta s  al contratista en determinados casos, hacerlas 
efectivas gubernativam en te , y  el derecho de que no estuviese 
incom pleta la fianza por efecto de ellas m ás de ocho días, y no 
reponiendo en ese térm ino el de rescindir el contrato á perju i
cio del recurren te  : que aunque la m ulta hubiese sido im puesta 
sin suficienté fundam ento , debia reponerla dentro del térm ino 
estipulado, sin perjuicio de utilizar los recursos que corres
pondieran para obtener su levantamiento ; porque si según las 
doctrinas del reclam ante la A dministración no podía hacerlo, 
aunque se convenciese de su injusticia, eso le obligaba más á 
completar la fianza : que no podia serv ir de fundam ento supo
ner que la A dm inistración procedía á capricho, cuando era una 
colectividad que obraba con sujeción á reglas determinadas: 
que el servicio en cuestión era de la m ás alta  im portancia , y 
el Ministerio tenia deberes ineludibles de gobierno que le obli
gaban á precaver el conflicto de que no se realizase lo pactado 
ántes del ú ltim o m o m en to , sin que el T ribunal pueda pres
cindir de esos altos deberes al d ictar su fallo : que de los 
artículos iO, 52 y 57 del pliego de condiciones no resulta que 
el contratista tuv iera  derecho para presentar los buques hasta 31 
de Diciembre de 1867, puesto que ántes de dicho mes habían 
de ser presentados, reconocidos, probados y admitidos: que laiS 
operaciones para el reconocimiento, prueba y admisión deter
m inadas en los artícu los 12 al 16 de dicho pliego necesita
ban notoriam ente m ás tiempo que los 20 dias que habían de 
m ediar entre el últim o del mes de Diciembre y el en que im 

puso definitivam ente la .multa, sin tener n i aun noticia de que 
los buqmes se hallasen en camino para presentarlos; y que la 
palabra oportunam ente usada en el art. 52 corroboraba la exac
titud anterior, y que de esa oportunidad debia ser juez la A d
m inistración, siendo suyos y no del contratista los medios que 
habian-de em plearse en las expresadas operaciones: que en la 
hipótesis de que la apreciación de esa oportunidad dependiera 
del acuerdo de las partes contratantes, habia que atenerse á la 
apreciación hecba por la Administración, puesto que Mitchel no 
quiso tom ar parte en este acuerdo ni aun contestar á las exc ita 
ciones que esta le hizo: que los fundam entos de la Real órden 
de 29 de Noviembre de 1867 demostraban que las negativas y el 
silencio del con tra tista  debían considerarse como noticia oficial 
de la falta de presentación de los buques, que legitimaban la 
imposición de la multa: que la exposición de Mitchel de 29 
de Noviembre sin necesidad de interpretación alguna cons
titu ía  la demostración m ás term inante de que el Gobierno 
tenia noticia oficial de aquella falta de presentación en la 
fecha de 10 de Diciembre, que im puso dicha m ulta  definitiva- 
ment8| que como en dicha exposición se contenia, una negación 
explícita^ á dar comienzo al servicio y  cum plim iento al contrato 
á su debido tiempo se justificaba con ella, no sólo la resolución 
que impuso la m ulta, sino la que determ inó La rescisión del 
contrato: que los medios que la A dm inistración haya puesto 
en juego para llev a rá  efecto el servicio abandonado no podían 
ser objeto del presente litigio, porque sólo se relacionaban con 
los derecho-n y obligaciones del Mitchel en cuanto  á la indem 
nización de daños y perjuicios, y estos no ios reclam aba la Ad
m inistración en el presente juicio: que tampoco podia decla rár
sele exento de esta responsabilidad, como pretendía, porque 
como el misrno aseguraba y era cierto, la reclam ación en este 
sentido pendía de resolución en la via gubernativa: que nunca 
podria exim irse de la obligación de indem nizar, aunque así no 
fuera, por la sola consideración de que el servicio se haya rea li
zado en definitiva con otras condiciones, porque esto no afecta
ría  al derecho de la Adm inistración, sino á la forma m asó me
nos fácil de averiguar los perjuicios indem nizables sufridos por 
esta; y que el ingreso en el Tesoro de la totalidad de la fianza 
por la rescisión del contrato por culpa del contratista se ha lla
ba determ inado en el art. 12 del Real decreto de 9 de Octubre 
de 1866, incluido en la escritura de contrato:

V isto s, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez 
Cuenca:

Considerando que en este pleito hay que resolver dos p an 
tos cardinales, á saber: si fué im puesta iegalmente al con tra
tista  D. Carlos Mitchel la m ulta de 89.000 escudos, y sí lo fué 
tam bién la rescisión de la con trata  de los vapores tra sa tlán ti- 
ticos estipulada con el mismo, puesto que las demás cuestiones 
que se susciten en la demanda son unas consecuencias de estas; 
y otras, ó no tienen estado, ó son de puro trám ite, y no pueden 
ser objeto de la via contenciosa:

Considerando, respecto de la m ulta , que esta podia el Go
bierno im ponerla, según los artículos 10, 52 y 57 del pliego de 
condiciones, siem pre que le constare de oficio que de los ocho 
vapores de la  contrata, cuatro al ménos no se presentaban opor
tunam ente á reconocim iento en Cádiz en el mes de Diciembre: 

Considerando que la oportunidad correspondía al Gobierno 
apreciarla , toda vez que se tra taba de unos actos que liabian 
de ejecutarse por funcionarios públicos, de procedim ientos de 
la A dm inistración que nadie sino ella m ism a podia y debia 
calcular por lo cual estuvo en su lugar el Ministerio de F o
mento pidiendo en los últim os dias de Noviembre las noticias 
que rec lam ó , puesto que eran un medio necesario ó al ménos 
conducente para ejercitar los derechos que se reservó en la 
contrata, á fin,de que lo en olla estipulado se cumpliese en la 
forma y época designados, noticias que negadas oficialmente 
por el con tratista  pudo el Gobierno estim ar como un dato sufi
ciente de que faltaban los buques que habían de presentarse á 
reconocim iento, y por consecuencia de que era llegada la opor
tunidad de obrar, conm inando para ello á D. Carlos M itchel: 

Considerando que ese procedimiento era tanto más fundado, 
cuánto que después de realizar la m ulta que se im puso al con 
tra tis ta  sólo faltaban 20 días del mes de Diciembre, tiempo apé- 
nas suficiente para que los vapores llegasen á Cádiz y poder 
practicar en ellos las operaciones á que se contraen los a rtícu 
los 12,13, 14, 15 y 16 de la co n tra ta , pues que había que exa
m inar, no sólo los cascos de los b u q u es , su arboladura, las v e 
la s , las m áquinas, las cám aras, los pertrechos de todas clases, 
los instrum entos y cartas de navegación, sino además recono
cer el a rm am ento , hacer las pruebas de la m archa de los bu 
ques en alta mar, y después de todo eso form ar un expediente 
en Cádiz, en el que habían de consignar sus informes la Jun ta  
facultativa y el Capitán general del D epartam ento, y todavía 
ese expediente era preciso elevarlo al Gobierno Supremo para 
su exámen y aprobación, el cual tampoco debia quedar en con
diciones m uy angustiosas para en el caso de que esa aproba
ción no procediese:

Considerando que aun en la hipótesis de que el tiempo que 
el Gobierno estimase necesario para todas esas operaciones no 
lo fuese, y la oportunidad indicada por él se pretendiese d ispu
ta r ó establecer de común acuerdo, no era el modo de hacerlo 
al negarse á contestar categóricamente, como lo hizo el contra
tista, á cuantas preguntas ó indicaciones se le hicieron:

Considerando sobre la comunicación oficial en que habia de 
basarse la m ulta  que aun prescindiendo de los despachos que 
constaban en el Ministerio de U ltram ar del Ministro de España 
en Lóndres sobre el mal estado en que se encontraba D. Cárlos 
Mitchel para cum plir su contrata é  mediados de Noviembre, y 
de los m isterios en que este desde un principio envolvía sus 
respuestas, m anifestando unas veces que nada podia decir, otras 
que tenia preparados ocho vapores, y después que se estaba en 
tendiendo con Alcon y con J.^opez, el hecho es que cuando se 
rom pieron las negociaciones con estas casas su situación para 
p resen tar en tiempo los buques á reconocimiento se hizo m uy 
difícil, y así pudo apreciarlo el Gobierno por la índole de las 
comunicaciones que de él recibió estando en Madrid; y que 
cuando en 10 de Diciembre se le impuso la m ulta, ya constaba 
en el Ministerio oficialmente por la com unicación del mismo 
contratista, fechada en 29 de Noviembre, que le era imposible 
p resentar los vapores en Cádiz y cum plir su contrata:

Considerando que no justifica esa resolución la excusa ó m o
tivo que alegó sobre las dificultades del abanderam iento de los 
vapores en su nombre, porque en n inguna de las cláusulas del 
pliego de condiciones se establece que los buques habían de ser 
del contratista; ántes al contrario, en el art. 9." se encuentra es
tipulado que habían de estar m atriculados y abanderados en 
España, prévias todas las formas y solemnidades que exigen las 
leyes, y era por consecuencia claro que el servicio había de h a 
cerse en buques españoles, que son únicam ente los que pueden 
llev a rla  bandera española, según lo determ ina la ley de 1.® de 
Noviembre de 1857:

Considerando que además esto era conocido del contratista, 
según resu lta  del expediente adm inistrativo, desde el acto de la 
subasta, y  después por haberse promovido sobre este punto una 
cuestión con la casa de Alcon y haberse publicado en la G a c e t a  
DB M adrid  el acuerdo que recayó ; y aun cuando no lo fuere, 
nunca podria Mitchel alegar la ignorancia de las leyes españo
las, que prohíben se hagan servicios públicos en naves ex tran 
jeras, ó que los extranjeros sean dueños de naves españolas, sin
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que contra esto obsten algunos giros ó locuciones del contrato 
que tienen su natural explicación en el m ism o, y que sólo se 
refieren á los buques que^el con tra tista  habia de presentar para 
el cumplim iento del servicio estipu lado:

Considerando que no es exacto que D. Gárlos Mitehel tuviese 
im posibilidad de cumplir su contrato por lo del abanderam iento, 
porque este se mandó hacer sin demora suponiendo se habría  
puesto en condiciones legales, y porque desde que remató el ser
vicio de los correos trasatlán ticos debió hacerlo así, ora cele
brando contratos con casas españolas, ora fletando buques n a- 
cio;:ales, ya form ando la sociedad á que se re fe re  al art. del 
pliego de condiciones, ys finalmente poniéndose en las c ircuns
tancias que m arcan los artículos 19 y 617 del Código de Co
m ercio, como lo han hecho otros que se han encontrado en su 
caso, según dem uestran en su dictámen el Consejo de Estado 
en pleno, y en sus notas la Subsecretaría del Ministerio de U l
tram ar y el Negociado respectivo del mismo; y si no preparó las 
cosas como debió hacerlo, no es al Gobierno á quien puede ni 
debe im putárselo :

Consider-ando, respecto de la rescisión de la contrata, que 
según el art. 50 del pliego de condiciones el Gobierno tenia 
derecho á m antener siempre íntegra la garantía que exigió y 
que el contratista aceptó , y de no hacerlo así D. Carlos Mit- 
chell, corno no lo hizo dentro del período que se le fijó para 
ello, conforme al art. 60 del contrato, la rescisión por falta del 
cumpi ¡miento del mismo era una consecuencia lógica y legal, 
y así lo ha reconocido en su inform e el Consejo de Estado en 
pmoü , estando además prevista y determ inada la pérdida de 
íoda la f  anca para en el caso de que el co n tra tis ta , como ha 
sucedido, no cumpliese su obligación por el árt. del Real 
de ”-'ío dn 9 de Octubre de 1866:

Considerando que no es argum ento aceptable contra esto el 
sostener que la m ulta fuá in ju s ta , porque no lo e ra ; y aun 
cuando lo hubiese sido, el acto adm inistrativo que la decretó 
hab 'a que respetarlo , puesto que sobre estar en las facultades 
reservadas al Gobierno en la contrata, producía necesariam ente 
sus efectos en ia esfera adm inistrativa; sin que estos pudiera 
excusarlos el dem andante por sí mismo sobreponiendo su c ri
terio ó su voluntad al criterio de la A dm in istración , cuyos a c 
tos «on ejecutorios cuando causan estado, y sólo reformables 
en la via contenciosa, según el mismo contratista ha reconocido: 

C onsiderando, respecto de las nulidades que se reclaman, 
que no es cierto que en este negocio no se haya oido á los cen
tros del Ministerio, pues hay en el expediente notas del N ego
ciado y de la Subsecretaría, y además varios dictámenes del 
Consejo de Estado^ en pleno; y que si bien sobre algunos ex tre 
mos no se hizo así, esto fué, ó porque la cuestión estaba ya ven
tilada en el mismo expediente, como sucedió con las que im 
plicaba el ircidente del abanderam iento, ó porque no lo p er
m itió la índole urgente de las medidas adoptadas, lo cual de 
n ingún modo puede producir nulidad, toda ves que por ello no 
la  estaDieoen los reglam entos de ia Secretaría; cuyo carácter, 
sobre no estar publicados ni en la G a c e t a  ni en la Colección l e 
gislativa^ es puram ente interior, sin alcance bastan te  para fun
dar sobre ellos declaraciones de esa índole:

Considerando, respecto de los perjuicios que la rescisión de 
ia contrata haya podido causar a] demandante, que estos, si los 
huüiere, son consecuencia lógica de su abandono:

Y cí 1 ■'.lacrando que el derecho declarado á la A dm inistra
ción gpi . m ’ del Estado para exigir daños y perjuicios es una 
deducción legal de la rescisión del contrato, tal como se decre
tó en el tiempo en que se hizo, y hay que m antenerlo en este 
pleito, porque en él no pueden in tlu ir las innovaciones que h a 
yan pedido hacerse en ia nueva contrata, sobre todo cuando las 
reclarnaciorjes en ella fundadas aun no se han resuelto adm i
nistrativamente, por lo cual además no es procedente la peti
ción que S3 ha hecho de los intereses de la fianza como cues
tión accesoria que es de la ya indicada;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no há lugar á 
la nulidad que se pretende, y absolvemos á la Adm inistración 
general del Estado de la demanda interpuesta por D. Gárlos 
Síitchel contra las Reales órdenes en que se le im puso y ex i
gió primero la m ulta de 80.000 escudos, y después se decretó 
la  rescisión de su contrata con la pérdida de la fianza, decla
rando además á la A dm inistración el derecho á ser indem niza
da de daños y perjuicios; y en su consecuencia dejamos firmes 
y subsistentes las Reales órdenes de 10 y %i de Diciembre 
de 1867 , y todas las da  carácter definitivo que han sido recla
m adas ; y no há  lugar á  las demás pretensiones q u e  se han fo r
mulado en la demanda y su ampliación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  l a  G a -  
oficial y se insertará  en la Colección legislativay sacándose 

al efecto las copias necesarias, y devolviéndose e l  expediente 
g u b e r n a t i v o  al M inisterio de U ltram ar con la certificación cor
respondiente, lo pronunciam os, mandam os y firmamos.=:Sebas- 
tian  González Nandin.==Manuel Ortiz de Zúñiga.== Mauricio 
CTarcía—Gregorio Juez Sarm iento. = J o sé  María H erreros de 
Tejada. — Juan Jiménez Cuenca.— Ignacio V ieites.=F rancisco  
de \ e r a . —Juan Cano M anuel.=M ariano García Cembrero.— 
Jo>sé Jiménez Mascarós.

Publicación.= L eida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Juan Jiménez Cuenca, Magistrado del T r i
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta del 
mism o en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
la to r en Madrid á 4 de Diciembre de 1871.=Licenciado M anuel 
A ragoneses Gil.

A D M I N I S T R A C I O N  CENTRAL.

MXMZSTÜRXO HAGZSNDA.

Dirección general del Tesoro público.
acudido á esta Dirección general en 4 del co rrien 

te U. IN. fcanchez en solicitud de que se retengan en la mism a. 
S i f u e s e n  presentados á su reconocim iento, 50 bonos del Tesoro, 
ce cuya numeración dió el oportuno conocim ien to , que dijo se 
le extraviaron la noche anterior; y habiéndose rem itido á esta 
Glicina general en el mismo dia 4 los indicados 50 bonos, acom 
pañados de la oportuna comunieacion firm ada por una  persona 
que xnaniiic^a haberlos hallado en la calle al anochecer del dia 
anterior, la Dirección general ha acordado hacerlo  público en la 
G a c e t a  . êl Gobierno y Diario oficial de Avisos de esta capital 
para  que el que se crea con derecho á dichos bonos se presente 
en la m i p a  en el termino de ocho dias; pasados los cuales se
S re lp ™ d ie n te !  la justificación

Madrid 9 de Enero de d87g.=E l Director general, José Manso.

Direcííion de la Caja general de Depósitos.
E sta  Dirección general ha acordado los pagos que sp exnre 

® “̂g | g ‘»nuacion para el dia 11 del corriente, de diez á dos de

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo sem es
tre  de 1871, núm eros 101 al SCO de sorteo.

Madrid 9 de Enero  de 1872. — El D irector g e n e ra l, L. G. 
Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública.

DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
partam ento  y m andados abonar por la Ju n ta  de la  D euda 
pública en el mes de N oviem bre de 1871, con expresión 
de los docum entos que corresponden en pago.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.
Perteneciente á D. Fernando, Doña María Josefa, D. José Ma

nuel, Doña Clara y D. José^Antonio Rodríguez Caminos , una 
reclamación im portante 7.650 escudos en Deuda consolidada del 
3 por 100 interior, ántes diferida.

Procedente de indiferente.
Perteneciente á la Dirección general del Tesoro público , por 

conducto de la Tesorería C entral, u na  reclam ación im portan
te 2,653.000 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 ex 
terior.

Procedente de Deuda con interés pasada á la de s in  él.
Perteneciente á los herederos de D. Jerónimo García F raile, 

les corresponden 7.501 escudos 860 m ilésim as de Deuda am or- 
tizable de segunda c la se , y en su equivalencia se les abona 
una reclamación im portante 3.464 escudos 501 m ilésim as en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Los nombres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 
publican por separado en la G a c e t a  y Diario de Avisos.
En Deuda del personal del Tesoro 16 reclam aciones im por 

tantes 16.523 escudos 944 milésim as en Deuda del personal del 
Tesoro.

En Deuda del m aterial del mismo tres reclam aciones im por
tantes 1.083 escudos 184 milésim as en Deuda del m aterial del 
Tesoro.

A corporaciones civiles 518 reclamaciones im portantes 
658.546 escudos 505 milésimas en Deuda consolidada del 3 
por 100 interior.

Procedente de participes legos en diezmos. 
Perteneciente á los herederos de D. Lorenzo A rd e ríu s , una 

reclam ación im portantes 22.108 escudos 297 milésimas; en cer
tificaciones de capitales convertibles por sextas partes en títu los 
del 3 por 100 10.477 escudos 866 milésimas; en certificaciones 
de rentas no percibidas 10.844‘592, y e n  certificaciones de in te 
reses adelantados 785‘889.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Sociedad concesionaria del ferro -carril de 

Santiago ai Puente del Carril, una reclam ación im p o rtan te27.800 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles;

Idem á 1a Compañía de los ferro-carriles de L érida á  Reus 
y Tarragona, concesionaria del de Vimbodí á Lérida, una  recla
mación im portante 582.100 escudos cr  obligaciones del Estado 
por ferro-carriles.

Idem  al Barón de Lossy de V ille , concesionario del ferro 
carril de G ranollers á  San Juan de las A badesas, una reclam a
ción im portante 116.800 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro -carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una reclam a -' 
cion im portante 146 400 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro -carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á Vigo, una rec lam a
ción im portante 413.400 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Idem á la Compañía del fe rro -carril del Tajo, concesionaria 
del de Madrid á Malpartida de Plasencia, una  reclam ación im 
portan te  120.300 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Procedente de obras pías.
Perteneciente al Dr. D. Ram ón Berdié y Español, como res

ponsable del cum plim iento de las cargas de la capellanía fun 
dada por D. Roque José de Laguerri en San A ndrés de Zarago
za; le corresponden’4.743 escudos 529 m ilésim as de Deuda amor- 
tizable de prim era clase , y en su equivalencia se le abona una 
reclam ación im portante 5.552 escudos 313 m ilésim as en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al mismo interesado por dicho concepto; le correspon
den 9.903 escudos 888 milésim as de Deuda am ortizable de se - 
gunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclam ación 
im portante 5.796 escudos 266 m ilésim as en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de bienes secularizados.
Perteneciente al beneficio eclesiástico fundado en la parro 

quial de la villa de Tronchon por D. José de Tarazona.; le co r
responden 1.843 escudos 200 m ilésim as de am ortizable de 
prim era clase, y en su equivalencia se le abona una reclam a
ción im portante 2.002 escudos 27 milésimas, en Deuda consoli
dada del 3 por 100 in terior.

Idem al Presbítero D. R am ón Mor forte y V inaja , poseedor 
del beneficio referido; le corresponden 898 escudos 560 m ilési
m as de amortizable de segunda clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación im portante 487 escudos 994 m ilési
m as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de créditos ocupados al clero.
Perteneciente a la  congregación de N uestra Señora de la 

P ortería  y A nim as del Campo Santo de la parroquia de San José 
de esta corte ; la corresponden 5.169 escudos,59 milésimtas; de 
Deuda am ortizable de primera clase, y en su equivalencia se le 
abona una reclamación im portante 5.590 escudos 183 m ilési
m as en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á  la m ism a congregación; la corresponden 2.519 escu
dos 907 m ilésim as de Deuda am ortizable de segunda clase, y en 
su equivalencia se le abona una reclam ación im portante 1.362 
escudos 602 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Procedente de devoluciones por ven ta  de fí^ncas y demás conceptos.
Perteneciente á Doña Manuela P arias y Molina, heredera de 

Doña María del Carmen de la R ub ie ra ; la corresponden 5.356 
escudos de Deuda amortizable de segunda clase, y en su eq u i
valencia se le abona una reclam ación im portante 2.872 escu
dos ,824 m ilésim as en Deuda consolidada del 3 por 100 in terio r.

T o ta l: 554 reclamaciones im p o rtan te s4.793.440 escudos 640 
m ilésim as; en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 2.653.600; 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior 685.675‘2 1 5 ; en

Deuda consolidada del 3 por 100 interior, ántes diferida, 7.650; 
en Deuda del personal del Tesoro 16.523*944; en Deuda del m a
terial del Tesoro 1.083T84; en obligaciones del Estado por fer
ro -carriles 1.406.800; en certificaciones de capitales convertibles 
por sextas partes en títulos del 3 por 100 10.477*866; en certifi
caciones de ren tas no percibidas 10.844‘5 9 2 , y en certificaciones 
de intereses adelantados 785*839.

Madrid 30 de Noviembre de 1871.—E l Jefe del Departamento 
Manuel Arriola.=V.® B.®=E1 Director g en e ra l, Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Billetes del Tesoro.

E l dia 11 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los intereses del 
tercer trim estre  de 1871, cuyas facturas se hallen señaladas con 
los núm eros 461 á 500.

Madrid 9 de E nero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 11 del a c tu a l , desde las diez de la m añana á las dos . 
de la tarde , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Octubre últim o, cuyas facturas se ha« 
lien señaladas con los núm eros 53 á 56.

Madrid 9 de E nero de 1872.-=EI Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro.

SI dia 11 del actual, desde las diez d é la  m añana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen  señaladas con los 
núm eros 32 á 46.

Madrid 9 de Enero de 1872.=:E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

E l dia 11 del a c tu a l, desde las diez de la m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará  esta Tesorería Central los bonos del T e
soro am ortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los núm eros 806 á 820.

Madrid 9 de Enero de 1872 .= E I Tesorero C en tra l, Inocente 
Ortiz y Casado.

Banco de España.
Desde m añana 10 del actual se satisfarán  por este estable

cim iento los intereses correspondientes al sem estre vencido 
en 31 de D iciem bre últim o de las obligaciones hipotecarias del 
Excm o. Sr. Duque de Osuna, y de las acciones de la Compañía 
del ferro-carril de Córdoba á "Sevilla depositadas en el mismo.

Lo que se anuncia  para conocim iento de los deponentes.
Madrid 9 de Enero de 1872.=S1 S ecre ta rio , José de Adaro.

M íN IS T E m O  DM F O m E N T O .

Dirección general de Estadística, Agricultura, 
Industria y Comercio.

Procedentes del Japón, se han  recibido en esta D irección 
general 1.400 cartones de sem illa de gusano de sed a , capullo 
verde, de una sola co secha ; los cuales habrán  de d is trib u irse  
al precio de coste y costas entre las corporaciones y p a rticu la 
res que los soliciten. Al efecto se publica el presente anuncio 
para  que llegue á conocim iento de las personas á quienes con 
venga su adquisición á fin de que con toda urgencia dirijan los 
correspondientes pedidos á este centro d irec tiv o , expresando 
el núm ero de cartones que deseen.

M adrid 8 de Enero  de 1872.=E1 Director g e n e ra l, A ntonio 
Castell de Pons.

Dirección general de Instrucción pública.
R esultando vacantes en la  Facultad  de Derecho, sección de 

civ il y canónico, de Zaragoza y Oviedo las cátedras de A m plia
ción del Derecho civil y Códigos españoles, dotadas con 3.000 
p ese ta s , que según el art. 226 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 1857 y el 2.® del reglam ento de 15 de Enero de 1870 corres
ponden al concurso, se anuncia al público, con arreglo á lo d is
puesto en el art. 47 de dicho reg lam ento , á fin de que los C a
tedráticos que deseen ser trasladados á ellas, ó estén com pren
didos en el art. 177 de dicha ley, ó se hallen excedentes, pue
dan solicitarlas en el plazo im prorogable de 20 d ia s , á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras los Profesores que 
desem peñen ó hayan desempeñado en propiedad y por oposi
ción o tra  de igual sueldo y categoría, y tengan el títu lo  de Doc
to r en Derecho civil y canónico.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus so lic itudes 
á esta Dirección general por conducto del Decano do la F acu l
tad ó del D irector del Institu to  ó Escuela en que s irv a n , y los 
que no estén en el ejercicio de la enseñanza lo harán  tam bién 
á esta. Dirección por conducto, del Jefe del establecim iento 
donde hubieren  servido ú ltim am ente. /

Según lo dispuesto en el art, 47 del expresado reg lam en to , 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias; lo cual se advierte para que las A utoridades re s
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin  m ás  
aviso que el presente.

Madrid 30 de Diciembre de 4874,=S1 D irector'general, A n 
tonio F e rre r  del Rio.

Tribunal de oposiciones á la cátedra de L a tín  y  Castellano, 
vacante en el In stitu to  del Noviciado de esta corte.

No hab.endo tenido lugar el prim er ejercicio de la segunda 
trinca anunciado en la G a c e t a  del 6 del corriente á causa de 
una incidencia que el art. 26 del reglam ento de 15 de E nero  
de 1870 prev iene, se convoca por el presente á los opositores 
D. Juan Quirós de los Ríos, D. Reman Riel y H erra, D. Cipriano 
Gómez Chico, D. F rancisco  Granados y G arrido, D. F rancisco 
Comeleran y Gómez y D. Manuel Tórrejon y R úiz á fin de que 
concurran á las nueve de la noche del dia 16 del corriente al 
salón de actos del mencionado In s titu to  para dar principio al 
primer, ejercicio.

Lo que de órden del Excmo. Sr. P residente se anuncia  para 
conocim iento de los interesados.

Madrid 9 de Enero de 1872 .= E l Vocal Secretario, Licenciado 
A ntonio Espantaleon y  Carrillo.

A D :i",! «  , j  í ’>’, /• c k ñ ? H ^  i  (Ák  i , .

Gobierno de la provincia de Soria.
D. Bonifacio Perez R io ja , Oficial del cuerpo de A dm in istra

ción eivi], y Fiscal nom brado por el Sr. Gobernador de esta pro-
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"vincia para la instrucción del expediente justificativo de los 
servicios prestados por D. Diego Dominguez y Jim onezy  D. P a 
tricio Jiménez duran te  el incendio ocurrido el dia 8 de Octubre 
de 1871 en el pueblo de M ataujun á fin de averiguar si dichos 
sujetos son acreedores á ingresar en la Orden civil de Benefi
cencia.

Hago saber que con arreglo á lo prevenido en el art. 5.® del 
reglam ento dé 30 de Diciembre de 1857 se abre un plazo de 15 
dias en el Gobierno civil de esta p rov incia , á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto , para adm itir las decla
raciones que en pro ó en contra puedan presentarse acerca de 
los actos heroicos y de caridad llevados á cabo en el incendio 
ocurrido el dia 8 de Octubre de 1871 en u na  casa del d istrito  
m unicipal de M ataujun por D. Diego Dominguez y Jim enez y 
D. Patricio  J im énez, vecinos del pueblo de Sarnago.

Soria 8 de Enero de 187^.=E1 F isc a l, B. P. R io ja .= E l Se
cre tario , Eugenio M artínez Marín.

Diputación provincial de Madrid.
E sta  corporación , cumpliendo con la condición 9.® de la es

critu ra  de contrato del em préstito provincial de ^.500.000 pese
tas realizado con Mr, Isidoro Dreyffus, de P a rís , anuncia que el 
dia 15 del que rige se verificará, á las doce de la m añana , en 
el salón de sesiones de su casa-palacio, plaza de S an tiag o , n ú 
mero el sorteo para la am ortización de l.^S7 acciones de 
á 500 pesetas de las 4.908 que existen de las 6.135 emitidas.

Dicho sorteo se llevará á efecto por decenas; pero como el 
núm ero de acciones que ha  de am ortizarse sólo componen 1S¿ 
com pletas, queda una fracción de s ie te ; por lo que se harán  
dos operaciones, una  para las decenas y la otra por el sistem a 
o rd in a rio , extrayendo del segundo globo las siete necesarias 
para  com pletar el total de las que deben am ortizarse.

Estando fuera de circulación las acciones 1.064, 1.065, 1.066 
y 1067, han  sido reem plazadas con los núm eros 6.136,6.137, 6.138 
y 6.139, y de salir prem iada la bola 107 se entiende quedan 
am ortizadas estas en lugar de aquellas para com pletar la dece
na del 1.061 al 1.070.

Lo que se anuncia  en este diario oficial para  conocim iento 
de las personas in teresadas en dicho em préstito.

Madrid 9 de E nero de 187S.=Pedro Luis R. Prieto.

kmmmjñkmn laMicip-áL.
Ayuntamiento popular de Madrid.

Aprobada por la Jun ta  m unicipal la partida de^.500 pesetas 
consignadas en el cap. 6.® del presupuesto de 1870 á 1871 con 
destino á la adjudicación de dos prem ios á la v irtud, el E xce
lentísim o A yuntam iento popular de esta v i l la , que por la esca
sez de sus fondos se h a  visto hasta  ahora en la im posibilidad 
de poder aplicar la expresada sum a al plausible objeto á que se 
halla  destinada; deseoso de contribu ir por su parte y cuanto le 
sea posible al estím ulo y prem io de las acciones virtuosas de 
sus adm inistrados, base firmísima, bastante por sí sola á soste
ner y afianzar toda sociedad bien co n stitu id a , en sesión cele
brada en del actual se ha servido acordar la adjudicación de 
dichos prem ios con arreglo al program a formado al efecto en 
v irtud  de autorización expresa de S. E., cuyo tenor es el s i
guiente:
Programa para la adjudicación de dos prem ios á la virtud^ acor

dada por el Excmo. A yun tam ien to  en sesión celebrada en 
del corriente.

A rtículo 1.® La cantidad de ^.500 pesetas consignadas en el 
presupuesto m unicipal de esta villa  para prem iar las acciones 
virtuosas se d is tribu irá  en dos p rem io s, uno de 1.500 pesetas y 
otro de 1.000.

A rt. Podrán optar al prim er prem io las personas que 
siendo hijos ó vecinos de esta capital reúnan  la circunstancia  
de haber practicado m ayor núm ero de acciones virtuosas ó de 
m ás im portancia de las que se relacionan:

1.® Con la caridad y benevolencia, como son las de socorro, 
amparo y protección á los parien tes pobres, niños expósitos, 
huérfanos,obreros, desvalidos por enfermedad ó achaques d é la  
vejez &c. &c.

%.® Con el celo paternal, 6 sean privaciones extraordinarias 
que sé hayan impuesto, ó verdaderos sacrificios que hagan los 
padres; y m ás especialm ente las viudas pobres para criar, edu
car é in s tru ir á sus hijos.

3.® Con \a piedad filial, 6 sean rasgos m uy notables de este 
deber, señaladamente respecto á padres ancianos y desvalidos.

A rh 3.® Podrán optar al segundo prem io todas las personas 
comprendidas en el artículo anterior, y las que reuniendo tam 
bién la circunstancia de ser hijoc ó vecinos de Madrid se hayan 
distinguido por su celo, fidelidad y desinterés en el servicio 
doméstico ó p rivado , y en general en oficios de caridad 6 de
beres morales de ju stic ia  , que por su circunstancia ó por las de 
su au to r sean m eritorios y ex traordinarios á juicio del Jurado.

A rt, 4.® E n igualdad de circunstancias, se a tenderá con pre
ferencia á la persona más n ecesitada , condición que tendrá 
m uy en cuenta el Jurado al hacer la propuesta al E xcelentísi
mo A yuntam iento para la adjudicación de los premios.

Art. 5.® Los premios se darán en efectivo m etálico, ó bien 
se invertirán  en todo ó en parte en efectos ^que m ás puedan 
convenir á los agraciados, según los casos y circunstancias que 
apreciará el Jurado.

A rt. 6.® El Jurado podrá proponer la  d istribución de los 
prem ios entre dos ó más personas cuando así lo aconsejen la 
equidad y la prudencia.

A rt. 7.® La gestión á los prem ios se h ará  por te rcera  perso
na, sin que para ello sea necesario el consentim iento del in te 
resado, y no se dará curso á las instancias d irectas de estos.

Art. 8.® Las solicitudes para optar á los premios se presen
tarán  y serán recibidas en la Secretaría del Excmo. A yunta
m iento todos los dias no feriados que m edien desde el de la  fe
cha al S9 de E nero, desde las opee de la m añana á  las cuatro 
de la tarde, y pasado este térm ino se tendrá por no presentada 
la que lo sea con posterioridad.

Art. 9.® Los solicitantes deberá expresar en sus instancias 
las señas de la casa que habitan, tanto ellos como sus patroci
nados, y acom pañarán á las inism as todos cuantos docum entos 
sean necesarios á la justificación de las acciones m eritorias que 
deseen probar, procurando asim ism o la adquisición y entrega 
de todos los demás que el Jurado estim e convenientes recla
m arles para la instrucción del expediente y m ayor claridad de 
ios hechos.

A rt. 40. Se ruega é inv ita  á las A utoridades, corporaciones 
y particulares se sirvan com unicar á la Secretaría del Excelen
tísimo A yuntam iento las acciones virtuosas y extraord inarias 
fie que tengan conocimiento en el plazo fijado en el a rt. 8.® 
para la presentación de solicitudes, haciendo las indicaciones 
que sean conducentes á la comprobación de los hechos y gra
duación del m érito.

Art. 41. La adjudicación de los prem ios se hará por S. E. 
mediante propuesta de un Jurado com puesto del Excmo. señor

A lcalde prim ero. P residente del Excmó. A yuntam iento; cuatro 
Sr3s. Concejales; dos Diputados provinciales nom brados por 
su P residen te; de un individuo de cada una de las Academias 
Nacionales nombrados por los respectivos D irectores de las 
mismas; cuatro Sres. Vocales nombrados por la Sociedad Eco
nóm ica Matritense; dos Sres. Curas Párrocos designados por el 
limo. Sr. Vicario de Madrid, y dos vecinos de esta v illa  de re 
conocida capacidad y raéritoj actuando como Secretario el que 
lo es de la Excma. Corporación municipal.

A rt. 4^. Dicho Jurado se reunirá precisam ente el dia 30 de 
Enero, pasando al mismo todas las solicitudes y docum entos 
presentados en la Secretaría de S. E. á que se refieren los a r
tículos 8.®, 9.® y 40, y dará por terminados sus trabajos, e levan
do ia correspondiente propuesta á la m ayor brevedad posible.

 ̂ Art. 43. La distribución de dichos prem ios se h a rá  en se
sión pública y solemne, con asistencia del Jurado y de las A u
toridades de Madrid.

A rt. 44. Se d is tribu irán  certificados de m érito para aquellos 
á quienes no alcancen los premios y sean considerados dignos 
de accessit á ju icio  del Jurado.

Madrid S9 de Diciembre de 4S74.=M anuel María José de 
Galdo.

Lo que por acuerdo del Excmo. Sr. A lcalde prim ero  se 
anuncia  al público para su debido conocim iento y satisfacción.

Madrid 29 de Diciembre de 4874.«=E1 Secretario, José Di- 
centa y  Blanco.

 ̂ El Excmo. Ayuntam iento popular de esta villa saca á p ú 
blica subasta por tercera vez el sum inistro  de m enestra y u ten 
silio para el prim er Asilo fie m endicidad de San B ernardino, 
bajo el tipo de 28 céntimos de peseta la ración; cuyo servicio 
comenzará á regir/dos días después de participada al con tratis
ta  la adjudicación definitiva del rem ate, y te rm inará  en 34 de 
D iciem bre próximo. La subasta tendrá  lugar el dia 46 del c o r
riente, á  la una de la tarde, en la sala de rem ate de sus Gasas 
Consistoriales, hallándose los pliegos de condiciones y demás 
referente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. 
todos los dias no feriados que m edien hasta  el de la subasta, 
de doce de la m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Enero  de 4872.n=El Secretario, José D icenta y 
Blanco. —3

Por el Excmo. Sr. D. Juan José de A réehaga y Landa , tes
tam entario de los Sres. D. Mariano Benito de Ibarra  y su e s 
posa Doña Maximina de U rru tia , vecinos que fueron de esta 
villa, se ha puesto en conocim iento del Excm o. Sr. Alcalde 
prim ero que dichos señores consignaron en su disposición te s
tam entaria  la cantidad de 40 000 rs. para que fuera invertida 
en objetos de la perentoria y  urgente necesidad en cada una  de 
las casas de socorro de esta capital, á  fin de que se le m an i
fieste cuáles sean aquellos para cum plir bien este piadoso en
cargo; y S. E . se ha servido disponer se publique desde luego 
tan  caritativo acto, sin perjuicio de m anifestar seguidam ente al 
Sr. A réehaga y L a n d a , que tan celoso se m uestra  en e jecu tar 
con acierto la voluntad de los finados, las necesidades más 
aprem iantes de dichas casas.

Madrid 9 de Enero de 4872.=E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Deseando el A yuntam iento de Madrid sim bolizar las glorias 
de la pa tria  en las obras de decoración q u e , según acuerdo del 
m ism o , habrán  de ejecutarse en la plaza de la Independencia, 
alrededor del grandioso m onum ento conocido bajo el nom bre 
de P uerta  dé Alcalá, hace un  llam am iento al patrio tism o de los 
artistas españoles á  fin de que en el térm ino de dos meses, 
contados desde la fecha de este a n u n c io , presenten los an te 
proyectos que crean m ás convenientes con arreglo á las bases’ 
que á continuación se expresan:

4.® Se colocará alrededor dél citado m onum ento una elegante 
balaustrada de h ierro  que sustituya  á la  sencilla barra  que tiene 
a l  presente.

2.^ E n  esta balaustrada deberán quedar espacios capaces 
para la colocación de seis ú  ocho pedestales que sostendrán es
tatuas de los héroes m ás notables de la independencia española, 
significada por el lado que m ira á M adrid en Sagunto y N u - 
mancia, y por el lado que m ira á la carretera  de A ragón en Z a
ragoza y Gerona.

3.  ̂ Será aceptado como bueno el proyecto que á sus m ejo
res condiciones de belleza artística reúna la del m enor coste 
posible.

4.  ̂ Los anteproyectos que se presenten serán som etidos á 
la calificación de un Jurado compuesto de nueve Jueces; dos 
nom brados por la Academia de San F e rn an d o , dos por la E s
cuela de A rqu itec tu ra , uno por la Sociedad central de A rqu i
tectos, dos por la Escuela de Bellas A rtes y dos Sres. Conceja
les del Excmo. A yuntam iento, presididos por el Excmo. Sr. A l
calde prim ero ó quien hiciese sus veces.

fi.*" E l Jurado se constitu irá á los ocho dias de haber espirado 
el plazo de esta convocatoria.

6.® E l au to r del anteproyecto que merezca la calificación 
más ventajosa y sea considerado digno de ejecución recibirá 
como m uestra de agradecim iento la cantidad de 500 pesetas y 
el derecho de dirección de la obra.

Madrid 40 de E nero  de 4872 =B 1 A lcalde p rim ero , Manuel 
María José de G aldo .= E l Secretario , José D icenta y Blanco.

—3

P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S .

Juzgados de primera instancia.
C a la m o cb a *

D. José Alvarez Cid, Juez de primera instancia de la villa de Cala- 
mocha y  su partido.

Por el presente tercero y  último edicto cite, llamo y emplazo á José 
Joaquín Sánchez, prófugo de las cárceles de este partido, para que en el 
término de nueve dias se presente en las mismas; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Galamocha á 4 de Enero de i 872.=José Alvarez Cid.—Por 
mandado de S. S., Clemente Gatalan.

Cifuentes.
D. Salvador Sánchez, Juez de primera instancia de este partido de 

Cifuentes.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Mariano Morena, natural y 

vecino de Armallones, cuyo paradero se ignora, y  contra el que me hallo 
siguiendo causa por lesiones á Julián Vergara, para que en el término 
de 20 dias se presente en este Juzgado con el fin de notificarle cierta 
providencia en dicha causa; apercibido que de no hacerlo en dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á Md¡e Enero de ^872.=Saivador Sanchez.=Por 
mandado de S. S ., José Recuenco y Brau,

G u a d a la ja r a .
D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de Guada

lajara y  su partido. _
Por el presente c ito , llamo y  emplazo por tercero y  último edicto á 

Ramón Sánchez y  Román, álias Cuartillera, natural de esta ciudad, jor
nalero, casado y  de 27 años , y  cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de nueve d ias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  
Madrid , comparezca en este Juzgado á hacerle saber la sentencia dictada 
en la causa qne en unión de otros se le sigue por insultos y amenazas á 
los agentes de seguridad pública de esta ciudad; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guadalajara á 6 de Enero de -f 872.=Felip0 Antonio de Ar- 
ruche.=Por mandado de S. S . , Eugenio Diez.

D. Felipe Antonio de Arruche, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Guadalajara y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á José Puig Jua- 
nica, natural de Puigcerdá, provincia de Gerona, so ltero , mozo de café, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado 
y  Escribanía del que refrenda para hacerle saber cierta providencia dic
tada en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones ; apercibién
dole que de no verificar su presentación le parará el perjuicio que haya  
lugar, dándose á la causa el curso correspondiente.

Dado en Guadalajara á 8 de Enero de 1872.—Felipe Antonio de A r- 
ruche.=Por mandado de S. S., Benito Martin y Galan.

J e r e *  ele l a  F r o n t e r a .—¡S a n t ia g o .

D. Antonio Anguita y  Alvarez, Juez de primera instancia del dis
trito de Santiago de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por segundo edicto 
á los sucesores y causa-habientes del vínculo fundado por D. Fernando 
Trujilio Sevillano, sin domicilio conocido, para que en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado por la Escribanía del que refrenda con ob
jeto de oir una citación y emplazamiento en la demanda que ha promo
vido D. Fernando de Luna, administrador de la testamentaría del señor 
D. Diego Zurita y  Negrete y D. Antonio Zurita y  Luna, sobre cancelación 
de una hipoteca por 34.534 pesetas 50 céntimos, constituida en favor 
de dicho vínculo sobre casas en esta ciudad, calle de Becavente, nú
mero 2; apercibiéndoles á lo que haya lugar si no comparecen.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 de Enero de i 8 72 .=  
Antonio Anguita y Alvarez.=Juan B. Becerra. X —1057

Ms&drid.—A.uíl ie n c la .
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca- 

racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Manuel 
Orues y Villa, cuyo par adero se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente en el referido Juzgado y Escribanía de D, Facundo 
Sos á fin de que tenga lugar la práctica de una diligencia en la causa 
que contra el mismo se sigue por hurto de un chaquetón.

Madrid 34 de Diciembre de 1874.=E1 actuario, por Sos, Gumersindo 
Marcilla.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Ca- 
racciolo Mansi, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y  emplaza por tercera y  última vez y término de nueve dias á Sa
turnina Fernandez Perez y su novio Cándido Maseda, cuyo paradero se 
ignora, para que se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Fa
cundo Sos á fin de practicar una diligencia en la causa que se instruye 
contra la primera por hurto doméstico.

Madrid 81 de Diciembre de 4874.=El actuario, por Sos, Gumersindo 
Marcilla.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. FraDcisco Ca- 
racciolo Mansi, Juez de primera instancia del di^t îto de la Audiencia de 
esta capital, acordada en el juicio de abintestato que pende en dicho Juz
gado y Escribanía del infrascrito por muerte de la Excma. Sra. Marque
sa de Sales, se cita y  llama por este segundo edicto y término de iO dias 
á todos los que se crean con derecho á la herencia de los bienes de dicha 
señora para que comparezcan á deducirlo en el mismo Juzgado y Es
cribanía; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar; debiendo advertirse que se ha presentado ya como úni
co heredero de la referida señora su hijo el Sr. Marqués de Sales.

Madrid 8 de Enero de i872.=V.® B.‘’=M aL)si.=El actuario, Villar- 
rubia. X —1052

En virtud de providencia de este Juzgado, se sacan á p dolida subasta 
diferentes bienes muebles, ganado vacuno y muías, y varias fincas rústi
cas y  urbanas, todo sito en el pueblo del Humilladero, pai tido judicial de 
Antequera, provincia de Málaga, que se hallan tasados en 226.799 pese
tas y  25 cénts.; para cuyo acto se ha señalado el dia 7 de Febrero próxi
mo, á las doce de su mañana, en la sala de audiencia do este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, edificio de las Salesas.

Las personas que quieran interesarse en la subasta y adquirir por
menores podrán verificarlo en la Escribanía del áctuario ó en el Juzgado 
de primera instancia de Antequera.

Madrid 5 de Enero de 4 872.=E1 Escribano, Ántolin Murga. X —4 054

M a d r id .—B u e n a  v i s la .

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar
rera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se cita, llama y  emplaza por segunda vez y  término de nueve dias á 
los individuos que formaron la mesa presidencial y  oradores que asis
tieron á la junta celebrada por la región Internacional de Madrid en el 
teatro de Rossini en 22 de Octubre último para que comparezcan en 
dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Fernandez de la Torre á 
responder á los cargos que les resultan en causa criminal que contra los 
mismos se instruye por injurias al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción y Diputado Sr. Jove y  Hevia; apej^cibidos que de no verificarlo les 
pa rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Diciembre de l  871.=Francisco Fernandez de la Torre.

Por el presente y  en virtud de providencia del ¡^. D. Francisco 
Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
capital, se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez y término de 
nueve dias á José Varela López y Domingo Fernandez López para que 
comparezcan en dicho Jucgado y  Escribanía de D. Francisco Fernandez 
de la Torre á responder de los cargos que les resultan en causa criminsd 
que contra los mismos se sigue; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Diciembre de 4 874,=Francisco Fernandez de Ja
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ü f a d r i a * — C o n g r e i s o *

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, refrendada por el Escribano que suscribe, en los 
autos ejecutivos que sigue D. Ramón Manuel de Villena con el Conde de 
Casa-Florez sobre pago de maravedís, se sacan á subasta tres censos: 
uno de 60.000 rs. de capital sobre el molino titulado de la Lobera, térmi
no de Castrillo, cuyos réditos anuales de L800 rs. satisfacen Ensebio 
Herrero y  Maximino González, vecinos de Fuente la Peña, partido de 
Fuente Saúco; otro de 10.000 rs. de capital y 293 con 66 céntimos de 
réditos, con rebaja de contribución sobre el medio lugar titulado el 
Manzano , que paga í). Casimiro Cariaga, vecino de Salamanca, y  otro 
de 20.000 rs. de capital y  600 de réditos que paga Lúeas Galan, Ignacio 
Marcos, Luis Alderete, Juan Juárez García y Luciano Prieto , vecinos de 
Fuente Saúco, sobre dos terrenos, el uno de 80 fanegas de tierra y otro 
de 20, sitos en dicho pueblo.

Y para su remate se ha señalado el dia 30 del actual, á la una de su 
tarde, en dicho Juzgado y en el de Salamanca.

Madrid 2 de Enero de I S72.=Jerónimo Montesino. X —1053

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Es
cribano de actuaciones, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta 
en las cuatro quintas partes del precio de su tasación de los bienes y  
efectos siguientes:

La mitad de la casa sita en esta corte calle de los Irlandeses, núme
ro 15 antiguo, 17 moderno, manzana 108, que toda ella comprende una 
superficie de í.421 piés cuadrados, en 32.000 rs., á rebajar cargas.

Una tierra de una fanega cuatro celemines, término de Ciempozuelos, 
al sitio que llaman Peñalvilla Abajo, en 1.493 rs.

Una casa en dicha villa de Ciempozuelos, calle de las Peñuelas, en 
1 240 rs.

Varios cuadros , en 44.150 rs.
Tres acciones de la Sociedad minera Za Vicforia, números 148, 149 

y  150, en 1.920 rs. cada una; la del núm. 151 en 480 rs., y la segunda 
mitad de la del núm. 133 en 240 rs.

Habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 30 de Enero pró
ximo, y  hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia del Juzga
do, que la tiene en el piso bajo del monasterio que fué de las Salesas, 
hasta el que estarán de manifiesto los cuadros en la casa calle del Espe
jo, núm. 5, cuarto segundo izquierda.

Madrid 30 de Diciembre de 1871 .=Salustiano García Muñoz. X —1056

SOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid, 

de 9 de Enero de i8 7 2 , comparada con la del
día a n te r io r .

F o n d o s

^eataperpétua a l 3 por 1 00.....................
pequeños. 

á p la zo
Idem exterior al % por 100........................
Resguardos á la suscricion de 600 millones. 
Obllg. municip. al portador. de 1 .000 rs., 

no publicado.
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2.* s é r ie .    ......................................
io n o s del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100 

interés anual..........................................

Idem id .— Mn cantidades pequeñas. 
l í l le te s  del Tesoro.— Vencim iento de 81

E m ro  187t.,............................................ ..
Acciones de carreteras generales, 6 por 

TOO anual, emisión de 1.* de Abrli'
de 1850, de 4.000 r s .   ...........

no publicado.
Idem id., de 2.000 rs ............. .......... ...

no públimdo.
Idem id,, emisión de 1.® de Junio de

1851, de 2.000 r s . . ..................................
m  publicado. 

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2.000 r s  _______. . . . . . . . .

Idem id. id., de 20.000 r s .......................... .
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . .
Acciones d el Banco de España..................

no publicado.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 8. DIA 9.

29*05 29*10-15-10-05-10
29*10 29*10
29*15 »
33*50 33*50-60-50

» 33*10
» u

40*30 »

99*00 99*15-00-15

79*00 78*95-79 ®l-79*10-20«00 
IO-üÍ-20-10

79*00 79*00-10

100*15 100*40

■ »
79*00 80'00 d.

» »
99*00 99*00 d.

» ))
95*00 95*00

57*00 57*25-20
56*80 56*60-70
54*50 »

» 188*50-189*00-188*00
189*00 188*50 d.

Albacete........
Alicante.........
A lm ería .. . . .  
Á v ila .. . . . .
Badajoz..............
Barcelona... .  
Bilbao.. . . . . .
Burgos...........
sáceres.........
Bádiz.............
ílastellon___
CSudad-Real.. .
Bórdoba _
Boruña .
Buenca .
Gerona .
Granada____
druadalajara.. .
B uelva..............
Huesca..............
J a én . ..............
León .
Lérida..............
láOgroño........

BBlfXPlClD.

par. B Lugo.----- -------
» 4|4 Málaga................
» 1[4 M u rcia ... . . . . .

n i p . » Orense................
I f l  d. O viedo................
3i8 p. Falencia,. . . . . .

par. B Pam plona. . . . .
n * P o n tev ed ra ... .

par. B Salamanca.........
B Bl8 San Sebastian .

par. B S a n ta n d er ... . .
H * p. B Santiago. . . . . .
par. » Segovia..............
- B 1l2 d. Sevilla.................

B » Soria...................
1l4 » Tarragona.........

B T e r u e l . . . , .
B Toledo........ ; ; ;

B B V alen cia .. .  /  *
B M* V allad olid ....*

par. B Vitoria........... ....
par. B Zam ora.. : . . . .
par.

B
B

U *
Zaragoza............

BIH O . IBIfXVlGiO.

par p. B
par. B
par. B
par. B

B It^p .
B B
B 1l4 d.
B H8

4I4 B
B 1l2
B 1{8
B 1í8

par p. B
B Jí8

par p. B
B 118
B B

par. B
B 3iS

. B 1(4
par. B
1(4 B
par. B

Cambios oficiales sobre plazas extranjeraár,
Londres, á 90 dias fecha, 49M0.
París, á 8 dias vista, 5‘20 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del d ia  9 de Enero de 187S.

«ORAS.

6 de la m. 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de la t .  
6 de la t. 
9 de la n .

ALT0B1
del bar óm e
tro reducida 
á O® y ei> mi

l ím e tr o s .

702,85 
704,30 
704,60 
704.08 
705,S6 
706,75

TBMPBKAVOKA
y b um edad d e l a ire .

TBHMÓMBTRO

11,0
12,6
14.2
13.2 
11,0 
11,6

humede
cido.

8.5 
9,4
9.6
7.7 
7,3 
8,6

91RIGC10»

y clase del tie n to .

O. N. O . 
O. S. O..
O.........
O. N. O. 
E. N. E. 
N. N. O.

V.“ fte. 
Id em ... 
Idem.. .  
V.^h.\  
Calma.. 
V.- fte.

llfADO

d e l c ie lo .

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
Ais. nubes. 
Nubes.

Temperatura máxima del aire, á la som bra..................................  15.0
Idem mínima de id ................................     8,9

Diferencia.................................................................................  6,1
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descub ierto ... . . . . .  5,3
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra   17,8
Idem id. dentro dé una esfera de cristal...........................................  39,0

Diferencia....................   21,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................................  »

Bespachos teUgráfieos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las  nueve de la m a ñ a n a en  va
rios puntos de la  Península y del ex tran jero  el d ia  9 de 
Enero de 487S.

LOCUIOAOSS.

Bilbao • • •« •  
O v ied o .. . .  
Gorufia, 8 h.  
San tiago .. .  
Oporto . . . .  
L isb o a ...
Badajoz___
S. Fern.,8 h. 
S e v illa ... . 
T arifa .. . .  
Granada..
Alicante___
M u rcia .. . .  
Valencia., .
Palma.........
Barcelona.. 
Zaragoza.. .
Soria...........
Burgos........
Valladolid.. 
Salamanca.. 
M adrid.. . .  
E scorial.,. .  ¡ 
Ciudad-Real 
A lbacete.. .  
B re s t (8 h .)  
Bayona (id.).i

ALIURI
barom étri
ca á y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

756.8
759.8

767,0
768.4

))
769.6
765.7 

»
764.5

758.8
755.7 
752,3

»
758.5
761.9
764.8
762.0
761.6
763.7
766.0

fURi. 
en  gradof 

c e n te s i
m a le s .

11,1 
11 O

13.1
13.0

9.0
14.2
14.0

»
9.0

16,0
15.0 
10,8

8,0
6,1
2,8

10.0 
9,4

12,6
9,0

10,4

niRiGGion

del

v ie n to .

N. O. 
N .O .

O. S. O.
O........
S. O ... .  
O. N .O . 
S . . . . .

S. O ....

O -
N. O .. .
O.......
N. o  . .
O........
o ........
s, o . . .
N. O. .
O. S. O. 
N. O . . .
O........

ruxRzi 

del v ie n to .

V iento . 
Calma..

Brisa., 
íd em ... 
Id em . .  
Idem ... 
Calma.. 

»
Calma..

Brisa.... 
Viento. 
V.* fte. 
B risa ... 
V .“ fte. 
Brisa.. 
Viento. 
Id em . .  
W  fte. 
Id em ... 
Viento.

xsTÁno

d e l c ie lo .

Cubierto. . 
Cási cub.®.

C ubierto ..
Idem...........
N u b oso .. . 
Cubierto. . 
Despejado.

Lluvia.

Despejado.
Idem..........
Idem...........
Idem ... . .  
Cub., lluv.* 
N u b e s .. . .  
Cási desp.® 

fCási cub.®. 
|N u b e s .. . .
;ldem...........
Cubierto. .

ISTAVf

d e la m a r

G. oleaj.

Agitada 
A. agit.* 

1)
Picada.

Oleaje.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Oviedo, San Se

bastian, Santander y  Vitoria.

Resultado de la reeaudoxion del arbitrio  sobre articulas de comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer,

PUNTOS DE RECAUDACION. Plas. Cénts.

Toledo....................... ....................... 1.9T0‘4i
Segó v ía ............................    8 Í5 ‘42
Atocha...........................   1.903‘i7
Alcalá ó carretera de A r a g ó n ..  682‘43
Bilbao. ...............   286"59
Estacion'del Mediodía.................................  6.649‘80
Idem del N orte ..  ........................  4.946‘48
Diligencias y  correos ......................  70*99
Mátaderó.—Arbitrio sobre las carnes. 6.417*11 

—  ̂ Idem ganado de cerda—  7.598*60

T otal.................... 28.281

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Enero de 1372.=K 1 Alcalde primero, Manuel Maiía José

de Galdo.

AynritamÍ8Bto popular de Madrid.
Del parte rem itido en es te  dia por la  In tervencioD  d e l Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta losiguiente:
Carne de vaca, de 13 á 14*50 p ese ta s  la  arroba; é 0‘64 la libra, y 

á 1‘53 elkilógram o.
Idem de carnero, á 0‘6S p ese ta s la lib ra , y  á 1‘41 elk ilógram o.
Idem de ternera, á i  ‘37 p e se ta s la lib r a ,y  á 2‘97 e l kilogram o.
Tocino añejo , á 18‘50 p ese ta s la  arro b a ; á o ‘811a l i b r a , y á 1 ‘78 

el kilógramo.
Idem f r e s c o , á  18 pesetas la arroba; á 0‘7 6 la  l ib r a ,y  á 1*65 e lk iló 

gramo.
Idem en c a n a l, de 15‘25 á 16‘25 pesetasla arroba, y  de 1*37 á 1*47 el 

kilógramo.
Lomo, á  25 pesetasla arroba; de 1*11 á V 2 3 1a lib ra ,y  d e 2 ‘41 á 2‘67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘5í3 peseta» l a arroba ; de1*12á 1*25 la lib ra , y  de 

1*43 á 2*71 «1 Iciiógramo.
Pan d ed os libras ,de()‘41 á 0*47 pesetas, y  de 0 ‘44 á 0*51 elkilógramo.
Garbanzos,de 5á 15 pesetas la arroba; de 0*23 áO ‘64 la libra, y  

de 0*50 á  1 *39 el k ilógram o.
Judías, da 4 á 6‘50 pesetas la arrob a;d e 0*23 á 0 ‘S 51a iib ra ,y  d e 0 ‘50 

á 0*76 el kilogramo.
Arroz, de 5‘50 á S pesetas la arroba; d e 0*29á 0‘3 5 1 a lib ra ,y  de 0*63 

i  0*76 el kilógramo.
Lentejas,de 4 á 5*50 p esetas la arroba; de0*23á0*29 la l ib r a , y  de 

0*50 á 0*63 el kilogramo.
Carbón v eg e ta l.d e  i *25 á 1*50 pesetas la a rro b a ,y  d e  0*10 á 0*18 el 

kilógramo.
Idem mineral , á 1*37 p ese ta s la  arroba ,y  á 0*12 eJkilógram o.
T rigo, ds 12*73 á 13 p e se ta s  la fan eg a , y de 23*08 á 27*15 e] 

heitálitro.
Cebada, de 7 á 7*75 p esetas la  fa n eg a , y  de 12*67 i  14 08 el hee- 

tólitro.
Nota.-—Beses degolladas ay er .

V aca s.. ...............................     , 138
Carneros....................................    400
T e r n e r a s .. . . ...............................    42
C e r d o s .......................     252

. T o t a l ..............................  832

Su peso en libras—  122.371.— Idem en k iló g ra ro o s .,. 56.389*036.

GACETA DE MADRID,— NUM. !0.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

CAPÍTULO» DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL. Pías. C en ts.

ñ cn ta s . propieda- . 
d es . derechos y  j 
capitales l

2.** Beneficencia.-.....................................  5.674*02
4.® Extraordinarios &c.  ........... 58.750

64.424*02

¡Puerta de Toledo ...............................  1.361*13
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura......................................................  1.365*53

Idem de Atocha, en la de Valencia  827*64
Idem de Alcalá, en la de Aragón...............  168*35
Idem de Bilbao, en la de Francia.. ---  285*15
Estación del Ferro-carril del M ediodía.. .  1.8S1*65
Idem id. del Norte............................   1.817*93
Diligencias y correos..............................................  »

7.647*39

INGRESOS EVENTUALES.
Depósitos de S. E ., papel....................................................................

P A G O S .

Ca p ít u l o s  d e l  p r e s u p u e s t o  m u n ic ip a l .
Minoración de ingresos..................................   58.750

Depósitos de S. E., papel................................................................  260.000

Madrid 2 de Enero de 1872.== El Depositario, Manuel Ortiz y  R o- 
jas.=G onform e.=E l Contador, Eugenio Liberto de Arana.=V.® B.®=E1 
Alcalde primero, Manuel María José de Galdo.

Estado de los ingresos y pagos verificados en la Depositaría de 
esta villa en el dia de la fecha.

INGRESOS.

ca pítu lo s d e l  pr e su pu e s t o  m u n ic ipa l . P í a s .  Cents .

Rentas, propieda
des, derechos y  
capita les ............

A rb itr io s ...............

Im puesto sobre los 
artículos de co
m er, beber y  a r
der , recaudado  
en las oficinas 
que se citan, y  
son ............... ..

1.® Propiedades del Municipio................... 3.000

I 1.* Sobre servicios municipales  11.893*31
i 2.* Sobre utilización ó detrimento de

la Via pública............................  751*95

12.645*49

/ Puerta de Toledo.............................................. 2.386*99
Idem de Segovia, en la carretera de Ex

tremadura......................................................  822*65
Idem de Atocha, en la de Valencia  1.540*16
Idem de Alcalá, en la de Aragen.............. 643*92
Idem de Bilbao, en la de Francia............. 387*47
Estación del Ferro-carril del M ediodía... 3.768*75
Idem id. del N orte............................................... 3 114*54
Diligencias y  correos.'  ..................  43*83
Matader o de cerdos............................................ 38.582

51.290*36

Madrid 3 de Enero de 1872.=E l Depositario, Manuel Ortiz y  Bo- 
jas.=Gonform e.=:El Contador, Eugenio Liberto de x\raua.=V.® B.*"=El 

' Alcalde primero , Manuel María José de Galdo.

J

PAET.S m O F iC IáL .

Anuncios.

En  e l  DESPACHO D E LIBROS DE LA IM PR EN TA  NACIONAL
se ha llan  de ven ta :
Eeíraío de S. M. el R ey D. Am adeo I, grabado en ace

ro , á peseta cada ejemplar.
Mapa de España y P ortugal, ilum inado, á peseta cad a  

uno.
Plano de M adrid, á ^5 céntim os de peseta uno.

Santos del dia.

San  Guillermo, Obispo; San N icanor, m á r tir ;  y San Gom^aío 
de A m arante , confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

, Espectáculos.
T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .— A  la s o c h o  y  m ed ia  de 

la  n o c h e .— F u n c ió n  64 de ab on o .— T u rn o  d.“ par.— G /í Ugonotti.
T e a t r o  E s p a ñ o l .  —  A  la s  o c h o  y m e d ia  d e  la  n o c h e .—  

F u n c ió n  118 de a b o n o .— T u rn o  1.*̂  p a r .— El miedo guarda la  ■ 
v iñ a .— La capilla de L anuza .— Los parvulitos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A l a s  o c h o  y m e d ia  de la  n o c h e .—  
F u n c ió n  d03 de a b o n o .—T u rn o 1.* i m p a r U n  m arido como hoy 
muchos.— Un huésped del otro mundo.

D u ran te  lo s  in te rm ed io s  tocará  el Sr. Sp ira  p ieza s e sc o g id a s  
co n  e l in s tr u m e n to  de m adera  y  paja.

T eatro  de  la Z a r z u e l a . —  A l a s  ocho y m e d ia  de la n o 
c h e .— F u n c ió n  116  de a b o n o .— Turno — El sargento Fede
rico.

S a ló n  E s l a v a  (Pasadizo de San  G inés, n ú m . S).— A  la s  
o ch o  de la  n o c h e .— í/n  corazón de oro.— Juan  Palómo.— A n tó n  
Perulero,— La fé perdida.— Baile,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A  las o ch o  dé la  n o c h e .— Jlíás 
vale malo, conocido. No era ella!—El literato  por fuerza ,—
La m am á de m i mujer.

T e a t r o  d e  N o v ed a d es . — A las ocho de la noche.—-El insur-- 
recto cubano.—B aile .

T e a t r o  M a r tin  (S a n ta  B ríg id a , nú m . 3). — A  la s  och o  
de la  n o c h e .— La fam ilia  im provisada.— A l que no está hecho 
d bragas.— Pñm ev  a cto  d e  El tio Pablo ó la educación.— Segundo  
a cto  de id .— B aile .

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A las och o  de la  n o c h e .— El n iñ o .— 
In fan tes  improvisados.— Soy yo.— Las hijas de E lena.

S a lo n e s  de  C a p e l la n e s .— L a  Oriental,— Esta  so c ied a d  c e le 
bra su  reu n ió n  de m á scaras e l ju e v e s  11 de Enero, de n u e v e  
de la  n o ch e  á  dos de la  m ad ru gad a .

IMPRENTA NACIONAL.


